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DE LA PRO PIEllAD ó_­
<).1, 

presunción y su alcance; en segnida diremos qué consecuen­
cias se derivan. 

¿La propiedad del suelo da la propiedad del tesoro. en él 
enterrado'! Esta es una cuestión de pura teoría. Se pre,t~a­
de que el tcslÍro pertenece al propietario del suelo,com,o 
parte de 8ste, por aplicación del principio de que la propie­
dad del suelo implica la del subsuelo (1 l. Nosotros DO cree· 
mos (¡ue tal sea la teoría del código. l<.:l tesoro no pertéooce 
eu realida,! á nadie, puesto que la noción misma del tesoro 
implic:; que uaJie puede justificar su propiedad sobre la 
cosa oculta ó enterrada que constituye el tesoro :art. 7H\ 
á titulo de res nullius, el tesoro debía pertenecer al pri­
mero que llega y lo ocupa. Los autores del código no han 
admitido esta teoría s;uo por mitad; en el libro III diremos 
cuál es la razón por la cual han ¡¡tribuido una mitad del 
terren'> al propietario del suelo; ella naja tiene de común 
con el derecho de accesión ni con la propiedad del subsuelo. 

247. ¿El principio dé! arto titi2 se aplica á las minas? 
Después de hauer dicho que el pr0l'iet:lrio puede hacer to­
das las excavaciones qUé juzgue oportunas" y sacar de ellas 
todos los prorluctos que puedaLl procurorle, el artículo titi2 
agrega: ((salvo ¡as modificaciones que resulten de las leyes 
y reglamentos de minas.» Al decir que el principio recioe 
modificaciones Jn lo concerniente á las minas, la ley cansa· 
gra illlplkitalllente el derecho del propietario. Este derecho 
estalla reconocido de una manera absoluta por los juriscon­
sultos romanos ~2!; no obstante, las leyes del Bajo Imperio 
reservaball ,1 Estado el derecilO de explotar las minas, aun 
sin el consentimiento dd ~ropiétario (3!. Este es el germen 

1 ,\:il.!l'y ,Y Hall, líf::II) :.!', r. 1$).r Ilota~;' 
.~ !.J. 7. !Ji',,'. 11, 1) . .'··'/,/t. !lit/fr. (XXI V ... , :~); h :-J, pru. ü, D., ¡fe rebus 

1"/11' (JII' 111) lUí,,',, (X.\"\":I, D). 
;; Lo) ;;1 <J., (L ilieta!l a ..... e )/u:ldU, (XI, fij. 
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de la legislación moderna. El derecho del propietario del 
suelo sobre las minas que encierra no podría ponerse el! 
duda. Pero por otra parte, la sociedad está interesada en 
que las riquezas minel'ales, tan ne~esarias rara la industria 
y aun para las necesidades cuotidianas de los hombres, nI) 
se pierdan, ó se exploten mal por ra obstinación ó la igno. 
rancia de los propietarios. ¿Cómo han resuelto las leJ'83 este 
problema difícil? (1). 

Las ordenanzas de Mayo do 1680 I'Oconocen al propieta 
río el derecho de explotar las minas que se encontraban en 
el fundo; pero dispusieron que, si se rehusaba, la oxplot~· 
ción se concedería á otros, con la condición de pagar al pro· 
pielario una indemnización por cada tonelada de mineral de 
550 libras de peso. Ant.!. de 89, los derechos de los seflo 
res, reconocidos por algunas costumbres. venían ú impedir 
los derechos del propietario :i la vez que los de la sociedad. 
Habiendo destrui,lo la llevolución ks últimos ve.tigios de 1 
feudalismo, una ley de 28 de Julio de 1791 atribuyó al 
propietario del suelo el derecho de ex~lotar libremBute, sea 
á cielo abierto, sea eDil galería, las substancias minemles de 
toda especie, pero únicamente hasta cien pies de l,rol"lU didad. 
Más allá, el propietario no podía explota!' sinú con autGriza­
ción del gobierno. El Estado intervenía, no para despojar 
al propietario, sino para re'óguardar el interés general; en 
este sentido es como la ley lle 1791 dice que ,das minas y 
minerales, carbones de tierra y piritas estün á (iisposición 
de la nación;» ella agrega que el derecho del Estado se IL 
mita á permitir y á vigilar la explotación de esas substau· 
cias. Cuando él prupietario no usaba de su derecho para 
explotar por sí mismo, se concedía la explotación á conce­
sionaríos, los cuales debían al dueño dol suelo una indem­
nización, que arreglaba la antoridad judicial. 

1 DucallrroY1 BOllllier j' HOtlsbdll, tumo ~'~, p. OH, Ilú:ns. l05_lOG. 
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Tal era la legislación cuando se publicó el código civil. 
Así, pues, á lo que aludía el art. 5:';2 al hablar de las 
morlificaciones (lu(' resnltan de las leyes relativas á las mi­
nas, es á la ley d" 91. Esto era reconocer implícitamente 
el derecho del propi, tario del suelo, que esta ley consagra­
ba y garantizaba mejor de lo que lo hace la legislación pos­
terior. En '1808, se sometió al consejo de Estado un pro 
yecto de ley sohro minas, proyecto qne se basaba en el prin· 
cipio de que la propiedafl de las minas á nadie pertenece. 
Esto equivalía ú quitar al propietario del suelo un derecho 
que debe á la naturaleza, y que las leyes habían reconocido 
siempre, {l la vez que restringiéndolo dentlo del interés de 
la sociedad. Napoleón combatió con v()hemencia el nuevo 
principio que derogalJa el código civil no un punto de im­
portanda extrema, puesto que se tralaba de despojar a los 
propietarios. A no consultar más que el derecho del pro. 
pietario del suelo, habría dehido darse al dueño la facultad 
de explotar ó de no ()xplotar. El interés público exige que 
se restrinja el poder absoluto del propietario, pero dichas 
restricciones no pueden llegar hasta despojar al propietario: 
si no, decía el emperador, dejaría de haber ¡.ropiedarl (1). 

El principio defendido por el emperador prevaleció. No 
ubstante, la nueva ley de:¿i de Auril de 1810 se desvla 
en un punto esencial de la legislación de 01. Ella quita al 
propietario el derecho de explotar Iihremente hasta cien 
pies, así como la facultar! de explotar á mayor profundidad 
ón virtud de un permiso que no se podía mhusarle. ·Según 
la ley do 1810, el gobierno concede la explotación á quien 
mejor le parece, aun cont¡'a la volunta(l dol propietario. Es .• 
to es bastante lógico; estando el gobierno encargado de ve­
lar por los intereses generales de la sociedad, debe tener 

1 Sesión del cOllsej.o de Estado) de 8 de Abril de 1809, número .2 
(Locré, tomo 4°, p. 267). 
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plena latitud. Pero según los principios de nuestro derecho 
público, el propietario no puede ser privadu de su propie 
dad sino mediante una justa y previa indemnización. Pan, 
dar al propietario una plena garantía, las leyes atribuJen 
el arreglu de dicha indemnizar-ión á nn juradu, como en 
Francia, ó á los tribumles, como en Bélgica. Este era el 
principio de la ley de 1791; mientras que la le~ de 1810 da 
al gobierno el Jerecho de fijarla por el ac\0 mismo de la 
concesión. No insistimos, porque la materia se halh fuera 
de los límites de nuestro trabajo. 

El único punto que nos interesa, es· el derecho del pr(j­
pietarío. Aunque modificado, subsiste: éste es d sistema del 
código, y acabamos de decir que, á la~ enérgicas wdam,¡. 
ciones del emperador, este sistema fué manteuidú por la 
ley de 1810. La corte de casación lo ha consagrado en más 
de una ocasión. Ella ha resuelto que la venta de un fundo 
comprende las minas que en él se hallan, si no hay nillgu· 
na concesión para la explotación de esas mina.,: JesJe el 
momento en (IQe hay un acto de concesión, la mina está se­
parada del fundo y forma una propiedad distinta; pero la 
ley misma que establece esa separarión prueba que basta la 
concesión, la mina forma cuerp.J con el fundo y constituye 
una sola y misma propiedad. Si hay acreedores hipoteca­
rios registrados, el derecho que ellos tenían en la mina se 
translada á la indemnización que al dueno se debe; luego la 
hipoteca gravitaba sobre la mina como cosa úni.'a con el 
fundo (\). Se ha juzgado, además, que el deredlO riel pro­
pietario sobre las minas no puede modificarse sino por nn 
acto de concesión; luego si una persona cualquiera empren· 
diese explotar una mina en el suelo ageno, sin una con ce . 

1 Sentencia <lo denegada apolaciú:l, tI(, 11 e10 Julio ele 1840 (Da_ 
lloz, Minas, número 57). 
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sión rl'gular, violaría el tl~rcchq ,!r, ¡lrnpiellad y sería obli­
gada ti !lua ind(~mn¡zaciónJ segúll e! df~r,~,~h,) I~ J:llúa (1). 

J!. De la propiedad de la ¡n1'te de clcúna. 

24B. La propieda'! ,Id suelo implica la de la parte su­
pel'ior, es decir, del espado aéréo que se halla encima del 
suelo, y dentro ue los límitfls de éste. Esta propiedad no es 
un derecho imaginario; tiene consccuenci:ls prácticas. El aro 
tiéulo G,52 dice que el propietilrio puede hacer encima todas 
LIs r,lantaciones que juzgue oportnnas. Hay que decir más, 
él sólo tiene 01 derecho do hacer estas cOFlOtrucciones; su 
vecino no puede usurpar el dominio aéreo que pertene~e al 
dueflo del suelo. Así es que el que cunstl'llj'e en uu suelo 
no ¡JUf·tlC ('stablecer un balcón ti otra obra cUBlquiera en 
proJé~ción sob!'(J la heredad vecin~, POl'llUfrO,to sería usuro 
jlrrr una parte de ese dominio aéreo; ni siquiera po,lría ha­
cerlo si (~onstru:iese al bordo oc una calle ó de una plaza 
p(" lica, sin la autoriz,ción de la comuna, porque las calles 
:: JZas públicas son propiellades comunales, las cuales abra 
Zi! , igualm,~nte el espacio aéreo que se halla encima. Por 
aplicación del mismo principio, debe resolverse que el que 
construyo debe estahlecer el techo de lacasa de manera que 
no haya proyección saliente hacia el fundo del vecino. Si 
hubiese usurpación, el vecino potlría exigir qne la proyección, 
sea lJalcón, sea techo, sea cornisa, se de:nuelan, Si el ve­
cino no reclama, dice ProuJllOn, el propietario ild edific'o 
podría sostener que el suelo '!U; ,,,lú vcrticain¡.;·,te debajQ 
del saliente le perteneCll; él llega il~sta C',;tabieClcr u!u pre· 
sunción en favor de aquGl (2'. E5to 85 ir dem"siauQ lejos, 
porque In l'iY no ha c>Jns1grado Gata prelendi,!a presuIl~ión; 

1 ;)\:ntencirt du dOI!~'gatla ,lpubuiúll, \1\'1" do FeLrcro ,lB 18-11 (Da­
llot::, .l/in".), EúnlCro G5). 

2 l'ronüholl, Del dominio de pr()]lieda1, núms. 690_692. 
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lo que basta para desecharla. Y ha tenido razón en no PS 

tablecerla, porque mucha~ cosas se hacen entre vecinos por 
tolerancia; no hay que perturbar las relaciones de buena 
vecindad por el lemor de que un aclo de tol8!'ancia vaya á 

volverse el fundamento de una abdicación de propiedad. 
El código civil consagra ot)'a consecuencia del principio 

establecido por el art. 1)1)2. Según los trírminos del artículo 
672, «aquél sobre cuya propiedad se ~¡[elantan las ramas 
de los árboles del vecino, puede obligar ú éste ú c,rtar di­
chas ramas.» Insistiremos acerca de esta disposición en el 
titulo de las Servid1tmlwcs. 

249. El art. 1)52 á la vez que consagra el derecho que 
tiene el propietarío para hacer construcciones en el suelo, 
añade esta restricción: «Salvo las modificaciones que resul 
tan de las leyes y reglamentos de policía.» Antes hemos 
dicho cuál es el poder reglament~t'Ío de las autoridades c~­
munales. bllas deben velar en ,¡uP- los propietarios no den 
una desmesurada elevación á sus construcciones, lo que 
comprometería la salubridarl y la seguridad públicas (nu­
mero 120). Prouahon dice á 6ste respecto que el interés 
general debe prevalecer siempre sobre el interés particu­
lar (tl. Los propietarios tienen más que U(1 interés, tienen 
un derecho que consagra el art. 552. Si la ley permite li­
mitarlo, es porque hay más que un interés general, hay 
un derecho superior de la sociedad: la vida común se vol­
vería imposible si los propietarios pudieran usar de su ,lll­
recho de manera qne comprometiesen la vida y la salud de 
los vecinos y de los transeuntes. Luego 11a y conflicto entre 
am bos derechos, y el de la sociedad es el que debe predo­
minar, supuesto que es la garantía del derecho de los indi­
viduos. 

1 Prondhon, Del dominio de propiedl{d, núm. 690. 
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Núm. 2. Consecuencia del principio establecido por el 
m'l. 1J1J2 en cuanto tÍ las construcciones y planta­
cIOnes. 

2i:iO, Del principio de que la propiedad del suelo implica 
la propiedad dé su I':"'L" cillpcrÍor é Íuferior, se sigUé que 
el propietario sólo tienl) el derecho de hacer construcciones 
sea sobre, sea debajo del suelo. ¿Debe iuferirse de aquí (Iue 
las constf\lcciones que se halla:l sobre el suelo pertenecen 
necesariamente al ducflO del s"elo? El dere~ho romano 
asentaba como regla absoluLL que el edificio adhiere al 
suelo: Acdificium solo cedit. N r, l'lsa lo mismo en dere­
cho francés. El art. ti:i3 diófJ úoicamcllte que ato 11 dase de 
construcciúucs, plantaciones y ,·br"s sobre un terreno ó en 
el iutilrior se ¡JI'csumen hechas por el propietario á su costa 
y le pertenecen." Pel'o la ley agrega: «si llO se prueba lo 
contr«rio;)) y ella admiLll también qlJe un tercero puede 
adquirir 1'01' !JI'cscl'ipción la propieJad de un suuterraneo 
debajo del edificio "geno ó de otra parte cualquiera del edi­
ficio. Así, pues, el der/1cb" alIse,luto del propietario está 
reemplazad" 1'01' pre,;unciolles. ¿Cuál es la extensión y el 
aléance de esas presunciones? ¿cumo pueden combatirse? 

:2;51. El art. ,i:i3 esta[¡l,,~e dIJo presuncÍolle;. Da"de 
hlego, la ley preSUlnl] <¡UD la, "Jl13trucciones las hace el 
propietario; en segnida premme (Ill'~ las construcciones se 
bicirlrl)n á su costa; y de esta d'jlJle presunción, la ley de­
riva la COUSr1cuenrlia de I¡Ue. las corlstrucciones Sé presumen 
l'ertenecie"tes al du,,¡'¡o del sue'IJ. 

La primera premllcióll ,,; I'ullda en una proualJilidad que 
se tO~:l con la cel'tillumill'e. t II \ COllstl ur,ción existe en un 
terrellO. Se) sal,e quién r1S el proi,ietario del terreno. Se 
pregunta quién ha h"ch" esas construcciones. El buen sen· 
tido contesta: el que tenLl derecho ,j hacerlas. Ahora bien, 
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el propietario del suelo es el único que tiene derecho á cons­
truir en él, y él solo tiene también interés en hacerlo, por­
que si es un tercero el que á sabiendas ~oustruye en un 
suelo 'lile no le pertenece, puede ser forzado á quitar sus 
construcciones; j aun cuando fuese poseedor de buena fe, 
notendrla derecho más qll') Ú una iúdemnización. Así, pues, 
sólo en rar(simos casos acontecerá quo estén hcehas algullas 
construcciones por persona que no sea el propietario. Por 
lo mismo, la ley podia presumir que las construccionllS SOn 
la obra del propietario. 

La segllnda presunció!l es igualmente natural. Si el do,­
tentador del terreno, un arrendatario, pOlo ejemplo, prueba 
que él es el que ha hecho las construcciones, las construc­
ciones presumirán, no olJstante, hechas á cnsta del ~)ro 

pietario. La ley supone que el propietario ha permitido 
111 detentador que construya; pero cuma, en definitiva, 
esas construccionos aprovecharían al propietario, es pro· 
bable que él haya soportado los gastos. Esta es tamuién" 
una probabilidad que se toca con la certidumbre. A nin­
guno le ocurre construir ú sus expensas en el terreno agenó 
porque el interés es lo que dirige nnestras acciones, y en 
verdad <!ue 1:0 tenemos interés en pagar trabajos que no 
nos seran provechosos. 

Esta doble presunción es tan fuerte que los iuris~onsul­
tos romanos haLian deducido el principio absoluto de que 
el edificio pertenece al propietario del suelo. El código oi 
vil no va tan lejos; presume únicamente que el dueflo del 
suelo es propietario de las cc,nstrucciones y esta presunción 
puede ser combatida p0r la prueba contraria y ['ur la 1'l'C 
sunción. 

21)2. Las presunciones estaLlecidas por el 3rt. Liti3 son 
generales, se aplican á todo propietario y á toda construcción. 
Según la ley de 28 de Agosto de 1792 l art. 14), los ürbc-
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les que existen en los caminos públicos, que no sean los 
caminos nacionales, se tenian como pertenecientes á los 
propietarios riberoües, salvo que las comunas justificasen, 
por titulo ó prescripción que ellas eran las propiet arias. Se 
ha fallado ¡¡ue el código civil derogó esta ley al establecer 
la presunción CO'1tritria. L,s comunas, S3 dice, son propie­
tarias del suelo en el cual están construidos los caminos ve­
cinal6s; luego ellas pueden invocar las presunciones del art. 
na3 (1). Esta decisión es contraria al prineipio que rige la 
abr0gación tácita de las leyes; una ley general no deroga 
una ley especial, á menflS que no se pruebe que tal es la 
voluntad dellegislarlor. Podría objetarse que hay abrogación 
expresa en virtud de la ley del 30 veutoso a¡)o XII, 
(art. 7), 'jue abroga todas¡ las antiguas relativas á mate­
rias que son el obj cto del código civil. Pero nosot ros he­
mas establecido que esta disposiciór: es extrafla á las leyes 
expedidas durante la Hevolución (2). Así, pues, la cuestión 
debe resolverse conforme á los principios generales. Vol­
veremos ú insistir acerca de la ley de 1792, en el titulo de 
las Servidumbres, y allá veremos qOl'. no tiene el sentido 
general que le presta la corte de Bruselas: es nna disposición 
transitoria, lo que es una razón más para mantenerla, á pe· 
sar del principio proclamado por el código. 

Las presunciones del art. 15153 se aplican á toda especie 
d,] construcciones. Hay construcciones que tienen un valor 
infinitamente mayor que el fundo en el que se levantan. 
Se ha pretendido que tales constrncciones, como los teatros, 
deben considerarse como lo principal, más bi6D que como 
un accesorio, lo que conduciría á invertir las presunciones 
de la ley. Esto sólo prueba que tales presunciones son 

1 Bnrtkos, J2l1e Julio ue 1839 (D;\¡loz, Fropicdad, nÍllll. 397). 
:3 yé,ase el tomo 1" ÜO esta oora, núm. ~'j. 

P. de D.-TOMO n 4D 
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inadmisibles. Cualquiera que sea el valor de los edificios, 
AlIas sou accesorios del suelo, por la razóu de que el dne 
río del snelo es el único que tiene dereeho á levantarlos; 
la cuestión de "alor no debe, pues, tomarse en considera 
ción (1). 

203. Supongamos ahora, que se hayan h'Jcho conslruc 
ciones por uu tercero y á sus expensas, en el suelo ageno; 
¿debe inferirse de esto, que ese tercero sea propietario de 
las construcciones? El art. 002 no dice eso; y el 3rt. 000 
dice lo contrario. Todo lo que el art. 002 presume, es que 
las construcciones las hizo el propietario del fundo á sus ex­
pensas, y que por consiguiente, le pertenecen. Se admite 
la prueba contraria. Esto quiere decir, que un tercero puede 
probar que él es quien ha construido y qué lo ha hecho á 
su costa. ¿Qué resultará de tal prueba? ¿Que él es propie· 
tario de los edificios? Ciertamente que nó, porque la ley [la 
dice eso; el arto 000 no da al tercero, si es poseedor, más 
que una indemnización, como más adelante io oiremos. La 
única consecuencia de la prueba contraria seril, pues, en 
general, el derecllO á una indemnización; esto se halla tam· 
Lién fundado eu razón. ¿Qué importa que el tercero pruebe 

. que ha construido en el fundo ageno y á sus expensas? Esto 
no le da ningún derecho, ni sobre el fundo ni soLre el edifi· 
rio; porque en principio, el edificio y el terreno en el cual 
está construido se confunden y pertenecen á un sólo y mis· 
mo propietario en virtud del principio de la accesión, confor­
me al cual la propiedad del suelo implica la propiedad de lo 
que está encima (2). No obstante, ese principio no es de 
uría verdad absoluta An su aplicación á las "onstmcc;ones y 
plantaciones. En efecto, el arto 002, después de haber esta· 

1 Sontcnci¡t de Ih~lll'gj\tla apel:wióll, tln 6 (le Enero de 1829 (Da_ 
lloz, Propiedad, 398) . . 
Demolomhe, tomo !)'.', lIúm. 654, p, G02. 

2 Cnsación, 11 (le Junio (lo 1839 (Dalloz, Propiedad, núm. 419); 



DE LA PHOPIEDAD 387 

blecido la presunción de que los edificios han sido construi· 
dos por el dueño del suelo y á sus expensas, concluye di 
ciendo, no que él es propietario de los edificios, sino que 
w presume que éstos le pertenecen, «si no se prueba lo con­
trario.)) Pnede, pues, mceder que las comtmcéÍones y plan­
taciones pert(~[lez,~an á otro que no sea el propietal'lo ¿En 
qué casos succcle est·] y qué prueba tiene qlle rendir el ter­
cero? 

;¿¡j!±. La propieda,l del suelo y la propiedad de la supor­
fide ó de las obras subterráneas pneden estar divididas. 
Nosc(ros, al tratar ,1cl derecho ,le superfici,o, veremos que 
la propiedad puede desmembrarse de esta manera. El arti· 
cnlo ti03 dice lo mismo, 'lue un tercero puede adquirir la 
propiedad de un subtcmÍneo debajo del edilició ageno; así 
cualquiera ot['a parte del edificio. Este desmembramiento 
de la propiedad puede ser el efecto de la prescripción ó de 
la prueba contraria que la ley admite para combatir las pra 
sunciones estableci,las Dar el art. D:J3. Hay dificultades en , . 
cuanto á la prueba contraria. Se enseüa que esta prueba 
puede rendirse sea por título, sea por testigos ó por presun· 
ciones; y hay una sentencia en este sentido (1). 

La cuestión concierne ú la interpretación del art. J 302, 
que admite implícitamente la prueba contraria á las presun· 
ciones legales, salvo en los dos casos que él prevee. ¿Cuál 
es ésta prueba contraria? A nuestro juicio, las pruebas del 
derecho común, supuesto que el código no deroga los prin· 
cipios generales sobre la prueba en el arto 1302. En el ti­
tulo de las Obligaciones, insistiremos sobre este punto. Por 
la misma razón, deeidinws que el arto UD2" quc admite la 

1 AHbr} y u,:w, tOlllO :2", p. 180, IloLL 4; Pat'í~:, Hi dll Vll1m:ro dl' 
lSü!) ~J)ail(\i:. ur;IJ. 1. ~7-1'i, eottlirllljl([:.l por 11l¡,t .c.:,('lltm¡\l¡;\ ¡J(\ t:l~ll;I:':"l. 

da <1})('I:lCiúll-, du :";"1 do NovilHubro de V~;()U: lW1'0 la cortl~ th~ (',IS;¡CiÚll 
HO reproLluco 108 tC:rminos absolutos (le Ll ;:'t..'utcncia de la corte de 
París. 
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prueba contraria á una presunción de propiedad, remite im­
pl!citamente á las reglas generales sobre las pruebas. ¿Cuá­
les son esas reglas? En lo que concierne á la prueba testi~ 
monial, se puede formular el principio en dos palabras: l'l5 
hechos jurídicos no pueden probarse por testigos sino cuan· 
do sn valor pecuniario no exceda de ciento cincuenta fran­
cos; los hechos materiales se prueban por testigos, cualquie­
ra que sea el importe pecuniario del litigio. ¿Se trata en es­
te raso de un hecho jurídico ó de un hecho material? 

Dos casos pueden presentarse, esencialmente diversos en 
lo concerniente á la prueba. Se empeña un debate entre el 
propietario de un fundo y un tercero que pretende haber 
levantado en él construcciones á sus expensas. La I'remn 
ció n está en favor del propietario, según el art. Li33, pero 
se admite al tercero á la prueba contraria. Aquí el hecho 
que se tiene que probar es un hecho puro y sencillo, si el 
tercero no pretende ser propietario de las construcciones, si 
únicamente reclama una indemnización. En efecto, se trata 
de una oonstrucción; ahora bien, por sí mismo el hecho de 
construir lIO es un hecho jurídico, lo que decide la cuestión. 
Hay sentendas en este sentido y este pnnto no es dudo 
so (1). Distinta es la cnestión cuando un tercerJ pretende 
ser propietario de la construcción; eu este caso, se ü·ata de 
probar un hecho esencialmente jurídico, la adquisición del 
derecho de propiedad. Luego ni la prueba testimonial ni 
las presunciones son ya admisibles; se necesita un escrito, 
según el derecho común. Hay dos sentencias de la corte de 
casación de Bélgicá en este sentido (2) y, á nnestro juicio, 
la cuestión ni siquiera es dudosa. 

1 Sentencia de casación, de 27 de Julio de 185U (Dallo7., lH5!\ 1, 
398) .. Sentencia de denegada apelación, de 23 )\[ayo de ISo!) (Dallo7" 
1860, 1,384). 

2 Sentencia ,le cosación, ,le 21 <le Abril de 1866 (Fasicrissia, 1866, 
1, 130), Y Sentencia de denegada apelación, tle 8 de Diciembre <le 
1870 (Pasicrjsia, 1871, 1, 48). 
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Se podría opónernos nna sento ncil de la corte de casa· 
ción de Francia que parece admitir totir) géncr.¡ ,le prueba, 
aun el estado de los lugares para cit,bl'leer b propiedad ,le 
un tercero contra la presunción del art. ;;:';:i. 1'"ro esta sen· 
tencia es una aplicación del art. :';3:3. \T eamos el caso ca n­
creta. Dos casas contiguas se anjnrlican al mismo tiempo á 

dos adquirentes diversos. Una se designa en el cuaderno de 
cargos como compuesta de un piso bajo y de un piso pri­
mero; hay un piso superior, por.) no tiene comunicación 
eOIl la parte inferior de esta casa; comunica al contrario por 
medio de aberturas, con los pisos correspondientes de la ca 
sa vecina. Después de la adjudicación, el propietario de la 
¡,rimera casa reclama la propiedad del piso superior, en vir 
tud de las presunciones establecidas púr los arts. :5ti2 y :5:53. 

El otro adquirente lo opone el estallo de los lugares, piér· 
de la causa. La corte de Tolosa resolvió qúe la presunción 
legal debía superar, supuesto qua el de.nandado no invoca· 
ba titulo contrario. Su sentencia rué casada. Se trataba, no 
d,' aplicar los arts. ti:52 y :';:53, siro de interpretar los actos 
d,' adjudicación. El lugar del dehate se hallaba, pues, en el 
a. t. Hl14, por cuyos términos la cosa ven,lida debB entre· 
garse en 01 estado en que se encuéntra en el momeeto de 
la venta; por lo tanto, habia que tener en cuenta el estado, 
los lugares: tal era el punto decisivo (1;-

2tio. Se pregunta si dI propietario pue,le invo;ar las pre· 
sunciones establecidas pur el art. ;;:';3 contr" el arrendatario 
ó locatario. La afirmativa no permite dllda al"ulla. Y aun 
cuando el tomador probase que las cnl1strl1cciones fueron 
hechas por él y á sus expensas, no por es , ad,¡uirirú la pro 
piedad, porque el titulo mismo en cuya virtud posee lo obli, 
ga á devolver la casa con todos sus acces0rios al arrenda-

1 Suntencia. <le eils~lC¡ón, (lo ;30 lid :{\J\'¡eLl1Dre de 1853 (D.tllo:t; 
2854, 1, 17). 
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doro Queda por ver si el lo~atario puede cemoler los edifi­
cios que ba levantado, y cuáles S011 sus derechos y obliga. 
ciones: nosotros examinaremos la cuestión en el título der 
Tnquilinato. Sin embarg(l, las presunciones redben una 
excepoióu, según el texto mismo de la ley, en el caso en 
que hay prueba en contrario. Y habría prueba contraria si 
se dijese en el contrato que l"s edificios que el tomudor de 
be levantar sobre el suelo, quedar;w, mientras dure el arren· 
damiento, afectos al pago de las rentas y que á su espira­
ción serán quitados por el looatario, el cual deberú despejar 
él terrer.o y nivelar el suelo. En este caso, las construccio­
nes pertenecen al locatario en virtud de la cunvención mis­
ma celebrada entre él r el propiet3rio; el tomador puede, 
pues, disp0ner de ellas (1). En el torno V (núm. 415) he· 
mas examinado la cuestión de saber cuál es la naturaleza 
del derecho que el locatario tiene en las construcciones. 

llt:i6. Se abre una cisterna en el patio del veci~o, por 
medio de un tubo incorporado :í este patio. Es este un de­
recho de propiedad ó un derecho de servidumbre? La corte 
de Gante h~ fallado que era nn derecho de propiedad. ¿En 
este caso, la cuestión casi ¿o era dudosa, porque el vecino 
tenia la posesión de la cisterna aun con exdus i ón del pro 
pietario de la casa eIl la cual se hallaba la cisterna; él tenía 
su goce exclusivo y soportaba también el solo las cargas. 
El estado dc los lugares establecía igualmente que la cis­
terna era una dependencia Ill\ de la casa debajo la cual se 
había abierto, sino de aquella á cuyo US') se destinaba. Que­
daba por probar dicha propiedad. No existía título. Pero 
el actor invocaba la prescripcién, C'Jmo el artículo le da de­
recho para ello. A primera vista, podría cre9J'se que la po­
sesión de una obra subterranea no tiene la publicidad que 

1 SClltcmoia de (lerwgw.tt apelación, do 7 do Abril de 1862 (O,L 
1I0z, 1862, 1, 281). 
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se requiere como condi,'i<\n esencial de la prescripción. 
Prro todo lo que de aquí ¡e'ulta es una dificultad mayor 
para prolur la prescripción: el derecho es incontestable, sn· 
¡lUesto (lile se halla escrito en la ley (1), 

257, Las presunciones establecidas por ,,1 9rt. 553 son 
presunciones legales, y éstas son de estricta interpreta~ión; 
luego gC debe eoce~rarlas dentro de los limites del texto, 
¿'~uál es el caso previst·) por el art. 053? Se trata de saber 
si el pro¡,jetario del suelo In "s . e las construccior!es f¡Ue en 
él Se hallan. El art. oti3 es la cUIItinIJaei0n del precedente, 
por cuyos términos b propie,la,l del sudq implica la de sus 
p-,rff~s suporior l~ inf(~rior, L~ ley no e ;tllblI3~e pre~nncion 

para los casos inversos: ell~. no die,: que la propiedad de lo 
(Iue est:\ uneima implica la propi,~dad del sub ,suelo, no di· 
ce '[ue la propiedad dB éste ; ro plica la propie,lad de 10 de 
ancima. No estandll previstos estos casos por la ley, no 
puede tl'atar,u de presunciones legales, Por lo mismo, no 
[lLlode sel' cuestión m:is que de presnnciones del hombre 
las cuales abandonan la ley:i la pl'l1deocia y á la ilnstración 
de! nwgistrado; pero tale, presunciones, conforme al arti, 
~nlo 1.:~J3 que las cnnsagl'a, nn S')!] arlmisibles sino en los 
~asos (~ll qUf} la pnWlj.l bJstinll1¡¡üd s'} admite, 03 d(~l~i r, en 

Jlrinciriu, cllwdo el Obj!:l'l dél litigio no excede de 150 
franeos. 

Cont'orrnl' ú estos principios elementales es como debe 
rL',,)lverse la Cll8stiún de s!iber si el propietario de un edifi, 
,'io Se! pre,urne propietario ,le la ¡>:llllh dn terreno que se 
a',oslurnIJl,;t dejar :llit, "lh ¡Ji! la pared, entre 01 derrame dé 
LH tucÍlr,s y ,_\[ fUllrlll dt'l \'\víuo. NI) lny en esto ninguna 

I're;llnciún lcg;¡l. Se invuc'l lO! art. G81 que dice: "Todo 
l,ropietario debe establecer los ll!C]¡US de modo que las aguas 
pluviales Si) darrarncn BU su terreno 6 en la \'la pública; !la 

1 ~;,ll¡;,\'. ¡j (L~ Vil'jt.'I1¡lJl'O ti" 1,)1-1 ¡,F,,_i-'l'(s~,ll 1.'::4:>,~, O,:. 
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puede hacerlo de modo que viértan en el fundo de su veci­
no.» Basta transcribir el articulo para probar que no esta­
blece ninguna presunoión de propiedad: ni la palabra ni la 
cosa so encuentran allí. Luego el propietario del edificio no 
puede invocar más que las presunciones del hombre dentro 
de los limites que el arl. 13;)3 traza para esa especie de 
prueba. Hay acerca de esta cuestión grande incertidumbre 
en la doctrina y en la jurisprudencia, una confusión entre 
las presunciones legales y las del hombre; de aquí decisio­
nes erróneas sobre la fuerza probatoria de las presuncio­
nes (1). Como ya hemos marcado esas ine'{actitudes en una 
cuestión análoga, creemos inútil repetir lo que hemos di­
cho, tanto más cuanto que volveremús tí ocuparnos de la 
materia en las Obligaciones. 

2tí8. Se pregunta si las presunciones de los artícu­
los títí2 y títí3 son aplicables á las contiendas relativas á la 
propiedad de un camino que atraviesa un dominio. Sin de­
oirlo se entiende que si el camino se halla en el interior tlel 
dominio, forma parte de él. Y si el camino pasa por varias 
heredades, ¿hay una presunción de propiedad ó de co-pro­
piedad para los ribereños? Se supone naturalmente que no 
se trata más que de un camiuo de explotación. Si se admi­
ten los principios que acaLamos de asentar, no hay la me 
Dar duda. No hay presunción legal siu texto, y éste no lo 
hay. Luego quedarnos dentro del derecbo común en cuanto 
á la prueba, Supuesto que se trata de la prueba del derecho 
de propiedad, se necesitan titulas, no siendo admisibles la 
prueba testimonial y las presunciones sino en Jus debates 
cuyo valor pocuniario no exeeda tle 1:;0 fl'ancus. AC81' 

ca de esta cuestión se encuentra la misma incertidumbre 
que acabarnos de senalar, y por consiguiente, los mismos 

1 Véase la doctriua y ht jurisprlHleucia Gil Dcmolon¡lw, tomo l:2, 
11úms. 592 y 293, Y en Dalloz, ,'::,ervidHmbJ'e5. 
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errores. Se lee én una sentencia de la corte de casación qué 
"los caminos rurales se presumen pertenecieotes á los pta. 
pietarios cuyas heredades atraviesan» :1). Estos términós 
implican una presunción legal. ¿Cuál es la ley que la esta­
Llece? L1 corte no cita ninguna, y con causa justa, supuestó 
que no la hay. En otro caso, el actor alegaba, para eS'table­
cer su derecho de propiedad, que el camino litigioso estaba 
bordeado en toda. su longitud por tierras que le pertenell 
cían. La corte decidió que la contigüidad de los fundos del 
actor con la vía en litigio no constituía una presunción legal 
de la propiedad del camino. Esto es de toda evideneia, su­
puesto que no podría haber presunción legal s in ley. La 
corte agrega que « no puede verse en este hecho más que 
una presuneión simple que puede combatirse por presun' 
,,¡one, contrarias y reducirse á la nada por la posesión cierta 
de la cOaJuna» (2,. Quieré decir esto que la prueba contra­
ria no so admitiría si se tratase de una presunción legal? 
El art. 13S2 admite expresamente la prueba contraria. ¿Quié· 
ro ,l"c:ir ésto que las presunciones que la corte llama simples 
son siotll¡JI't) admitidas cualquiera que sea el monto del li· 
tigio'! El arto 13:53, dice que no lo son sino en el caso en 
qu" la prueba puede hacerse por testigos, luego, en princi. 
pio, en los litigios cuyo valor pecuniario no excede de cientO' 
dncuenta francos. 

!V/un. ,). LJe las constrllcciones hechas por nn propietário 
con los rnatc¡'iales agenos. 

:2:i\J. El art. ,i:5'! dice: "El propietario del suelo que ha 
hedlO c:ollstrucc:in[les, plantaCiones y obras con materiales 

1 ~";('JJt('lll'ia d~~ (l!'llt"ga:!a 'lpdaeiú:1. dí', D dp Dieiomlm.1 (le 1857 
1)}il11(l;~, 1:-';,-)<" -1. :lb). 

~ ;-;(·llt(~:lC :l de C,I~;\(';\}I;. dl' IG dl' i\LJril ík [(.Hi(; (l);¡lluz, 18G6) 1, 
:'ill ). 

P. Ull lJ.-ToMo n. ¡JO 
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quenoli'l pertenec!an, debe pagarel valor de éstos; puéde tam· 
bién ser condenado á indemnización, si hay lugar á ello, pe­
ro el propietario de los materiales no tiene el derecho de 
quitarlos. » 

El orador del Tribunado ha explicado muy bien los mo 
tivos de esta disposie,ión. Que el propietario deua pagar el 
valordelos materiales qne no le pertenecen, nada más justo y 
más sencillo. No hay que distinguir si es de uuena ó mala fe. 
La buena fe no da al que emplea los materiales agenos un 
derecho sobre estos objetos. La buena fe exige, al contra­
río, que el constructor no se emiquezca á expensas del pro· 
pietario de los materiales. Pero la buena ó mala fe deue 
tomarse en co~sideración cuando se trata de decidir si e[ 
constructor quedará obligado á indemnización. J<;l que es 
de buena fe no debe ninguna; seria castigarlo, dice Faure, 
cuando uoes culpable, porque no es uno reprensible por hacer 
uso de objetos que uno creía propios. ¿Cuáado hay buen:, 
fe? La ley 1:0 la define, como lo hace cuando se tI'ata de la 
adquisicióu de los frutos. Esta es, pne5, una cuestión de h" 
cho. El que á saLiendas emplea materiales que no le per­
tenecen, comete un delito ó nn cnasi-delito, y astil obligado, 
por consiguientE, por todo el dafLO que resnlta de su dolo. 
Este es el deredlO común, tal como el código lo norma en 
los arts. 1382 y 1383. Y aun puede hauer delito criminal, 
y por lo tanto, porsecuciones criminales \1). 

260. El orador del Tribullallo agrega f!ue en caso nin· 
guno puede el propietario de los materiales; quitarlos cuan· 
do el constructor es de huena fe, está protegido por la máxi 
ma: en materia d(1 mueules, la poseción equiva:e ti titule; 
máxima que pone al poseedor al aurigo de toda reivir¡dica· 
ción. Cuando el poseedor es de mala fe, se admite la acción 

1 Paul'c, Inflll'IIU\ r'_'I1!ti(lo al Triunll,l'lu) núm. 1:] (Loen'., tumo 1", 
página 88). 
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de reivindicacióo. Er¡ este punt>, el arto 1m~ dr,roga los 
princ:ipios generales. ¿Cuál es el motivo de esto? Mlly sen­
ci[Jo: que no hay objeto mobiliario qlle el propietario pueda 
reivindiear; ellos se han vuelto inmuebles por incorporación; 
luego ya !lO existen en su '¿rimera naturaleza, tales como 
pertenecían il su antiguo dueño; lo que exeluye la reivindi· 
caciór¡. Podría objetarse que el legislador haoría podido dar 
al propietario de 103 materiales d deredlo de pedir la de· 
ll10lición dal edilicio, lo que hubiesc sido permitido reivin· 
dicar. Faure contesta: «Quitar los árboles, sería muchas 
voces destruirlos; qnitar los materiales, sería degradar las 
construociones. La equidad no permite que se devuelva mal 
por mal, y con frecucncia el resultado sería muy estéril pa· 
ra el qae se hubiese vengado de esa manera.» El derecho 
está de acueruo con la equidad; importa que esto conste, 
porque sí el derecho no dehe violar la equidad, en cambio, 
nll puede aumitirse que por un sentimiento de equidad, se 
viole el derecho de propiedad. En realidad, el derecho de 
propiedad no es ya el móvil; los materiales ya no existen, 
se han adherido al suelo, se han convertido en un edificio, 
el propietario de los materiales no tiene ningún derecho so· 
bre ese inmueble; todo lo que puede reclamar, es una in­
demnización. 

Se pregunta si el propietario podría reivindicar en el ca· 
so en que la casa fuere demolida. Los autores están dividi· 
do~; no hay sentencia sobre la materia, lo que prueba que 
ésta es una de esas cuestiones ociosas que gustan á la es­
cuela y que la práctica ignora. Nusotros preferimos la ne­
gativa y sin ninguna vacilación. El propietario del edificio 
ha adquirido la propiedad de los materiales; si en seguida se 
han desprendido, él conserva su propiedad, porque ésta no 

se adquiere temporalmente; si el propietario del edificio se 
ha vuelto dueño irrevocable de lós materiales, es imposible 
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que el antiguo dueno sea todavía própietarip, ni que llogu~ 
á sedo; y si no e3 propietario, ¿en qué tilulo reivindic;)['ia? 
El no tiene ya derecho más que á una indemnización, y 
hay que agregar que el constructor ni siquiera podia ofre 
cer desprender los materiales, porque ha venido á ser pro. 
rielario por derecho de accesión; desde ese momento, es él 
deudor de la Indemnización y:no puede descargarse de esa 
deuda ofreciendo materiales, porque el deud0r está obliga, 
doá pagar lo que debe, y no puede pagar otra cosa sin el 

,consentimiento del acreedor. En vano se diría que no hay 
en el caso ni acreedor ni deudor, supuesto que se trata de 
derechos reales. La respuesta se halla escrita en la ley que 
constituye al constructor deudor de la indemniz~~ió;J, y 
por consiguiente, el dueño de los materiales es acreedor en 
virtud de la ley . No insistimos, porque los princi pios 'lf' 
perrmiten duda alguna (1). 

Los autores que conceden al propietario de los matel'iL 
les el derecho de reivindicarlos, cuando se han desprendill) 
de la construcción, rehusan ese derecho al propietario de las 
plantas que se han plantado en el suelo ageno. Se fundan 
ellos en una ley romana que decide que el árbol, que recibe 
otros alimentos en otra tierra, se ha tornado tam bién otra 
cosa (2). Por de pronto, es permitido clamar contra la s u· 
tile~. ¡Cómol ¿el árbol, sacado de un fundo vecino, que 
hoyplant~ en mi fundo, dejará de ser el mismo árbol den. 
WQ de ocbo dlas? ¿Habrá tornado impulso si h. ten\llo tiem 
po para eohar ralees, pero una planta ó un hombre cam· 
bian ,de naturaleza creciendo? 

-001.. ¿El arto 1J1J~ es aplicable á la inmovilización por 

1 Vénnse las diversas opiniones en Aubry y Rau, tomo 2", p. 258 
\)' nO.tas5 'Y 6; I! en Halloz, Propiedad, núm •. 408_412 

2 J;"J,o ~6, pro. 2, D., ~LI, 1 (de adquirendo rerum dominio); Domolom. 
be, 'tomo "{P, núm. -662, p. 610; Dernante, tomo 2°, núm. 391, bis 3~, 
!R.~; .4:u,llI'Y y ,~I\U,tAAlo 2~, .p. ,llJiay nota 6. 
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destino agric01a ó industrial? Nó, el texto y el espírit u ele 
la ley lo prueban. El art. :;t;f> habla :1, construcciones que 
hace 01 propietario del suelo con los "d:'rhle" ng~~o', y 
il" lJ/rlnt({ciones que hace c(\n planta, que nCl ;" ¡:rrLtenecen; 
agre¡.;a, Ú obms; toúo esto supono Ulla illcorporación Ud los 
objetos mobiliarios, la cual en la teoría Ilel cúJigo, los vuel­
ve inml1eb~es por naturaleza. l\1ientras 'po I::s objetos que 
se han vuulto inmuebles por destino conservan sn indivi­
dualidad; no se vudven inmuebles sino por una ficción de 
la ley; esta inmovilización no está comprendida en el texto 
del art. S:;3; por lo mismo quclla ella bajo el imperio de 
hs principios generales; es decir, ql1:; Ll reivinuicación de 
C3tJ5 objetos podrá h~cerse conforme á los principios es_ 
tablecidos por los arts. 2279 y 2880. El espíritu d~ la le) 
está en armonía con el texto. Si la ley ni) admite la rei· 
vindicación de los materiales incorporados en una construc­
ción, es porque osas C0sas han cambiado de naturaleza, ya 
n:1 existen en su antigua individualidad. Mientras que na­
d; Ita cambiado en la individualidad de los animales des. 
(i:!;idos al cultivo y adscritos al fundo por su propietario, 
ni :i las máquinas colocadas en una fábrica. Así, pues, na­
da se opone á que estas cosas sean reivindicadas. Es la opirl 
nión de (odas los autores (1). Nosotros creemos que lo 
mismo sería de la inmovilización que se hace cuando el 
propietario fija á perpetuidad en un fundo C;'S:15 mobiliarias, 
porque esta inmovilización, es también u:;a inmovilización 
por destino, en la teoría del código (2',; lueg:1 lIi el texto ni 
el espíritu del art. !5M son aplicaGles. 

1 Aubry y Han, tumo 2°, p. ~;j8, llu:a 7 y lu;:; autnt'\..~,'; a\h eitaloj, 
j Yó<\f:,C el tomo 5~ de osta oura, núms. !6:J y siguientes. 
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Núm. 4. De las construcciones y plantacíone~ 
hechas por un terce?' poseedor con su.~ materiales. 

l. Derechos del poseedor. 

262. Según los términos del art. 555, los derechos del 
tercer poseedor rlilieren según que es de buena ó de mala 
fe. Si es de buena fe, el propietario que reivindica la here 
dad contra él no pued~ pedir la supresiófl de las COflstruc­
ciones y plantaciones, pero puede escojer entro reembolsar 
el gasto de la mejora ó el aumento de valor. Si el pose~dol' 
es de mala fe, el propietario puado pedir la supresión; si 
prefiere conservar las construcciones y plantaciones, debe 
reembolsar el importe de las mejoras. Esta distinción re­
sulta del art. l'í55, por más que no osté formulada en él con 
claridad. La redacción p6co clara del artículo, proviene de 
que la última parte se agregó después á pedimento del Tri· 
hunado ;1). Es inútiliflsistir sobre esta crítica; el sentido de 
)a ley no es dudoso en lo que concierne á la diferencia que 
existe entre el poseedor de buena fe y el de mala. El posee· 
dor de buena fe no puede ser forzado á quitar las construc­
ciones y plantaciones, mientras que el poseedor de mala fe 
si está obligado á ello si el propietario lo exige: hé aqu! una 
primera diferencia entre uno y otro. ¿Cuál es la razón de 
estú? No es un motivo de derecho; el derecho estricto está 
á favor del propietario; cuando él se presenta, el poseedor 
se queda sin derecho; luego al levantar construcciones, ha 
violado él derecho del propietario. ¿Qué importa que lo ha. 
ya hecho de bilena fe? Su buena fe no le da siquiera dere­
cho á indemnización, porque no puede Pddirla al propieta­
rio cuando ha violado su derecho. Esto es lo que decide el 
rigor de los principios. Pero si el derecho estricto está en 

1 Demolombe, tomo 9~, p. 662, núm. 67<l. 
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centra dél poseedor de bU0nl fe, la equidarl está á su favor. 
El se ha creído propietari",. ,,) por una vana imagin1eión, 
porque, según los términos de la ley, no AS ['loseedor de 
huena fe sino 0uando gana los frutos, y no los gana sino 
cuando posee en vir!.",) de un título translativo de propie­
dall cuyos vicios ignora. El ha contraído, pues, como pro· 
pietar'o, sin cometer falta alguna y siu que haya ninguna im. 
pru,lencia que reprocharle, mientra,; que la inaccion del 
propietario que lo deja en posesil)n e" al menos, una negli· 
gligencia. Há aquí nna primera i'onsideración de equidad 
en favor del poseedor. El orador del Tribunado da todavía 
otra: el propietario, dice Greni8l', hauri1 ~odido abus1r de la 
necesidad en que se hallaba el posee,lor de aniquilar las cons· 
trucciones para enriquecerse á sus expensas; éste hahría si 
do forzado u á suprimir las ol)ras:'1 pura pérdida, ó á ceder· 
las:i precio mny módico (I). El poseedor de mala fe no 
puede invocar la equidad, pretoi,amente por motivo de su 
mala fe; él ha violado :i sabiendas el derecho del ¡-ropiota· 
rio; al edificar, el sauía que lenía que desamparar; puede 
admitirse que obiigl]l~ al ¡'rpietario :i conservar construccio· 
n s y ú pagarle una i'ldelllnizaciljn por obras que el propie­
tario '1uizús no hauría lwdlO, sea porque esto no entraLa eu 
sus cOIll"c!licl1<'ias, sea porque w) tenia los medios de ha­
cUl-laS. Se ha dicho que el ¡;"scedor, aun cuando sea de 
mala r", es el re~.re'(,ntante uel ¡Jro]Jidario, y (/ue d.]Lerlan 
:~f,U"úrspj(~ h:; pl'i!lci¡,ios d(~ 13. g(:3ti,~)n tI!.::l Ilt~goci()s (2). ¡G.e­
l't:l:llj sillgldar pI qU!~ yiulJ. C'l dl'n'ellO dd dueno CUy03 inte .. 

1',,'::W6 !lJ:lllt'j;l IJt'd(!ndirlalll,:!jk~ ¿St3 adlllinistran los int(Jf(~~ 
::i¡~:) dt~ (lI[luH Ú illJit~IJ ~L~ de:;;p{jj:¡'! 

tJLlr~da d arreglo d,~ b. illdorUlliz:lciú¡l. Cuanuo el posee .... 
dor es <1" !Jll1cna f,·, la ley da la clccci,jn al propietario reí-

1 ~;1'\'l\~l'J'. lJi~~!lr,,,,l I¡(¡rllo!;) i Lucr{,. ¡::rut) l", JI !J~~,. 

:~ Ul1lUU:0IUUL', tVIIi",", 11- Ü:..!I; UÚlli. 0'0'), 
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vi.ndicante, «ó de reembolsar el valor dé los materiales y del 
precio. de la mano de obra, ó de reembolsar una suma igual 
á aquqla en que el fundo ha aumentado.» Desde el momen· 
to en '¡ue el propietario debe conservar las obras, la; apro­
vecha, luego debe una indemnización al poseedor, porque 
la equidad no permite qUé se enriqnezca á sus expensas. 
¿Con qué se enriquece? Con el aumento de valor que su fun 
do ha adquirido por los trabajos que el po seedor ha hecho; 
luego este aumento es lo que deberla pagar según los prin­
cipios generales. ¿Por qué la ley le da el derecho de pagar 
la mejora? Generalmente la mejora será más considerable 
que el aumento de valor, y entonces el propietario ofrecerá 

naturalmente el aumento; pero puede sllceder que ella sea 
menor; en este caso excepcional, la ley daroga los princi· 
pios en favor del propietario. Puede ser muy oneroso para 
él tener que conservar construcciones que no habría hecho 
y que quizás uo puede pagar; el legislador ha tenido en 
cuenta esta enojosa posición, permitiéndole que pague al po· 
seedol' la menor indemnización posible, 

En cuanto al poseedor de mala fe, el propietdrio pnede 
forzarlo á que suprima las construcciones y plantaciones; 
éste es sn derecho estl'i~to. El derecho exige, además, que la 
supresión se haga á expensas del poseedor y que además sea 
condenado á danos y perj uicios por el dallo que experimen· 
ta el propietario Lie! fundo lart. 5::;5). Estas obligaciones 
son la consecuencia jurídica de la mala fe Jel ¡o3eedor. P¡J-
1'0 el propietario puede también conservar las plantaciones 
y cOllstrncciones, si lo prefiere, ell"s le pertenecen a titula 
de accesión. Si él las conserva, la eqcridad exige que inden;· 
nice al poseedor. La ley decide que: debe reembolsar el valor 
de los materiales y el precio de la mano de u!Jra, sin tener 
en cuenta el aumento de valor que el fundo Ira podido reei· 
bir. Esta disposición ha sido criticada, y con razón. ¿Cnal es 
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el principio en cuya virtud el propietario reinvindicante de-
1'0 una in,lemnizaoión al poseedor de mala fe? La máxima 
do equidad que no permite que na,lie se enriquezca á expén. 
sas de otro. Luego el propietario no puede estar obligado 
sino en tanto que se enriqnece. Ahora bien, él no se enri­
quece con la meiora, él se enriquece con el aumento de va­
lur; pOI' consiguiente, éste es el que debería restituir. Según 
el código, es al cOJItr~rio, el poseedor es el que se enriquecerá 
il expensas del propietario; él gasta veinte mil francos y pro· 
cura al fundo un aumento de valor de quince mil; el pro_ 
pietario le deberá veinte mil francos; sin embargo, los cinco 
.11il fraueos que forman la diferencia entre el gasto y el au­
monto de valor estaban perdi,los para el poseedor en el mo· 
mento de la evieción, luego los gana. ¿Se cunsibe que la 
mala fe '" vuelva una o"asión de provecho? ¿Se concibe que 
el pro¡<Íetario cu yo derecho se h,¡ violado está obligado á 
anrir¡u8"er al usurpador que ha querido despojarlo? 

Se ha dirigido otro reproche ú la ley. Supongamos, den­
tro de la hipótesis que acaLamos de haeer, que el poseedor 
sea de buena fe, 21 propietario le otrecerá el aumento de 
yal"r dc 'luince mil francos, mieotras que el poseedor de 
mala fu r1cueriI pagar ydute mil trancos. La contradicción 
es e\';de[Jt¡~, y nu S~ explictl sillo por les frécuentes corree­
cioops que 1]:1 sufrid" el art. üü:). EIl vano se dice, para 
justlli,;cu' 1, I"y, 'lIle ésta da al propietario el derecho de 
forzal' al ¡:lj~cL!dur de mala fo ú quu quitu las construcciones 
y 'lIle este ,krecllO riguroso olJligani al poseedor á pasar por 
todas las "cJll'¡¡ciollf'S que el propietario qIliere imponerle; 
esto e3 l'i,>rI'" I,,,ro Jj() ju,til¡"<l la uecisicJn del código; sigue 
si81ldu Y"I',1a 1 decir fJuu si ,;1 [l')s"odol' IlO eede á las amena­
ZJ-S t!l!i pl'upietario, J' si l~3t!~ se €mpeüa en conservar las 
eUllslrucciolles, uellerá page,r al poseedor de mala fe más 

P. de D,-TOMO n. f¡J 
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de lo que habría debido pagar al poseedor de buena fe (1), 
263, En la aplicación del principio asentado por el al' 

tlculo mm, se 'presentan algunas ligeras dificultades. Todo 
depende de la buena ó de la mala fe del poseedor. ¿Cuándo 
es éste de buena fe? Ya hemos dicho que el texto decide la 
cuestión. Es de mala fe cuando posee en virtud de un titu 
lo cuyos vicios conoce. ¿Pero qué momento deue conside, 
rarse para decidir si el poseedor es de buen", ó de mala fe? 
Se sabe que el código tiene acerca de este punto decisiones 
diversas para la prescripción y para la adqnisición de lJS 
frutos. Como el art. 5:55 remite á los arts, ts~9 y 550, el 
último principi,) es el que debe aplicarse por analogía. L,};; 

jurisconsultos romanos así lo decidieron, No hasta, dice 
Juliano, que el poseedor haya sido de buena fe cuando ad, 
qnirió; si, e¡-¡ el momento en que constl'llj'e, conoce los vi, 
cios de su titulo, es culpable, porqUé COl1stmye á sabienllas 
en el fundo ngeno, y viola, pOl' c'lIlsiguiente, el derecho 
del propietario, In que lo constituye de mala fe 1,2). Pero 
hay que decidir también que si el poSe,j:!ol' igno;'as" los vi· 
cios de su titulo en el momento de la constl'llcción, puede 
reclamar los d8re~hos de un plIseedor de buena :e, aun 
cuando hubiese cOllo,:i,!o m:is tarde los vidos que infedHl 

su titulo. Porque él ha c,lDstl'uido como propietario, ':1',. 

yéndose COIl el JeredlO d" coustruir, por lo que imp ll'll 
poco que sea después, habla nllo legalm"nto, Je mala re; 
esta mala fe es extl'al1a :i h COllstt'Ul,diJll, y dI) ella n,} r,), 
snlta <¡ne se haya vil,lado Ú S.1lJiollllas el deredlO d,,1 I'I'0í,iil' 
tario. 

1 }¡Iill'I'<Llk\ tlll:ld ~:". ¡l. 1\)\:, ,;,f. ,-)'-L', :~Ú.ll. :.!: l>tli',l~¡d"'Y, i"Jij,~ 
Y HomJai¡', tomo ~o, p. -;-1, L¡Ú'i>. tI1 r 1 i:..!: 1ii!I.l~l~'\~l, t'l:'¡'1 ,j",' 

gina 3:~O. núm. 3/S. 
2 IJ. 37 D,,:le reiriM¡;('. (Yl, 1 "; P'ltiLi(\;', D.,' ,("/Hilli) ,le' ¡¡('}¡'ill'.i,¡ (l 

núm. 35], Deuwlomlw, tOlllO ü", lll'~;IL G ••. 
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211ft. Cuando el posee,lor es de buena fe, el propietario 
uo tiene el derecho de pedir la oupresi6n de las obras. En 
derecho romano, se permitía al juez que deeidie&p conforme 
iÍ las circullstancias ']0 la causa y it la posición de los litigan­
tes A~Í es como r.p!sn estima qUl?, para 00 L11pedir que un 

pr"pietario !"lC" awmodarlo que ree.obro su pHtrimenio, no 
se del,e cCJllc"der al ¡-",eedor de bucna fe mús que la facul 
t3d oc llevarse lo que ['ur,de quitar sin deteriorar el fuu_ 
do ~ 1). Esta decisión es muy j nrídie1; el poseedor está sin 
derecho, ,;1 no puede invocar m[¡s que la equidad; ahora 
bien, en el ea so de que tratamos, la equidad aboga por el 
propietario. PPro nuestros tribunales ~'a no gozan de la am­
plitud de podor que tonian los jueces ec Roma; cstün enca­
denados por un text·), y on pres,meia del texto todas las 
consideraciones de equidad se desvanecen, aun cuaudo la 
ley contuviese una decisión do equidad (21. 

En cuanto al poseedor de mnla fe, puede verse obligado 
á demoler las ,~onstrucciones, ú arrancar las plantaciones, 
por el hecho solo de que es dc mala fe. En vauo pretende­
ría él haber mejorado la heredad procurándole mayor valor;. 
se le cotestaría que él no tiene ningún titulo para mejorar 
el fundo ageno, que si ha verificado trabajos ,le donde re­
su�ta un inc:emento de valor, no ha sido por interés del 
propietario, en atención á que lo había despojado; no se 
prestan servicios á aquellos á quienes se despoja. Hay una 
sentencia én este sentido, y la cuestión no tolera la menor 
duda (3). 

Cuando el poseedor es de buena fe, el propietario reivin­
dieanle puede conformarse con reembo Isarle el aumento de 
valor, y tal será el partido que generalmente tomará, su-

1 L. :~s, D., de rciei¡¡dic (Yf, 1), J)UClUllTO.\', BOll!lier y Honst .. tin, t. 
~.\ número lU. 

2 rnrdeos, 12<10 Diciembre de 1835 (Dalluz, Propiedad, núm. ,118). 
;1 Bruselas, 12 de Febrero de 1826 (Pasicrisia, 1828, p. 5>1). 
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puésto que es raro que el gasto sea menor que el aumento 
dé valor que dicllO gasto ha procurado al fundo. Na~e en· 
tonces la cuestión de lo que debo entenderse por aument , 
de valor. Creem' s que el text" del arto titítí decide la dili· 
cultad; él dice (Iue el pl'üpietario debe reembolsar al posee­
dor una suma igual á a'fup,lla con que elf/i-ndo ha aumen 
tado de valor. La ley no dice que Sfl ,leba tellel' en cuentl 
la utilidad que el propietario deriva; ha,'e á un lado LH COl! 

veniencias personales para atenerse á un elemento de apro 
ciación que no deja duda alguna; se compara el valor quo 
tenía el fundo antes de los trabajos y el que tiene desde que 
se hicieron bs construccinnes ó plantaciones, y la diferen­
cia en que más constituye el aumeilto de valor. T:¡J e, el 
sentido vulgar de las expresiones que emplea el legislador; y 
nada prueba que él haya pretendido desviarse de ellas. 

Se pretende, no obstante, que los tribunales go%an, on 
esta materia de un poder discrecional; se dice que pOllí];l 
tener en cuenta la utilidad que para el propietario tiunen liS 

construociones, y sin sus recursos (1). E<te es el sistenu 
romano, qne permite á los jueces que decidan con er¡llidad; 
es también la doctrina de Pothier, que ensef¡~ ql1e el juez 
podrá no fijar la atención en ·el valor venal en el caso en el 
que el propietario no lo aproveche (2). Pero Pothier 'Y los 
jurisconsultos romanos no estaban Iigadús por un texto, y 
por lo tanto, podían modificar su decisión conforme á las 
circunstancias y á la posición del propietario. ¿H ,y que re­
petir que tenemos un código, y que éste es una ley que nos 
encadena? La máxima de equidad ha venido á ser OCl prin. 
cipio de derecho, y éste nos dice qne el poseedor tiene de­
recho á una indemnización, la cual consiste en el aumento 
de valor que él ha procurado al fundo, que el valor en de· 

1 Demolomoo, tomo 9'" p. 681, uú:n. 681, p. 6.19, núm. 690. 
2 Pothier, Del dominio de propiedad, núm. 348. 
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recho U3 el valor venal, que si dich~ incre'nento es de cin­
eo mil ¡rancos, pierrle por la evicc,ión una Sllma de cinco 
mil fralle)s, con la cual se emiqueco el i,ropirt1rio, '11 pU~3 

l,) 'lne, Sil fundo vale cinco mil frell,')S flJÚ3; l ,>1 propieh, 
rio n" le reembolsase di,,'h:¡ suml, aquél se enrique~eri:¡ Ú 

eXpDJlSa~~ del pos8cdur; 11l8gü (l~!lc r:3 f'mboLnrLl. E-l vanr:l 
diria el ['l'opietario C[UO o,e inCr,~J118nt) no aumenta el goca 
df~ la C03a, y qll,~ él no quiere vender. Estas considf~racío ... 
LOS du hecho no pueden invocarse contra el derecho, 

Interroguemos ahora ú la j urispl'lltlencia que se invoca 
el diestra y siniestra. Se ha fallado 'lue el incremento de 
valor lleb!!t fijarse por e~pertos (1). Nada es más lógico. 
¡,Pero cuáles serún las bases del juicio pericial? No exi,te 
otra más que el valor v9nal que 01 fundo j¡:¡ adquirido por 
las construcciones, compararlo con el que tenia el fun:lo 
antes dé comenzados los trabajos. 1,1 corte de casación lla 
resuelto que la sentencia contra la cu11 se había interpuesto 
recnl'SO, había aplicado bien el art. 0:5:5 investigando el va· 
1:),' intl'insico y útil agregado á una propiedad por las 
c',::3trncciones (2). El valor intl'ín8Íco es ciertamente el 
vd~r venal; este valor es útil al propietario, aun cuanelo 
por el momento no le fuese el" provecho, supuesto que le 
aprovechará á él Y á sus sucesores cuando vendan. 

260. Hay ciertas dificultades particulares para 105 esta 
blecimicntos industriales. Un poseedor de buena fe empren­
de construcciones, y es despojado. ¿Se cstimará el aumen· 
to de valor por el aumento de ffHltas? Semejante cálculo 
conduciría á resultados muy injustos. E'l efecto, las rentas 
de una fábrica aumentan por miles de causns independien­
tes de las construcciones que en ella se hayan verificado; 

1 ~)arís, 1" üe Marzo ,lo 1808 (I.h: lliz. !'o::;r'rijv'j(J,I; núm. n5~, 3" J. 
" btmtcllcia de üellegatla ap(,'!;.w¡ÚIl, d',~:.!G dtl Julio üe lS:n (Dd_ 

llo~, 2ropiedad, núm. 431). • 
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hwgn debe verse cll~1 es, en 01 mO"i('l1to genoral (/liO axis 
te en el momento de la eviceit\n, la parte que d,,[,e atrilmil" 
se (\ las construeciones; cálculo muy difíeil, pero (lile ,i pe­
sar di) esto es el únien que sea jnsto, La COl't" d" Pal} Il~ 

decidido, ycon razon, áloque Cl'et'mos, 'IU') delle uno cel1ir­
se, sobre todo, ni valor intrínsi"n de las COnSlI'Il,)"ion C1S, sin 
tener en cuenta la renta que la fállril'il pr,)duc~, il menqs 
que dichas construcciones hayan inflnido en la renta (1), 
Una dificultad análoga puede pr"sental'se en las cO!Jstruc­
ciones ordinarias; ellas aumentan de valor por la apertura 
de una via de comunicación. Hay que hacer Qbstrac­
ción de este incremento accidental que reeibB[] los edificios 
antiguos y las nuevas contrucciones, y consiuerar únicL 
mente el incremento que resulta de las olJras emprendidas 
por el poseedor. Luegú en dilinitivil, lo qne debe atenderso 
es el valor de esas construcciones. 

~66. ¿Qué época delJe considerarse para estimar el in­
cremento? No la de la construcción, sino la de la r[~stitu< 
ción. Este es de derecho común. El principio resulta de la 
naturaleza misma dé la obligación impuesta al propietario; 
él está obligado en tanto que se enrique~e, '! uo se enrique­
ce sino desde el momento en que vuelve ;í la posesión do la 
cosa. Así, pues, sin el incremento producido primitivamen­
te él no debe nada, supuesto que con nda se ell1'iquece. Si 
el incremento ha disminuido él no debe reembolsar sino lo 
que todavía existe cuando se le restituye el fundo, porque 
dicho valor es lo que le aprovecha. 

Hay nna excepción á este principio, respectQ á las plaD­
taciones. L1S plantas aumentan de valor á medida que cre­
cen. ¿Debe tenerse en cuenta este incremento iÍ la hora de 
la eviccíón? El principio gel'lcral, tornado al pié de la letra, 

1 Pau, 29 de Julio de 1868 (Dalloz, 1868,2,239). 
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lo exigiría; pero esto eql1;'r~¡dría á aplicar el principio al re· 
vés del buen sentido, y u 1 :",si"ión con los más elementa­
I,'s principios dI' interpretación. Si el propietario tiene que 
ind"rnnizar al poseedor, es porque éste ha hecho mejoras 
¡¡110 aprovechan al nropietario; per", en el caso de que tra­
tarnos, no es la nJejorJ lo que ha procurado el mayor valór 
á las plantas, sino al suelo del propietario, en el cual las 
plantas han extraido su alimentación. Luego si se le obli· 
gara á pagar una indemnizacijil por este capitnlo al posee­
dor, él le reembolsaría un valor (lue ,\1 mismo, es decir, su , 
C'lsa; ha ¡,meurada :i las plantas; cn definitiva, el poseedor 
Sl' ;'nrit}ueeérí~ ti expensas del propl,;tari l, Lo que S'~!'íd ab~ 
Sllr'j" " h vez que in.iust0. lIay una sentencia eil el senti­
du ue nuestra opinión, J la decisión nos parece duuosa ~1). 

2(j7. CUando el poseedor es de mala fe y cuando el pro­
pietario ,[uiero conservar las construcciones y plantaciones, 
ús[¡; deue reembolsa¡' al PQseedor, Jice el art., 5:55, el valor 
de los materiales y el prdcilJ de la mano de aura. ¿Qué es 
lo ,[ue se entiende pal' yalor? Lo que la ley dice de la mano 
dl' úlml no d"ja duda alguna s(,!Jre la cuestión. La mejora 
op"racla jlor d pose,~dor ,oonsisle en lo que ha desembolsa· 
d,) l,ur Ll lllallO de ollra; luego lo mi,ma es respecto ú los 
materiales. La misma euestión se presenta cuando el pflJ 
¡,iet:t¡i" reurnl,olsa al poseedor l1<.1 IJuena [e, por tener dere~ 
ello iI ello, (cul valor de los materiales y el precio de la ma· 
llU dl_' oJ'1'a,») Exprésione::; iJéntü"as en una sola misma dis­
l,osi"i,)!) deLen tenor el rnbmo s'lltido. Eu vano se dirá que 
el,.!Je estal)le~erse u¡¡a difereneia cutr,) el poseedor de uue­
¡,a y d de mala ['1; la respuesta se Jt;dla en el texto. La ley 
110 th niuguna euando se trata del fee:111Jolso de la mejora, 
'j ni lugar había para Jarh, porr¡ue la buena ó mala fe del 

1 ;'.trl', ~~ de DiciemlJro de \.""\ (]Jallo", 1854, 5, 573). 
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poseedor no indiferente en el otro caso, el gasto real debo 
reembolsarse, y una sola manera existe para calcular dicln 
gasto (1). 

n. ¿A qué trabajos se apll:c(¿ el arlo [$[$I$? 

268. Los autores establecen como principio que el arti­
culo mm no ~e aplica más que á las obras enteraménte nne­
vas; Demolombe aflade esta restricción, que la ley preve e 
en este caso, si no exclusivamente, al menos principalmente 
excepción que destruye la regla (21. Planteado en .tales tér­
minos generales, el prin~ipio debe rechazarse, porque in­
troduce en la ley una distiución que Il0 está ni en el text'), 
ni en su espíritu. Desde el momento on que hay construc· 
ciones y plantaciones, el texto Ilel 3rt. 5JJ es aplicable, y 
no hay motivos para que !lO se aplique, aun cuando las 
construcciones se uniesen á otras ya existentes, que las 
plantaciones no hiciesen más qWl completar plantaciones 
comenzadas. 

Hé aquí el interés df) la ouestión. El arto 1i[55 da al pro­
pietario el derecho de forzar al poseedor de mala fe, á 
que haga desaparecer las r,0nstrucciones y LIS plantaciones: 
¿éste derecho rigul'oso puede ejereitarse siempre'? Del mis­
mo modo, el art. J55 da al propietario, en C'ISO de buena 
fe del poseedor, la elección para reembolzarle la mejora ó 
el incremento: ¿tieno siempre el propiet:u'io diclFI opción? 
Cuando l,\s trabajos SOl! de silDple consel'vación, Ó cuaudo 
son mejoramientos de una cbra existente, ya no estamos 
dentl'o de los términos del al't. 555; las I'elaciones Imtre el 
propietario y el poseecor se norman entónces, no p"r la 
consideración de la buena ó de la mala fe del poseedol', si-

l Pan, :!O de Juliu He V-:·:G~ (D;dloz, 18(8) ~1 :!39) 
2 Auul'.)' y Hau, tomo :2", p. :!ÜO, DlliUolombe, torno !)", p. G38, nú_ 

meros 685, 686 Y 688. 
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no por la naturaleza de los trabajos: si éstos son nllcesarios 
todu poseedor tiene derecho á una indemnización completa; 
si so~ útiles, el propietario está obligado hasta la cuncurren­
cia de aquello C0n que se enriquece. La buena ó la mala 
fe del poseedor no sé toma en consideración sino en caso de 
pérdida fortuita y en lo que concierne á las reparaciones de 
pura conservaci6n. El propietario no puede forzar al posee­
dor á que quite sus obras, flponiéndose á ello la naturaleza 
misma de las cosas; no se pueden quitar reparaciones ni 
mejoras. El propietario no tiene tampocu el derecho de 
opción, siendo éste exorbitante, excepcional, no puede ad 
mitirse sino en el caso en que la ley lo consagra expresa­
mente. 

269. Hay, pues, trabajos que no caen dentro de la apli­
cación del art. 550 y éstos son los que no pueden llamarse 
constrncc:ones. ¿Pero cómo distinguir los trabajos que están 
regidos por el urt. 500 y los que se quedan bajo el imperio 
de los principios generales? Acabamos de decir que las re. 
para¡:iones necesarias J útiles no estan regidas por el articu­
lo 50;}. En cuanto á las reparaciones necesarias, fácil es 
distinguirlas de las construcciones. No sucede lo mismo con 
las mejoras que se llaman útiles, la~ cuales pueden consis­
tir ell construcciones pal'ciales y ¿hay entonees lugar á dis· 
tinguirlas de !as construcciones de que haola el art. 550? 
Hay un carácter que distingue las simples mejoras, y es 'que 
se identifican con la cosa, de suerte que no pueden ya soc 
~eparada5 de ella; mientras que las construl~ciones pueden 
,ietlJ¡>l'e quitarse. Esta distinción está consagrada por el tex­
to de la ley; el art. 500 establece qué el propietario tiene 
el derecho de retener las construcciones ó de obligar al ter· 
<c"o Ú que las quile. Luego cuando no es p,)sible quitar las 
obras, la ley se vuelve inaplicable. Se vuelve á entrar 

P, tle !J,-ToMO \'l. 52 
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enton1:es en los principios generales que autes hemos ex­
puesto. 

270. Queda por saber si esta distinción que resulta de los 
textos está también fundada en la razón. Cuando un poseB 
dordemala fe hace construcciones que pueden quitarse, la ley 
da al propietario el derecho de pedir su supresión, aun cuan­
do las obras hubiesen procurado un aumento de valor al fun 
do. Nosotros hemos dicho cuáles son los motivos de este 
derecho riguroso; el poseedor es culpable, y seria contrario 
á la equidad que el usurpador pudieSE obligar al propietario 
á conservar trabajos que, por útiles que sean, pueden sede 
inútiles, en el sentido de que él no los hubiese hecho. El 
poseedor de mala fe, por su lado, aprovecha al menos los 
materiales. Pero cuando se trata de simples mejoras, el po 
del' de exigir la supresión de los trabajos ya no se conciLe; 
110 está fundado en derecho, estando obligado el propietario 
á indemnizar al poseedor los trabajos que él mismo habría 
debido hacer, si las mejoras son neoesarias, ó que proba· 
blemente habría hedlO, si las mejoras son útile,; en este 
último caso, la oquida,l se opone á que el posee,lor, aun 
que fuese de mala fe, sea obligado á destruir lo que ha he 
cbo, porque la destrucción tí nadie aprovecha, mientras que 
los trabajos, si se le, conserva, aprovecharár: al propieta. 
rio. 

En cuanto á la opción que el art. ¡jiJiJ da al pw?ietal'i<l 
cuando se han hecho construcciones pOl" un poseedor de 
buena fe, no pertenece al propietario respecto ri las 1I1IljOl'JS 
útiles. A~uí parece haber anomalía: ¿por qué laley !la la 
eleccion cuando se trata de construcciones, mientras que 
la rehusa imphcitamente cuando se trata de mejoramien­
tos? Hay una razón para esta diferencia. Desde luego 
todo buen padre de familia ejecuta los trabajos de mejora­
miento, luego puede decirse que al ejecutarlos, el posee· 
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dar ha hecho lo que probablemente el propietario mismo 
habria hecho, por lo tanto os justo que el [,ropietario abo­
ne en Clle!,ta al poseedor el v;¡lor del incremento. Pero no 
todo propietariú construye y ni sir¡uiera puede con,truir; la 
equidad exigia, puo", fjUe en el C:lSO en flue ól deL" conser· 
var construcciones que tal vez no ¡¡abria hech;), no está obli­
S"du por est!l I~apitul') ,nús (Ine al menor 5,(,t8 po;;ible; de 
aquí la olec,~ión entrü el reembolso del g,lsto de la mejora y 
el reembolso d~l in;~remento. 

IIl. ¿A qué poseedores se aplicCi el arto 5lJ5? 

271. ¿El ar\. GGiJ 8S general? ¿S9 aplica á todo detenta· 
dlJr que hace construcciones ó plantaciones en un fundo que 
no le pertenece? ¿Debe aplicarse notablemente, a los casos 
en que hay un vínculo de obligación entre el propietario y 
el qUé ha construido ó plantado en un fundo, vínculo que 
deriva de un contrato ó de un cuasi cOiltr:lto? El texto con­
testa á nuestra cuestión, S\lpOne que las construcciones las 
ha hecho un tel'cel'o; ahora bien, cuando hay víncnlo de ohli' 
gaciún entre el poseedor y el propietario, el poseedor deja de 
ser un tel'cero. ¿Cuáles son, pues, los terceros de que habla 
el art. tiQti? Se trata de un tercero despojado, es decir, de 
un tercero que posee como propietario, sea de huena, sea de 
mala fe, contra el cual el propietario reivindic a sn fundo. 
Luego cuando el propietario procede, no en reivindicación, 
sin0 por una acción personal que nace de un vínculo de 
obligacian, ya no estamos dentro del texto del art. 5:Jts, y 
el espiritu de la ley. tampoco es aplicable. Cuamlo el pro 
pietario reivindica su fundo, procade ell virtud tIc su dere· 
cho absoluto de propiedad; en principio, á nada está obliga­
do respecto al poseedor; únicamente por consideraciones de 
equidad es por lo qué el propietario está obligado á indem-
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nizarlo; pero la equidad exi¡:;e que se distinga entre el po~ 
seedor de buena fe y el de mala le. Cuando el propietll'io 
procede en virtud de un vínculo de obligación, el derecho 
absoluto de propieda,j ya no está en cuestión, r.i por consi­
guiente, la equidad que viene á modificarlo. Hay un contra­
to ó un cuasi contrato que liga á las partes; ahora bien, los 
contratós 80U una ley para las partes, y una ley para el juez; 
no puede invocarse la equidad para modificarlos; conforme 
á la naturaleza particular de la obligacióu que existe entre 
las partes, es como deben resolver.e todas las dificultades. 

Si el arto !:i!:i!:i no es aplicable á poseedores que no son 
terceros, ¿no se puede al ménos aplicarl;) por vía ,le analo­
gfa? As[ se admite (1). Esto mismo nos parece contradic­
torio á los principios que rigen la interpretación de las le-
1'es. No existe analogía entre los derechos reales y los tia 
rechos de obligación, y aun cuando, en un caso particular, 
se halle alguna analogía entre el demandado y el tercer po 
seedor, todavía seria imposible aplicar el art. !:iti!:i, porque no 
es un articulo de principio; deroga, al contrario, los princi· 
pios con consideraciones de equidad; luego ~s una disposi­
ción especial, qué, por la naturaleza de las cosas, debe eu· 
cerrarse /ln el caso para el cual se ha establecido. 

272. El vendedor promueve la nulidad, la rescición ó la 
resolución, ó un donador promueve la revocación. Hay en 
esto un poseedor despojado; ¿si ha hecho construGciones ó 
plantaciones, debe aplicársele el arto 1)!:i!:i? La negativa nos 
parece clara. ¿Cuál es el efecto de la anulación, de la res­
cisión, de la resolución ó de la revocaeión? Que el contrato 
Sil tiene como que jamás ha existido; luego no hay poseedor 
que haya poseído como propietario, en virtud de un título 
cuyos vicios conoce ó ignora, titulo que puede oponer al 
propietario reivindicante para establecer su buena fe. Se 

1 Demaute, Curso analítico, tomo 2', p. 469, uúru. 392, bis 1. 
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reputa que el comprador jamás ha comprado, luego jamá~ 
ha tenido titulo, y por lo tanto, no pue!" d "irse que sea 
de buena ó de mala fe. SllCl!dc!" llliS!110 con el dowtario. 
Supuesto que se tieno al p03eedol' como qll'! jam:ís ha po. 
seído, supuesto qu', se consí.lera al propietario corno que 
siempre ha permanecit·lo propietario, debe resolveroe que 
las dos partes deben volver tí ser pUf!stas en la misma posi. 
cion en 'lile esta han antes de halJl-r contratado. De aquí la 
consecnen~ia de que las constnWl!iOlleS hechas por el po· 
seedor deben demolerse, sin distin",ón entl'C el f'oseedor de 
buena fe y el de mala, supuesto que na hay ni hllcna ni 
mala fe legales. 

lIay incertidumbre en 11 docli'ina acerca de este punto. 
Demolombo ensefla también quo el arto tiG6 no es aplica· 
ble; de ello infiere que 01 propietario no tien~, en general, 
~I menos, el derecho de pedir h su presion de las obras; el 
n" podría haoerlo, sino il titulo de dalló3 y perjuicios (1). 
Si" duda, el propietario no puede pedir la supresión dé las 
obras en virtud del art. tiGG, porque él no reivindica por su 
fundo, y no se halla frente á un poseedor de mala fe. Pero 
él puede pedir esa supresión en virtud del aniquilamiento 
del contrato; de ello rosulta que el poseedor jamñs ha teni· 
do titulo, nj aun aporente, para hacer lo r¡u~ hace; luego lo 
que ha hecho debo dem'.Jlcrse. Elle ]'es'l:~ ,do ha pll'ecido 
demasiado duro á otros autores. Au!Jry y Ibu deciden, fin 
principio, cuando se trata de la 1','Olu 'i,j'l de 101 ~,mtratos, 

(1ue el constructor puedé sor fornd" ñ '1uit;:r las comtruc­
ciones quo ha hedl0. P,!ro ollas a:lll1ilen una e'é<:8pción pa· 
ra talo cual condición resolutorÍl, Col razón de la, relacio· 
nes que existen eellr,] las P,11'c'" ::21. Elt) os in;l,lmisible. 
Si el principio es, lfue la rcs31l1Ci,j,1 j 11 :lllu\a,~ión ,lel CJO' 

])U11l01u!Utw, tO:!l\) U", 1\, '-lGI, IIÚ1l1. ()~}!. /,/:':' 

.) Anbl'Y y U<.U1¡ tUlllO ~~, p. :2ü1) lloLl l,~, d-,'! 1'1":). ~'!:' 



414 DERECHOS REALES 

trato implique para el ¡Joseedor la nécesidad de demoler, 
este principio debe recibir siBmpre su aplicación, salvo los 
casos en que la ley lo deroga. Pero la leyes la útlica que 
tiene este poder, ella sola puede crear excépciones á los 
principios que establece, ella sola puede decir en tal oondi­
ciun resolutoria, ó según tal anulación, habrá lugar a in­
demnizar al demandado por las construcciones qua ha he­
cho, en razón de la naturaleza particular de la resulución_ 
El intérprete no tiene ese poder, porque creilr excepciones 
equivale á hacer la ley_ 

273. Hasta aquí hemos supuesto que el propietario ei! 
el que pide la nulidad ó la resolución. ¿QuIÍ debe rosolver~e 
si el adquirente es el que pide la anulacióu ó la resolución? 
El efecto jurídico del fallo es el mism.J: Iv que es nulo no 
puede producir ningún efecto, y lo que está resuelto se tiene 
por no haber existido jamás_ Pero el adquirente podrá te­
Iler derecho á una indemnización tí título de dafíos y per­
jnicios. La corte de casación así lo ha resuelto en un caso en 
que se pedía la rescisión de un;¡ venta inmobiliaria por vicios 
ocultos (1 j. Hay en este caso una dificultad de texto; insisti­
remos en el título de la Venta. La acción redibitoria es una 
acción resolutoria, luego debe aplicarse el principio de qué 
la venta resuelta se tiene p0f no haber existido jamás. No 
obstante, el vende(lor está obligado a indemnizar al compra· 
dor del perjuicio que ha sufrido. Ahora bien, como el com· 
pradorconstruyó en la ignorancia de los vicios, sufre IIn per­
juicio evidente, en que las construeciones se mantengan en 
pie ó en queso demuelan. El tione derecho tí la reparación de 
ese perjuicio. La corte de casación invoca el árt. 15150. Y 
no obstante, ella casó la seutencia de la corte de apelación 
que había condenado al propietario a restituir la mejora al 

1 SOlltsnch\ de u~\saci.ó1J) (le 20 do ~lal'L:~) {h'l lS:¡J (DaHoZl 1852, 
1, 65). 
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poseedor. Esta décisión prueba cuán incierta es la j uris­
prudencia. En efecto, si el art. 555 es aplicable debe, re· 
solverse que el propietar¡'" puede escogclr entre reembolsar 
la m"jora o el incrementt!. G ¡ el caso de que se trata, esta 
opción 110 tiene sentido; ella supone que UII propietari0 rei 
vindica y vuelve á la posesión de su heredad, lo que impli· 
C,I que no haJ falt~ algtJna que reprochar al propietario rei· 
vindicante. Por el coutrario, cuando se resuelve una venta 
por vicios redibitorios, el poseedor es el qne procede contl"a 
el antiguo propietario; éste en calidad de vendedor, está 
obligado á reparar el Jaño C¡UJ ha causado por SlI culpa o 
por su dolo. Esto prueba que debe hacerse á un lado el 
atr. [j5D. 

274. ¿Se aplicael art. tJ55 al cas~ en C¡UJ las construcüiones 
son hechas por copropietario, tales corno los co-asoclados ó 
cO .. herederos? Si se admite el principio que hemos dejado 
establecido, la clIcstión ni siquiera puede agitarse. Un uo­
propietario ciertamente que no es un tercero; un ca pro pie . 
tario no ruivindir:a CQntra un ca propietario. El texto del 
art. titiJ es inaplicable ''1). Sucede lo mismo con el espíritu 
de la ley. Cua[JIlo la propie,dat! está separada de la posesión, 
y esto es lo C¡lIe supone el ¡¡,jJ, el poseedor posee como 
propietario, y por e )nsiguiente, contra el propietario; el 
tiene la pretensión de ser propietario exclusivo_ Si él edi­
fica, lo hace por su cuenta y por su interés. Viene enton­
un propictari') '1ue reivindiü<l. Se traba un conflicto entre 
el derecho de propip,hd y la equidad ,¡ue milita en favor 
del poseedor. 

El arto JJJ resud\'c este conflict0. Pero clIando hay dos 
co.propietarios, y deja tle haber propiedad exclusiva, el de· 
recho de uno de ellos está limitado por el derecho igual del 

1 Y/~,n,' ('I! l'¡ wi¡':lllo :>'l'lltidol, n 'Iilolill!tl)l~] tOlllO ~", núm. 6ftl, bis' 
Aulll'Y y RJu, tOlllO:1"! p. ~ül y nota 19. 
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otro. Siguese de aquí que ninguno de éllos tiene el derecho 
de edificar en el fundo común sin el concurso del otro. Si 
uno de los ca-propietarios lo ha~e, el otro puede pedir la 
supresión de las construcciones, como que violau su dere­
cho de ca-propiedad. ¿Invocaría el constructor su buena fe? 
¿Cómu habia de ser dé buena fe, en el sentido legal rle la 
expresión, cuando el arto 000 supoue á un tercer po,eerlor 
frente :\ un propietario, mientras que en el caso de que 8C 

trata hay dos cú-propietarios en pleitü"l Hay, sin embargo, 
una sentencia de la corte de casación que implica que el 
arto oiJo es aplicable; pero la sentencia no tieoe valur ¡Joc­
trinal porque no discute la cuestión (1 '. 

275. Hay, además, otra cuestión muy debatida, la de 
saber si el arto 555 debe aplicarse á 105 detentadores á titu­
lo precario, arrendatarios, usurructuarios, enfiteutas. Todos 
son poseedores precarios en el sentido de qlle no poseen 
como prorietarios, obligánllolos su mismo título á devolver 
la cosa al propietario, cuando el deredlO de aquelllos espi­
ra. En nuestl'a opinión, nn hoy duda alguna. El texto del 
art. 055 no es aplicable, pOl'que supone Ú un tercer posee­
dor en conflicto con un propietario reivindicante; y no son 
esas las relaciones entre el arrenllatario, y el arrendador, en­
tre el usufructuario y el propietario nato, entré el enfiteuta 
y él dueño. E~to es decisivo. Lueg" lny que aplicar los prin­
cipios especiales que rigen el arrendamiento, el usufructo y 
la enfiteusis. Volveremos ti ver la cuestión cuando tratemos 
de diversas malerias. Por el momento, hay que insistir en el 
principio (al corno lo formulamos, supuesto ljlle se discute. 
Lo que no puede discutirse, es que el linal del art. 5:5:5, en 
donde se trata del poseedor de buena fe, habh de un tér­
eer poseedor, que p osee, como propietario, en virtud de un 

1 Sentoncia de .1 elwg"ad:t ¡¡pulacióll, de 7 (le Agosto do U;:¡:.! i 1,\ 
lloz, Provifdad, llÚll1. 44fl). 
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titulo translativo de propiedad cuyos vicios ignora. Siendo 
esto así, el principio del articulo debe referirse al poseedor 
de mala fe, es decir al que poseé como propietario, pero sin 
título, ó en virtud de un titulo cuyos vicios conoce (1.). S" 
pretende que el principio del artículo es g6neral, j '1ue, 
por consiguiente, se aplica á todo poseedor á título preca­
rio (2;. ¡Vaya una ext¡'aOa interpretación! As! es que en 
nna sola y misma disposición que tiene por objet.o normal' 
las relaciones entre el propietario y el poseódor, la palabra 
posedür tendría dGS sentillos diferentes: significaría prime­
ra todo poseedor, aun el detentador á título precario, y sig­
nificaría, además, un poseedor á título de propietario, ¿Có­
mo es qne no se ve que en esto habría una contradicción 
lógica? El texto mismo del código se resiste á esta inter­
pretación: la primera parte del art. 555 habla de un tel'cero 
Hay que preguntar ¿si el arrendatario es un tercero res­
pecto al al-rendador? ¿si el enfiteuta es un ter~ero respecto 
al dupOo? Ni siquiera puede decirse que el usufructuario 
sea U[l tercer", porque cuando se habla de un tel'cero, esto 
supone que no existe ninguna reladón entre dicho tercel'O 
y el actor, Y acaso no hay ninguna ent¡'o el propietario nato 
l' el usufructuario, Así, pues, el texto [lO es aplicable á los 
terceros detentadores, á título precario, lo que decide la 
cuestión, 

IV, De las indemnizaciones debidas al poseedol', 

27ü, ¿,r: ,ntra quién tiene ,acción el tercer cunstructor? 
Cuando el propietario es el que reivindica, no hay l'uestióu, 
el poseedor es demandado, y su indemnización la reclama 
al actor, Se ha fallado que la acción de indemnización de-

1 Dneaurroy, DOlltlier y HOllstaill. tOIllO ~'.' p. 70, IIÚI11. 110. 
:..! Dt'lllolomlll:', tomo 9", JI. Gri8, uún). Gj~. 

P, de D.-TOMO n. 53 
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berla intentarse contra el que era pl'npiet~rio en el mamen· 
to 1 <1 'lue se hicieron las construcciones, 1<.:1 3tljudicatario, 
dice la gentencia, ha adqnirido el terreno en el estado en 
que se hallaba en el momento de la adjudicación; yen esta 
época, lds construcciones existían en el fundo, el terCet' 
constructor no ha mejorado, pues, la cosa dei adjudicatario. 
El debe pedir la indemnización al antiguo propietario Clip 

cosa ha mejorado (1), Sin duda que éste es el que, en el 
caso de que se trata, debe pagar la indemnización. ¿Pero 
de alh debe ioferirse quecontl'a él debe formularse la demau­
da? ¿Con qué titulo promovería el constructor contra el an­
tiguo propietario? ¿En virtud de un vincnlo dé obligación? 
Jamás lo ha habido. Y 110 puede perseguirlo como Pl'0rie­
tario, porque ya dejó ele serlo. Hay una sentencia en el 
sentido de nuestra opinión. El inquilino es el fJue constl'll· 
ye, el arrendador vende. La corte ,le easación ha resuelto 
que el tercer poseedor podía promover cont"a el comprador, 
salvo, entiéndase Lien, '1ue éste ¡,leitee contra su vende .• 
dar :2). 

'L77. ¿Quién ,lebe rendir la pl'lleb:l de que las construc. 
ciones se hicieron por el tel'cer poseedol' y á sus expensas? 
El art. tltl3 estaLlece, en favor del ['ropistal'io de~ fundo, la 
presunción tle que las construcciones se hicier,ln ,lOr el pro 
pietario y á sus expens:¡s. Luego natla hay que ]JrolJal' :a,'­
tículo 13tl2). Al poseedor corresponde rendir la pru~ba 0;,11· 

traria (3). ¿Cómo la rendirá? Ya hemos conte,tado l' la 
pregunta. Construir es un hecho puro y sencillo, que n0 
engendra por si mismo ni deredl/) ni obligación; luego no 
hay lugar á apli"ar el art. 1341, que no admite la prueba 
testimonial de los hechos jurídicos sino cuando el litigio no 

1 Colmar, 14l:e '.\l;nzo de ]85~S (Dallúz, lS5:J, 5. 38L 
2 Sentencia. llo tlem'gi.Hla apelaciólI, de 2J do :!\I:lyo de 1860 (1),1-

lIoz, 1860, 1, 384). 
3 Aubry y Rau, tOIllO 2~, p. 258, nota 8. 
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excede de 150 francos. La pruébapor testigos será indefL 
n idamen te ud misible (1;. 

278. ¿El !,oscador tieno acción contra el propietario, si 
en el mOllW!1to en que se reivindicó el fundo, las construc­
eioncs ~ra no CXÍstC!l'! Para qUH la cuesti6n pueda susdtarse, 
hay (¡llC supo'lCr 'lll~ las construcciones fueron destruidas 
po!' 0:>50 fOl't"it·,. POrllil decirse (Iue el caso fortuito hiere 
al propictari , ·:,pgün el Yicjo provorbio: res pCl'it domino. 
Aln!·" hietl, i.'juién es el propictQrio de las cosas ('n el mo· 
rnrmtG ca que pern 'i'U'! El propil'to.rio del fundo un el cual 
Sé lonntaron, O!l virlud do la rresunción estableL'ida pOI· 01 
urt. :503, pref'unción COnli,..11ada !l0r el falh que despoja al 
ter,:er pnscm]or. Se contesta, y perentoria es la respuesta, 
que d tercor PU3flQÚUl' nO tiene aeciÓIl contra el propietario 
reiyinrlicante sin:) en Llnto que k ha onri'luecido con sus 
traLajos; t:m cierto e" esto que el incremento do valor so 
esti,,!a en la época ("II 'iUi) el pl"Opietario recobra su cosa. 
AllOr~ Lien, cuandu las construcciones han desaparecido, el 
propietario deja do aproyccharlas; luego no puede ser cues­
tión de exigirle una indemnización. En cuanto al proverbio 
que se invoca, no es aplicable sino cuando la propi8dad es 
pati'nte; yen el momcnto en que perecen las construcciones, 
la propiedad se separa de la posesión, es incierta, luego no 
es posi!Jle prevalerse ni col proverhio, ni del art. 553 con el 
propietario cuyo dcrecho se reconoce posteriormente. El 
bllo wtrograda en verdad, por la retroactividad no puede 
llegar hasta el pun to que construcciones destru idas se ten· 
gan por subsistentes, y que Ee considere que sean pro·· 
vechosas al '¡ueüo, cuando ya no se aprovechan. 

Si el tercer poseedor e5 01 que ha demolido, es evideníc 
que ya no puede tener acción. Pero se pregunta si en este 

1 St>.llh'ilcia do Jelle:;atLl apelación, 'i', ~J ¡lo )1;1,)'0 {le 1860 (Da­
lloz, 1860, 1, :J8:1). AniJry j' Han, toUlu ~o, p. 180, Ilota 4-. 
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c!'so, el propierio no tiene acción contra el poseedor. L, 
corte de casación ha resuelto que si el poseedor es de bueo] 
fe, puede levantar construcciones, reemplazarlas por otras, 
y destruirlas; '111e, si én el momento de la reivindicación, las 
construcciones ya no existen, la única obligación impuesta 
al poseedur es que restituya el fundo tal como lo r,'ci 
bíó ;1). Esto no carece de dificultades. ¿No pue,le decirse 
que las construcciones se tornan prúpiedad de aquél á quien 
el suelo pertenece, y que, por lo tanto, el poseedor no pue 
de demolerlas? Nuestra respuesta es siem pre la misma. 
Nó, el poseedor no podría demoler si supie~e '111"1 la 
cosa no le pertenecía; y en tal caso ciertamente (j ,Ill de­
bería indemnizar al pr,lpietario. Pero supongaml\3 que el 
poseedor es de huena fe; ea el momento ea que él demu·] 
le, se creé propietario, luego hace lo que él cree que tlen) 
derecho á hacer. ¿Por qué capítulo debería él dañ0s y per 
juicios? Porque ésta, en defiaitiva, es una cuestión de da._ 
ños y perjuicios que se agita eatre él y el propietario. Ah" 
1'a bien, no hay dalíos y perjuicios sin culpa. Y ninguna 
culpa hay que imputar al poseedor de buena fe. Si el 
fuera de mala fe, habría más que culpa, estaría obligado 
por todo el perjuicio que él causa por su dolo al propieta 
rio, y por tanto, á la demolición de las construcciones (2). 

279. El poseedor es dé buena fe, hace constrncciones, 
percibe frutos. ¿Se compensal'á la indemnización á la que 
tiene derecho con los frutos que él gana? En el antiguo de· 
recho la cuestión era debatida. Pothier ensenab'lla afirma· 
tiva segllu los jurisconsultos romanos (3). Papinianus invo­
ca la equidad, y hay circunstancias en que ést'!. se pro-

1 Sentencia lle casación, do 16 tle Fellrero de 1857 (u<\n07., 1857. 
1, 120). 

2 Auury y l{au, tomo 2", p. 258, nota n. 
a Durallton, tOIUO 4°, núm. 377; Domolombt'l, tumo 9?, p. 630, nü_ 

mero 680. 
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nunciaría por el propietario. En H'lllU J' en nuestra antigua 
jurisprudencia, 10s jurisconsultos podían <:00>, ,i:,dr la equi. 
dad; no estaban, como nosotrús, ¡iijado; por el texto Jo la 
10J" S 'guo el código civil, la cuestión ya no es dudosa. El 
poseodor de buena !", tiene uos derechos: tiene derecho á los 
frutM, y 1" tiene á una indemnización; compensar los fm 
to, "011 b indemnización, equivaldría ú privarlo de los fru­
tos 'Iue la ley le otorga (i). S, objeta que debe t'lnerse ü<l 

Cllenta él espíritu de la lBY. ¿Por qué da ella los frutos al 
lws2Gllor? Porque so supone que él los conSllme, vivienu.l 
con mayor amplitud, según sus rontas, Si él emplea éstas 
CH construcciones, no hay lugar" atribuirle los frulos. L1 
respuest~ se encuentra en el texto de la ley; no es exaet'l 
decir que ella no da los frutos al poseedor, sino porque pre 

. sume (1118 él Jos lla consumido; aun cuando todos los fmtos 
existiesen en el momento de la reivindicación, el poseedor 
pe l' esto no dejaría de ganarlos, Hagamos á un lado los sis· 
terlllS imaginados para explicar la ley; no son las teorías de 
los autores 'o que tieno fueru de ley, sino el texto, y és 
te no deja duda alguna. E:dste una sentencia en este sen­
tido (2). 

lIay, no obstante, nn caso en el cual la doctrina y la ju· 
risprudencia admiton una especie de compensación. Un po 
seedu!' de mala fe 11i7.0 los traLajos; el pl'Jj"dario los con­
serva reembolsando al poseeder el valor ,le lo, m,:terialil~ y 
el costo de la mano de (,ura. Sé p;'C'gunt;¡ primero si el pro· 
pielario eEtá obligado ú los réditos de la indemnización que 
debe al poseedor despojado. L~ negativa e3 clara. El po­
seedor de mala fe debe, en verdad, restituir los frutos; pe­
ro esta obligación nada tiene de común con la indemnización 
que se le debe por construcciones; esta suma no puede can· 

1 l\larcadé, tomo 21
', arto G.i5, núm.:J. 

3 Pan, 2D ,le Julio <le 1868 (Dalloz, lSüS,~, 330). 
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sar rédito sino confl,rme al nerecho común. Otra COSl seria 
si las construcciones hubiesen producido un aumento dc 
rentas; el propietario se enriquece, en esto caso, e0n 103 

frutos que son debidos á los trabajos dél poseedor; os, ¡me.', 
llegadD el caso de aplicar la máximo. do que 01 propietario 
no puede enriquecerse tÍ expensas del pos<J·,'¡or, aun eU.1nr1o 

éste fuese de mala fe. Acreedor por é,te capitulo yd"udo" 
por el capítulo de los frutos 'luO debe re;tituir, ,·1 í',¡se"dor 
puede retener los réditos de las SUlllas que él ha d05f1wlJJI· 
sado; éstos réditos c',mpensarún los frut"s que él l'rO¡1ma 
al propietario por sus trabajos. Esto es muy ec¡uitativ.:,; só 
lo que nos parece más justo que el l'C)we,hr tenga dercdu 
á los frut0s que él ha producirlo pGl' Sl13 trabajos, 'Iue ú los 
réditos de las sumas que ha desemboI5.1rlo. Ya nr) cstamos 
dentro del texto del arto 555; la indemnizaoión nn se roda 
ma por las construcciones, sino por los frutos producidos 
por los trabajos; el texto !lO comprendo más que la mejora, 
es decir, el costo de la mano de obra y el valor de In5 nu< 
teriales. Fuera de esto, se vuelve al dereellO cornlro. 

§ n.-DEL DERECHO DE ACCESIOX EX CUAXTO A L.\S AGl:.\S. 

Núm. l. Del aluvión y de los descubiertos 

l. Pl'incipios. 

281. El código define el aluvión un terromontcro de 
acrerentamientos que se forma insensiblemente en los pre­
dios ribereños de un río, y el mismo código decide que el 
aluvión aprovecha al propietario ribereño, sea que se trate 
de un río ó de un arroyo navegable, flotable ó nó (artíeu· 
lo 1)1)61. Lo mismo es de los descubiertos, ,liCé el art. 1)1)7, 

que el agua corriente forma al retirarse insenciblemente de 
una de sus riberas para dirigirse á la otra: el. propietario de 
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la ribera descubierta aprovecha este aluvión sin que el ribe 
reno rlel lallo opuesto pueda venir :j reclamarle el terreno 
que él ha perdido. 

Portalis nos dirá los ni L \' lS de estas disposiciones. En 
f'! antiguo derecno, hal,ía lucha entre lds ribereJlos, el Es, 
t:lIlo y los señores de alta justicia. Según varias costumbres 
los ribereños aprovechaban el aluvión, otras los atribulan 
al rey ruando el río cl'a navegahle, y ¡j los señores altas jus. 
tit:'a, cuallflo el río no era u:Jvogahle, Los cibereños eran 
sacrilieados por la mayer parte de los autores, Portalis di. 
ce que los aluviones deuen l'el'lenerer 'll propietario ribere-
1)0 por 1" múxima natural lÍe qu, el provecho perteneoe al 
que aslil eX¡luesto Ú sufrir el daúo. Unas propiedades ribe, 
ren~s eslún m'ls alllPnaladas que olras Existe, por decirlo 
así, un contrato :dc",orio enlre; el pr"pielario riLereüo y la 
lI:,tmaleza, cuya marcha pueile Ú cada instante asolar ó 
:l\l"l,nlar e,e fun,lo. En t"e sentido se dice que los ríos dan 
y quilan eOIllQ la forllllla. En cuanto á los méganos se po­
dría olljelar que el dtrecho ú las tierras de aluvión debería 
perteucC81' ú los riberei'ius cuyas aguas cubren los fuudos. 
Porlali, cOlllest" r¡UI' clllr8 ribereflOs, la incertidumbre de 
lus :1l~cilJ¡,!ltes forma la ¡"'mpensación de las p8rdidas y de 
las g:lllal:cias y mFtlllieno 8ulre ellos un equiliurio razona­
]'1" J . Este molivo es discutible; la pl'Opiedad no JeLe ser 
,,"lIilo ele casua!i,i"rl, la proLauilidad po,iría vol verse ente­
raJI\l~llt~ contra los UDfJ3] que quedarülll de este modo des­
poj:"I", ell provecho de lus olru, ribereüos, En vano se di. 
t'I', qw; ::;iell¡{O ifl5f~1l3ib!e el crecimiento es por lo mismo, 
illli".'!'cc·ptiblcl, El "luI'ión es' iusensible en el sentido de que 
!JO se ¡," Ye Cmllarse; pero es muy perceptiule, porque de 

1 i",r' LXjl¡¡..,il,j,¡. ;:~. ¡.l:,¡i\'(J".lIÚ:\!".:':l y:':~ {Lr)üró, tomo 4:" 
11, ,~:.:: : )1\11' 111, /i¡'J,c)'!I¡(I", ('H la p,ll,tllLI (,'tl'0i¡¡Onterr., aluvión, D¡wall 

nl1y, I;Ullll el' y HO\lstaill, tO:Jj() ~'); p. ';j~ 11ÚUl. lIG, 



424 DERECHOS REALES 

lo contrario no se disputarla su posesión. El sistema máS 
jurídico; en materia de aluvión, es el de varias de nuestras 
antiguas costumbres que permitían á los riuereüos despo­
j ados por la acción de las aguas que reclamasen sus terrenos 
á aquéllos que se aprovechaban de sus despojos. Citaremos 
la cO<lumbre de Vic en Auvernia. 

282. El código decide formalmente que el aluvión aproo 
vecha á los ribereüus de las conientes de agua navegaules 
ó nó, flotables ó nó. ¿No es esto prescribir toda di,tiu"ión 
entre las corrientes de agua? (1',. Sin embargu, la doctrina 
distingue, pero es de una extrema incertidumbre, com') su· 
cede siempre que se abandonan Jos textos. Proudhon pre­
tende que los términos de la ley no se aplican má, quP. á 
los rlos, que nI) se pueden extender á los riachuelos (2), No, 
sotrc,s hemos encontrado ya esta distindón que se pretende 
establece¡· entre los rlos navegables y los riachuelos. Noso 
tras la rechazamos porque el código la ignora. 

En el caso de que se trata, ella viene á parar en negar 
el derecho de aluvion cuanelo se trata de lo que se llama 
riachuelos. Esta distinción ha parecido á Dernnlornbe muy 
conforme con los textos, en los cuales nada se dice de ella, 
lo que no impide que haga una llueVa distinción entre los 
riachuelos, según que su curso es ó nó con tino, y que el va· 
lúmen de las aguas es Ó 11Ó bastante ;rnportante para que 
sirva de límite entre los fundos riberefíos. Concluye dicien­
do que ésta es una cuestión de echo. iEl derecho, una cues­
tión de hecho! ¿Pctra qué sil'ven entonces 111l8stros códigos? 

283. ¿Cuándo hay aluvión? El 3rt. 550 d i'o que es un 
crecimiento qne se forma sucesiva é imperceptiblemente en 
los fundos riberenos. De aquí concluye Proudhon que el 

1 Cllardoll, Del aluvión, UÚIIl. ;j[í; Cl1:UlllliouU'l'r, De i.{ J!!'''Jli !.,! J,. 
las aguas cOl'rientes, núm. J3:.!. 

2 .ProlUlhuu, Del dominio púbili.:o, llúruS. 12G5 y 1273; D('llHJ!illlIl1f') 

tomo lO, núm. 17; Auury y Hau, tomo 2", p. 248; Ilota 4. 
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aluvión debe ser la obra de la naturaleza misma (1); luege 
no habria aluvión si los ribereños practicasen obras COll el 
fin de provocar el crecimiento que se opera en sus fundos, ó 
de activarlo. Esto parece estar también en armonía con el 
espíritu de la ley. ¿Puede decirse que el aluvión es un dón 
de la fortuna que quita á unos y da á los otros cuando es 
producido por los trabajos de los ribereños? ¿y puede per 
mitirse á éstos que se despojen los unos á los otros? No obs· 
tante, la opinión contraria ha prevalecido, y creemos que 
con razón. Proudhon añade algo al texto al exigir que el 
acrecentamiento tenga lugar por la acción sola de la natu­
raleza, todo lo que la ley quiere, es que el aluvión se forme 
sucesiva é imperceptiblemente. En cuanto á las empresas 
que hicieren los ribereños unos contra otros, no es necesa· 
rio decir que son ilícitas. Los ribereños pueden defenderse 
contra la acción de las aguas, y si estos trabajos defensivos 
favorecen la formacion de las tierras de aluvión, los otros 
ribereños no tienen que quejarse, porque pueden hacer otro 
tanto (2). Hay una sentencia de la corte de casación en ese 
sentido. Esta sentencia hace constar que, á pesar de los tra­
bajos ejecutados por los ribereños, el aluvión se ha forma­
LÍo insensiblemente; por lo tanto, dAue pertenecer á los ri· 
bereños según el texto formal de la ley (3). 

La aplicación del principio no carece de dificultades, cuan· 
,lo los trahajos que han procurado los aluviones han sido 
ejecutados por el Estado, sea por interés de la navegación, 
sea por el de la industria. Nosotros no creemos que esta 
circunstancia sola pueda modificar el principio. La ley no se 
atiene :i la causa que prodlfce el aluvión; ella no considera 

1 Pruudlwl!, Dd dlj/llli1iu dI:: P~I)I)/L''{(/d, Ilúm. ;j~H. 
:! Ailllry y l!.i\\I, tomo :2°.11, -lS, llottlS 7_'6 :Y LI~ autoritl:nlescitadas, 
:j ::3elltl'I'('ia de t1cHl'gada <Ll'{·lauiúll, de S d,~ ,Tutil) lle l8:!!) (Dalloz. 

Propiedllll, llúm. 570). 
P. de D.-ToMo \'l. ,,4 
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más que el modo de formación de los terromonteros; si el 
crecimiento es sucesivo é imperceptible, hay aluvión, y el 
aluvión. pertenece á los ribereños. En vano diria el Estado 
que él es quien ha produeido el aluvión, que, formado por 
el lecho por medio de trabajos de arte, debe petenecer al 
propietario del lecho, es decir, al Estado, supuesto que ac 
trata de un 1'10 navegable; esta objeción cae er: presencia del 
texto, que para nada se fija eo el origen del aluvión. No es· 
tá en esto la verdadera dificultad. Se supone que á canse 
cuencia de los trabajos, se han formado terreros de una ma­
nera perceptible é instantánea. ¿Hay que atribuirlos á los 
riberelíos ó al Estado? Hay duda. Por una parte, el artícu­
lo 006, ya no es aplicable, su?uesto que el aluvión no se ha 
formado sucesiva é imperceptiblemente, lo que parece de, 
cidir la cuestión contra los ribereños. Por otra parte, el al" 
ticulo 561 no atribuye al Estado mág que los terromonteros 
que se forman en el río, es decir, corno lo diremos más ade· 
lante, los terromonteros que no están adhel'idos tí las ribo· 
ras; lo que parece decisivo contra el Estado. Nosotros cree_ 
mos, no obstante, con la jurisprudencia, que los terromon· 
teros instantáneos perteneoen al Estado. Le pertenecen por el 
hecho solo de que no son la propiedad de los ribereños; és 
to; no pueden reclamarlos porque se trata de un aluvión. 
Por lo tanto, opinaffios que debe aplicarse el arto ;;39, por 
cUJos términos los bienes sin dueño pertenecen al domin io 
público. La jurisprudencia no invoca este principio, ella se 
funda efl los arts. 006 y :560 (1). Cierto es que pi art. lia6 
no es aplicable, lo que basta para hacer á un lado ¡. los ri· 
berenos; pero queda por establecer el derecho del Estado. 
¿Es cierto que el art. ;;60 lo consagra? A nuestro juicio, 
esta disposición no es concerniente más que á terreros que, 

1 Sentl1ncia de ll~ueg¡Hla, aptJ,lciólI, de 8 de Diciemure <l~ ISüJ 
(Dalloz, 1864,1,114). 
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lo mismo que los islotes, están separados de los fundos ri­
bereños por el curso del agua; más adelante insistiremos; 
luego realmente hay silencio en la ley, y por consiguiente, 
hay un terreno que á nadie se atribuye: lo que basta para 
que pertenezca al Estado. 

284. En un uebocio reciente, se ha presentado una nue­
va dificultad, acerca de la cual la corte de casación ha es­
tado en d'!sacuerdo cón una corte de apelación. A nuestro 
juicio, la corte de apelación ha fallado bien. Se ejecutaron 
unos importantes trabajos para mejorar la navegación del 
Sena; estos trabajos debian importar considerables snmas, 
y el gobierno declaró, antes de emprenderlos, que él estaba 
en la inteligencia de aplicar á los ribereflOs la ley de 16 de 
Septiembre de 1807, que dice en su art. 30: «Cuando por 
trabajos públic0s generales, departamentales ó comunales, 
ordenados ó aprollados por el gobierno, algunas propieda. 
des privadas hayan adquirido un aumBnto notable de valor, 
dichas propiedades podrán encargarse de pagar una indem­
nización que puurá elevarse hasta la mitad de las ventajas 
que ellas hayan adquirido.» En consecuencia, se procedió 
á un juicio de peritos antes de principiar los trabajos; debla 
verificarse Otl'O á la conclusión de éstos. Pero durante el 
curso de los trabaj'os, se produjeron aluviones sobre los 
cuales brotaron yerbas abundantes, cuya venta efectuada 
por el Estado produjo una suma de 120,000 francos en 8 
años. U nos ribereños reclamaron esos aluviones como de 
su propiedad. La corte de Rouen les hizo ganar el pleito. 
En la sentencia consta que los terreros se operaron "poco 
á poco, por progresos insensibles, que la formación de los 
aluviones es el resultado de un hecho natural del juego al­
ternativo de las mareas, favorecido por el hechó artificial 
de la construcción d~ diques.» Esto equivale á decir que 
habla aluvión, tanto por el texto del art. 006 como por la 
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doctrina consagrada por la jurisprudencia. Sin embargo, la 
sentencia fué casada. La corte de casación se funda única­
mente en la ley de 1807; élla decide que en preseucia de 
los decretos del gobierno, babía que esperar el término de 
los trabajos, que en ese momento el Estado habría reparti­
do entre los ribereños las ventajas qué de ellos resultan, 
reduciendo la indemnización que debían soportar (1). Aquí 
hay error, á lo que creernos. El gobierno puede poner á 
cargo de los ribereños una parte de los gastos qué ocasio­
nan los trabajos que él ejecuta; pero si estos trabajos forman 
aluviones en el sentido del art. !:i!:i6, él no puede apoderar­
se de ellos, aunque sea provisionalmente, para cosechar los 
frutos, porque estos aluviones pertenecen á los ribereños en 
virtud de la ley; ¿y con qué derecho tomaría el gobierno 
posesión de las tierras que son propiedad privada? ¿con qué 
derecho vendería él yerbas que á titulo de frutos pertene­
cen al propietario del fundo? La ley de 1807 no da cierta­
mente este derecho al Estado. En vano se dice que el go­
bierno habia procedido á la delimitación de los fundos ri­
bereños, de común acuerdo COI:. los ribereños, de común 
rcuerdo con los propietarios; esta delimitación tenia por 
objeto valuar el incremento de valor que resultaría de lús 
trabajos, no daba un derecho al Estado sobre los aluviones 
que iban á formarse. 

28!:i. La palabra terl'omonteros que se halla en los ar­
ticulas !:i!:i6 y !:i60, da lugar á una cuestióu acer,,~ rln la cual 
la doctrina está en desacuerdo con la jurisprndencia de la 
corte de casación. En el arto !:i!:i6 no hay duda ~lguna sobre 
el sentido de esta expresión; los terromonteros son los acre· 
centamientos que constituyen el aluvión, y para qlle haya 
aluvión se necesita que el acrecentamiento sea sucesivo é 

1 Sentenc',ia ,le casación, ,le 7 <le Abril <le 1868 (Oalloz, 1868, 1, 
196)· 
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imperceptible. Esto no es suficient~. El aluvión pertenece 
á los ribereIlos por derecho de accesión, lo qne su ¡Jofle que 
la tierra de aluvión y el fundo ribereño no forman más r¡ue 
un solo terreno, es decir, r¡ue el terromonturu debe estar 
adherente á la ribera para r¡ue los propietarios ribere.l\Os 
puedan reclamarla á título de aluvión. Este principio que 
resulta de la naturaleza misma del aluvión, está a·imitido 
por la doctrina y por la jurisprudencia. Hánse preguntado 
si el riberefio podía aprovechar el aluvión cuando su pro­
piedad estaba cercada de un muro· del lado del río. Se ha 
discutido la afirmativa. Si el texto del art. 333 es aplicable 
el espíritu no lo es, dícese; el aluvión es una compensación 
por los riesgos que corre el ribereflo; ahora bien, en el caso 
Je que se trata, es cierto que él no ha experimentado nin­
guna pérdida. Esto era razonar mal. El espíritu de la ley 
no exige r¡ue el ribere.l\o haya sufrido ~a una pérdida, sino 
que, pueda sufrirla; ahora bien, el cerco ciertamente que no 
impiue que las aguas invadan su terreno. La corte de Nan· 
n ha aceptado el aluvión. 

Por aplicación de este principio, debe dBcidirse que no 
hay aluvión cuando el terromontero está separado de la ri. 
bera For el río. En teoría, esto no da lugal' á duda alguna; 
pero por los hechos, puede ser dudoso si la corriente de 
agua que se halla entre el terromootero y el rí·} es una parte 
del rfo, ó si son aguas que únicamente cnnrün la parte su· 
perior del terremontero, mientras la parte inferior forma 
cuerpo con la ribera. En el últiml) coso, había aluvión; en 
el otro, no lo había. Los jueces resolvernn conforme á la ins· 
pección de los parajes. Se ha fallado que si en ciertas épo· 
cas, existe un hilo de ~,gua ó canalizl de algl1nas pulgadas 
de ¡.rofundidad, esto no impide la contigüidad, si el estado 
de los parajes prueba que ordinariamente hay c·)ntacto en-
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tre los terromonteros ! el fundo ribereño ,1). Pero al con­
trario, se ha fallado que no puede considerarse como alu­
vión un terromontero que no tienA adherencia al fundo del 
que lo reclama; en el caso, este hecho no era dudoso, pues· 
to qua la corriente de agua que sep1raba el térromontero 
del fundo ribereño tenía sesenta y dos metros de ancho y 
recibía las barcas, aun en las aguas medias (2). 

y ha~ta puede suceder que no haya aluvión, á pesar de 
la adherencia del terromontero á la ribera, y es cuando el 
terromontero forma parte del lecho del río. EstE principio 
está igualmente consagrado por la doctrina y por la juris­
prudencia. El lecho de los ríos navegables pertenece al 
Estado,lo mismo debe ser de los terromonteros que se fol'· 
man en el lecho, porque forman parte de éste. ¿Con qué 
titulo los riberenos los reclamarían? lA título el e aluvión? El 
terremontero está únicamente en ví. de formación. Formará 
un aluvión si se desprende, del rí.) p'l'3 adheriroe al fundo, 
mientras que no formará un aluvión si está separad o de los 
fundos ribereños por una parte del río. 

Los riberenos no pueden redamar los terromonteros sino 
cuando están formados, y no en tanto que se hallan en es· 
tado de formación. Hay que decir más: en tanto que los 
terromonteros forman parte del lecho del río, no pue­
den volverstl propiedad de los ribereüos, porque á los 
tltulos de accesorio del lecho, forman parte del dominio pú­
blico del Estado, es decir, ne esa parte del dominio que uo 
está en el comercio. Aquí surge una nueva dificulta!. ¿Has· 
ta dónde se extiende el lecho del río? ¿Es la linea bañada 

1 Besangoll, 3 lle Agosto de 18:-36 (Dalloz, Propiedad¡ 11Úlll. ·.173, 2~). 
CllIDl'áreEole, sentencia de denegada apelación, de 1':' de .Marzo de 1833 
(Dalloz, ;bid, núm. 473, i?). 

2 Sentencia de denegada apelación, do :3 (le l\fayo de 1526 (Da_ 
Iloz, Propiedad, núm. 486); Aubry y l~"", tomo 2~, p. 250, uúms. 13 
y 14 Y los autores que allí se oitan. 
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por las aguas medias? Ipe iuris~o;:¡sultos romanos se habían 
pronuuciado ya por las aguas las más altas. Siguesa el qis 
roo principio respecto á las playas del mar; esto es muy Je· 
rillico. Las aguas medias son una ficción, y una ficciém no 
existe siuo en virtud de la ley. Siguese de aquí, que hay 
que decidirse entre J.i' aguas Lajas y las altas: éste último 
sistema es el que debe prevalecer pur interés de la navega· 
ción. La ,¡octrina y la jurispruuencia se hallan en ese sénti· 
do. La consecuencia es evident.'. En tanto que los terroronn· 
teros forman parte del lecho del rio, no son susceptibles de 
aprobación privada; luego !lO pueden pertenecer á los ribe 
rellOS l1. ¿A quién pmtenecen? Al Esta,lo, propietario del 
lecho. Esto es lo que va á decirnos el art. 1560. 

286. Según los térmillOS del arlo 1í60, las islas, islotes 
y terromonteros 'Iue se forman en el lecho de lo" rlo; na· 
vegables ó llotaLles I'ertenel~en al Est'Hlo. Luego hay dos 
especies de terromonteros. Duos, los del art. 5::;G, perte­
necen a los ribereilos; otriJs, los del arto tillO, pertellécen 
al Estado. ¿De qué manera distinguirlos"? La doctrina se 
halla unánime respeeto de este punto; los terromonteros 
del art. ;¡t)G son los '¡ue constituJen un aluvión, lo que im­
plica que se forman sucesiva é imperceptiblemente, y que 
están adhGl id"s á los fundos ribereños. Luego en el arttculo 
ti60, no puede sor cuestión de t'erras de aluvión. El texto 
mismo de este articulo nos dice que se trata de terromon· 
teros que se forman en el lecho de los ríos, es decir de de 
pendencias del leeho, y no uependencias de la riLera. ¿Cuál 
es el signo en el cual se reconocerán estas divarsas de~en-

1 Allbry y Hall, JO!I O ~'\ p. ~:íll, Ilota U y lasautol'iü¡ulcH 'lUí ci_ 
btlas. Hay (lile flgTt.'gal' Ulla ht'llti.'ll/;ia du P<tl':s, de 7 de Abril de 
18G~ (Dalloz, lSü~,:.!, 11;')). AI:t'I'ca dol hlel!o de lo~ río~! yéase olu{L 
mero 11. La CLwstión lJ~t.L lal'gallli..'llte ¡]p':<l'IlYUelta l~lJ UIla sentencia 
do Torosa, de 2j (10 J llIlÍO üe 13GO (D;~l!oz, 1860, ::, 128). Compárese 
mm 8entellciil Ü(1 ut!uegadn a JlclrtüivII, \lt~ .s <.le Diciembre i!e 1863 (Da­
Hoz, 1~64, 1, 114). 
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dencias? J<:l texto de la ley lo dice; pone en la misma linea 
los terromonteros., las islas y los is:otes; los terromonteros 
-lo mismo que bs islas y los islotes están, pues, separadus 
de lo:, fundos ribereilos por un brazo del río, son, en defini· 
tiva, montones de tierra demasiado poco considerables para 
que se les d~ el nombre de islotes, pero que no obstant.; se 
asemejan á éstos en el ~elltido de que también están rodea­
dos de agua por todas partes; siendo un accesorio del lecho 
pertenecen al Estado, propietario del lecho (1 J-

La corte dé casación ha dado otra interpretación de la 
palabra terromontero en el art. 560; ella ha resuelto que 
el terromontero, en esta disposicion, se distingue necesaria 
mente de las islas y de los islotes, y no puede razonable­
mente entenderse sino del terromontero adherente á la ri­
bera que se produce fuera de las con diciones exigidas por 
la ley para constr~ir y caracterizar el aluvión (2). Más ade-
1ante veremos cuáles son esos terromenteros que !JO forman 
un aluvión y á los cuales la corte quiere aplicar el art. 560. 
Para que sea posible aplicarlo, se necesita antes que todo 
que el texto de la ley no resista esta interpretación. Ahora 
bien, acabarnos de hacerlo constar, la ley supone un terro· 
montero que se forml en el lecho, lo que exduye el terl"O 
mentero que estaría adherido á la ribera. Allí en donde la 
corte ve una diferencia, el sentido natural seilala la itlenti­
Jad: el código pone en la misma linea los islotes y los te· 
rromonteros: ¿no equivale esto á decir que soJ] montones 
de tierra de la misma naturaleza? El espiritu de la ley nos 
lleva á la misma interpretación. ¿Por qué el art. 560 atrio 

1 Demante, tomo 2"', p. 475, núm. 393, bis 1. DllCaUl'l.'oy, Bl)llllinr 
y Roustain, tomo 2~, p. 74, HÚU1. 115; Delllolornoe, tOfllO 10, nÍlm. 7. 
SellteJlcia <le BourgeB, de 27 <le Maro de 1809 (Dalloz, Propiedad, nú­
mero 541). 

2 Sentencia <le (lenegada apolaoióJI, (le 8 <le Diciemure de 1863 (lla­
Itoz, 1864; 1, 114). 
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huye las islas y los islotes al Estado? Porque forman parte 
lit,l lecho. Si los terromenteros de que ¡labIa el art. 560 
se atribuyen al Estado, esto debe ser por la misma razón; 
lnego sun un accosorio del lecho; por lo tanto no puede 
tratarse dn terromonteros adherentes á la ribera, porque 
ést,-'s sor) una dependencia y un accesorio no del lecho, sino 
de la ribera. Qnetla por saber á quien perténecen esos te­
rrom"tJteros cuando no presentan los caracteres del aluvión. 

:287. El tel'romontero es adherente á la ribera, pero se 
ha formado bruscamente; lo que puede tener lugar cuando 
el río deposita repentinamente una masa de arena y de fan­
go .,ontra ]a ribera, y lo que más á menudo sucede por la 
súl,ita retirada dd rio que se lanza de una orilla á la otra, 
6 que restr:oge su curso y forma así súbitamente un descu­
bierto. Cierto es que en unú y otro caso ya no estamos 
dentro de los términos de los arts. 5156 y 5157, supuesto 
que el 55ti exige que el terromontero sea sucesivo é imper­
ceptib;e, y el 557 quiere que el agua se retire insensible­
mente de una de sus orillas á la otra para que haya descu­
bierto. Pero ¿á quien pertenecerá ese terromontero? Eu 
este punto se dividen las opiniones. La jurisprudencia los 
atribuye al Estado en virtud del arto 560 (1). En cuanto á 
los autores, unos se pronuncian en f¡¡vor del Estado, y los 
elros en favor de los riberenos, Acabamos de decir que en 
lIuestra opinión, el art. 1560 no es aplicable, y hemos emi­
tido la opillión de que el Estado puede, no obstante, apo­
derarse ue esos terrOllJOIlteros en virtud de los arts. 539 y 
713 (lue atribuyen al d0rDinio publico los bieues sin dueno. 
Para que esos terromonteros sean bienes sin duerio, se ne· 
cesita que los ribereilos no tengan en ellos ningun derecho, 

Sellt"IWi:l di' 1\11 ¡,"< (1(j .1' ,!¡. ni(~i(·liLl)l'll de ll:!;,;) (])alloz, 1855, 
;í, ),-:1;), y .... ~ql:.·¡H'¡<l dt\ 1¡"'1ll'~;¡d,\ :qWhH\i\)¡¡, dl1.s do j)jdümbrtl <1u 
I~;\'~ \J),dlu!" 1 ,;t,; 1 , 1, lUj, 

1'. de D. ·luMO n. Üj 
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Asl, pues, debemos ver cuáles son los motivos que se ale· 
gan para atribuirles su propiedad. 

Demolombe confiesa que estamos fuera del texto de los 
arts. 556 y 557. Esto equivale á decir que no hay aluvión 
cuando el terromontero se forma de una manera súbita. Si 
no hay aluvión ¿con qué titulo s estos terromonteros perte 
necerán á los riberei'i.os? Esas son tierras dé nueva forma­
ción, sobre las cuales el derecho de propiedad se origil'la 
cuando están formadas. Nadie tiene en ellas un derecho én 
el momento en que ellas se forman. Para reclarmarlas pre 
cisa tener un título, y tal Utulo no pued" ser más qne un 
texto de ley. ¿En dónde está el texto qne declara propieta< 
rios á los ribereños? N o es el arto 556, ni el 51)7, según se 
confiesa. ¿Es en virtud de un derecho de accesión? El de· 
recho de accesión no existe sino en los casos previstos por 
la ley, lo que vuelve á traernos otra vez al texto. Se cita el 
arto 51)9 sobre la avolusión, pero precisamente, en este 
caso no hay lugar al derechn de accesión, puesto que el 
propietario de las tierras arrebatadas por la fuerza de las 
aguas puede reclamar la propiedad, dice la ley; luego sigue 
siendo propietario, sólo que debe ejercitar su acción dentro 
del año. Esto excluye el dererho de accesión (1). 

¿A qué conclusión llegamos? Demolombe rechaza al Es 
tado en virtud Llel art. 060, y á fe que tiene razón. La ju. 
risprudenma rechaza á los ribereños en virtud de los artícu 
los 506 y 507, y tiene razón igualmeute. En definitiva, no 
hay texto que atribuya los terromonteros de que estamo3 
tratando á los ribereños, sea al Estado, sea á los riberet1os, 
lo que forzosamente conduce á la conclusión de que es un 
bien sin dueño. Ahora bien, los bienes sin dueno pertene· 
cen al Estado. No damos semejante solución como la más 

1 Demol{)lUbe, tomo lO?, p. 50, núms. 60 y 62. 
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racional, sino porqne es la que ccn más lógica se deduce de 
los textos y de los principios. 

288. Queda una hipótesis, la más fácil y la menos du­
dosa. El terromontero se ha f(,rmado insensiblemente bajo 
las aguas después de una inundación. ¿Es un aluvión, ó es 
uno de esos terromonteros súbitos que :a jurisprudencia 
atribuye al Estado? La corte de Nímes ha fallado qué esto 
no es un aluvión, porque el tGrromontero aparece súbita­
mente encima de las aguas. Esto es confundir la forma· ' 
ción del terrOlllontero con su aparición. Ya estaba formado 
cuando apareoió en la superficie, y so había formado, como 
se supone, sucesiva é imperceptiblemente. Luego es un 
aluvión como los expresa muy bien la corte de casación, la 
retirada de las aguas, después de la inundación, no hace 
más que revelar á todas las miradas y patentizar el aluvión 
que se había formado con todos los caracteres que la ley 
requiere, como la corte de Nimes lo hacía constar. Por lo 
tanto, débía ser casada. 

~89. Según los términos del art. 1)1)8, ~Ji aluvión no tie­
ne lugar respecto á los lagos y estanques. La ley explica en 
qué sentido: «El propietario conserva siempre 'el terreno 
que el agua cubre cuando se halla á la altura del descargo 
del estanque, aunque disminuya el volumen del agua. Re­
cíprocamente, el propietario del estanque no adquiere nin. 
gún derecho sobre las tierras riberetlas que su agua viene 
á cubrir en las crecidas extraordinarias.» Que en este últi. 
mo caso no haya lugar á aluvión, es evidénte, porque se 
trata de una inundación, la ooal pasajer~ por naturaleza, y 
siendo un caso fortuito, en nada cambia los derechos de 
los propietarios interesados, como más adelante lo diremos. 
En cuanto á la diminución de las aguas, jamás da lugar á 

un descubierto, porque el agua no va dé una á otra ribera 
en atención á que no es una agua corriente. Por lo mismo 
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faltan todas las condiciones del alllvióll. Se lral:\ d., Ui,;l 

propiedad limitada qne, como todas las propiedade;:, COll· 

serva siempre sus anligll~s límiles (1;. 
¿Qué es lo que en el arto ;558 deo" entendersJ ji," ".C'I 

expresión, cuando el agua se halla á la al tura del llesc''''g,í 
del estanque? "La corte de casación ha decidido q!lO 1'0:' "5· 

todebe entondersa, no el principio de la compuerta ,Id l'st:Jn 
que, sino el punto extremo de elevac;ón de SlIS ¡¡gU1S 1):1 el 
momento de las crecidas ordinarias de la C3taci<in de illviel' 
no» Insistiremos en el titulu de las S8I'/)ir!umbl'cs, a~lll .. ;a 

de esta cuestión, así comO sobre las dem,i.' ,li[icultado3 (1 \"3 

que el art. titi8 da lugar (2). 
290. La ley no habla de los cana18S l1i de los ri',s ,'111:;,. 

!izados. ¿Hay que aplicarles el principio de los :ll'ti. ;jS6 y 
ti1J7, ó hay que aplicdrles por analogía lo que 01 Art. ;.iSH 
dice de los lagos y de los estanqllos? Este últirm p"ineipi:J 
es el que debe recibir aplicación á los C311,18S. Ilc,flO3 ["1' 

mano ddl hombre, io mis.TIo que 103 estanques, lo, ""na!,," 
son propiedadel limitadas. Las márgenes son una depen­
deocia del canal, hasta el punto de que lajurisprud,meiaa·l· 
mite que á titulo de accesorio se premtTIo 'ltle l'<!rtenc 
cen al propietario del canal; luego, si se forman te;­
rreros á lo largo de las márgenes libres, deben perlé '18cerle 
igualmente. En cuanto á los ríos canalizados, hay que dis· 
tinguir; en tanto que conserven su curso natural, son ríos 
ordinarios, y por consiguiente, permanecen de1t.ro del de­
recho común en cuanto á los aluviones; allí eu Jülllie ciertos 
trabajos del arte les han dado un curso artificial, son verda­
deros canales, y por lo tanto, debe aplicárseles lo qlle aca­
bamos de decir, de los canales. La doctf'illa se halla unánime 
respecto á estos puntos (3). '3 

1 Faure, Informe al Trilmnaüu, uú:n. 18 ([.oen'\, to:no ,1'\, p. !):l). 
2 Véase el tomo 7" ue es~a ubra, núrns. :!!2 y r;ignientos. 
3 Aubry y R'1.u, tOIllO 2°, p, 24:8 Y llota 3, D1Jmf)lou~h!l) torno 10", 

p. 39, números 44 y 45. 
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::.'\11. ~,('gLlll 1,; términos del arto 557, el derecho de 
nlo,-i()~] [J:) li('w~ lugar respecto á los desclllJiel'tos dellnar. 
J/) qlw qllit~rc :1el~¡r qUd éstus nO pertu1l0C )~l á lrq pr.1pi.:lui03 
1 :Lcref:os sillo al E~t<ld(l. E;;to n:l P3 UOl eX~\..'tJ~iún, sino?l 
rOI,tral;", un~ uplieaciún deles prin~il;i0s que rigen al alu· 
'.:(!él. ;J)l1ilÍn aprl>v8eha los deSLlluicrto,? El propietario ,le 
la o:il!a deswlJiert1, Jiee el arto :';;)7. ¿Y quién es propie­
tal io, d,) !.lS playas del 1111r? El E,tallo, ;i él, pue.'. ,leben 
í"l'ten8cer los descubiertos. La a!,licación ,:el prillcipio da 
lllgar iI grandes difiwltades, cuaudo los ríos, en sus desem 
bOllarluras, reciben las aguas ,id mal' y parece como que con 
("ste ;;eeonfunden, ¿Se licue, en l'ste caso, aplkar los princi­
líos que rigen los ríos ó los qua establece la ley p~ra las plá· 
~'ns del !llar'? La solución depende de la cuestión de saber has· 
ta dónde S8 extiende la plap del mar. Esto lo hemos exami­
[lado ya GIl el núm, G. L,) que es cierto, es que los terro· 
mo: [.:rÓs quo so forman ü las orillas de un río, por efecb 
d,,1 liujo y reflujo, pertene(;en á los ribereüos (1). Queda 
1I "amente por fijar el limite en cónde el río se vuelve mar. 
1: : .lÍtircmos á lo que lwmos dicho acerca de los schoores y 
(tJ los ]lo/das (núm. 4G), L~s principios fllle el código ci­
vil ostablece acerca del aluvión no se aplican á los terrenos 
de aluvión llamados schoores: estas tierras, asimiladas por 
el decreto de 1'1 de Enero de 1811, á los méganos y des­
cubiertcs del mar, son una dependencia del dominio del 
Estarlo, y nn entran en el dominio de les [larticulares sino 
por vía de concesión ~2> La ley de 16 de Septiembre de 
1807 permite al gobierno que conceda los descubiertos del 
mar, Surge e[Jtonccs la cuestión de saber :í quién pertenecen 
los nuevos descuuiert~s que se forman á lo largo de los te 
rrenos concedidos. N os parece que estos aluviones deben 

1 ol·¡;tl'lI~;i,l de (l(;II(~g¡\¡1il ilpeLwlóll) (],. 22 Ele ~Jll1(o (le 18J.1 (Da 
llo:~! P/(!pie¡]ad, núm. 106). 

2 Bmsolas, 12 de Agosto de 1856 (Pas¡cri,ia, 1857, 1, 25). 
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aprovechar al concesionario. ¿No es él propietario de los 
terrenos concédidús? ¿Por qué, pués, no habla de tener de· 
recho á los descubiertos? S~ sigue, no obstante, la opinión 
contraria (1). Se basa en los tórminos absolutos del articulo 
D37, que parecen excluir todo aluvión en provecho de los 
ribereños del mar. Nosotros no comprendemos que este 
texto haya retenido :í los intérpretes. Evidentemente que 
él snponé que el E~tado ha seguido siendo propietario de 
las play&s del mar. Como acabamos de aee.irlo, esta es la 
aplicación del derecho común en virtud del cual él aluvión 
aprovecha al ribereño. Ahora bién, en si caso de que se 
trata, ya el Estado no es ribereño. Luego el mismo prin­
cipio que hace atribuir los de. cubiertos del mar al Estado 
débe hacar que se atribuyan á los concesionarios de los des· 
cubiertos. ¿Con qué titulo reclamaría el Estado descubier­
tos, cuando ha ce~ado de ser ribereiío allí en donde se for­
man nueVllS descubiertos? 

l/. ¿A quién aprovecha el aluvión? 

29~. El art. nn6 dice que el aluvión aprovecha al pro­
pietario ribereño; es decir, como lo ha resuélto la corte de 
casación, al ribereno que está inmediatamente al rio. Este 
principio se deduce de la naturaleza misma del aluvión. En 
caso de descubierto, la ~osa es evidente, supuesto que la 
propiedad ribereiía es la que se extiende á medida que las 
aguas se retiran de una de las orillas para irse á la otra. 
Igualmente &vidente es en caso de aluvión, supuesto que la 
tierra de aluvión se ha formado sucesiva é imperceptible­
mente acreciendo el fundo ribereño, lo que implica una ad­
herencia inmediata, una comunicación sin intermediario (2). 

1 Demolomuc, torno 10':', p. 21, uÍlm. 23 y los antores que él cita. 
2 Sentencia do casación, de 16 de Ftlbrero de 1836 (DalIoz, Pro_ 

piedad, núm. 486). Sentencia de denegada apelación, de 17 de Julio 
de 1844 (Dalloz, ibitl, núm. 472,. 
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Se concibe que como las tip,rras de aluvión se forman insen· 
siblemente pertenezcan por d.'recho de accesión á los pro­
pietarios ribereños; per0 aunque sucesivos é imperceptibles, 
estos cre"imientos son á veces muy considerable •. L0S te· 
rrcoos de nueva formación se forman a expensas de los de 
m:is ribereños; ¿no ,,,;til justo qne éstos fuesen indemnizados 
ele esa lenta expropiación que produce la acción delas aguas? 
La ley no les concede ninguna indemnizaci<in; porque es 
imposible determinar cuáles son los rihereños que han ga­
nado lo qu, los otros pierden. Cllando un rio se dirige de 
una playa á la otra, se sabe muy Lien quien es el propieta­
ri ganancioso, pero se ignora anon,!e s" uirigen las !"lrU· 
rulas terreas que 135 aguas arl'an~an al propidtari) Je la ri-­
bera; y en r,uso (11) aluvi6n prilpia:n'lIlte dicho, tampocu se 
sabe de cuales fundos provienen los aerecentamientos insen. 
,ibles que enriquecen á II nos á expensas ue otros. Luego es 
iwposiule aplicar Ir mÚx.Íma de equi,latl que prohihE> enri. 
quecerse ú expensas agenas. El art. :J:J7 impune, no oustan· 
te, una obligación á los ribereños que aprovechan el aluvión, 
la de dejar uI terraplén ó vereda de desembarque, conrorme 
it los reglamentos. S'ibese que dicho terraplén esuna servi· 
dumhre legal estauleciua por interés de la navegación (artí. 
culo GoO). losistiremns eu el titulo de las Servidumbres. 
Luego el ribereÍlo sigue sieu:!n el propietario del terreno 
en el cual se ejercita dicha servidumbre; aunque destioad~ 
ú un uso público, el terraplén no se vuelve camino púhli­
ca. Resulta de aqui uoa consewencia importante en caso de 
aluvión, y I'S que el aluvión awovecha á aqui,1 á quien per­
tenece el terreno gravado cnmo servidumbre; continúa so­
portando esta carga, pero muda de lugar; se ejercerá en la 
tierra de aluvión, y por tanto cesa de gravar el antiguo te­
rreno, el que quedRrá exento de la servidumbre del lerra-
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pléo; por consiguiente, el riberel\Cl recobra la plena é ínte­
gra propiedad. 

Puede ser qUl', por excepción, el terreno que sirve de 
camino de desembarque pertenezca al Estado ó á una comu· 
na; entonces se aplica el principio que al riberefio e5 al qUd 
pertenece el aluvión, sea quien fuere. La aplicación del prin­
cipio fué desde luego puesta á discución en lo que concierne 
á los caminos vecinales y á los públicos; se pretendía, fnn­
dándose en el antiguo derecho, que el aluvión debía perte­
necer á los propietarios de los terrenos situados más allá {le 
la ruta. La jurisprudencia ha rechazado tales pretensiones, 
ha hecho á un la-lo el antiguo derecho, que ha sido abroga 
do por la legislaoión nueva. En cuanto al derecho lluevo 
DO deja duda ninguna. El código atribuye el aluvión al pro­
pietario riberefio, sin distinción entre los particulares y las 
comunas ó el Estado; ahora bien, las comunas generalmen­
te son propietarias de los terrenos que sirven de caminos 
vecinales, lo mismo que el Estado ~s propietario de los ea 
minos públicos. Esto decide la cuestión. Por aplica~ión del 
mismo principio, se ha fallado que si un aluvión se forma 
á lo largo de un dique construido por una asociacióG de pro 
pietarios, pertenece no á los propietarios de la ribera, sino 
á la asociación propietaria del dique; ella en realidad es el 
propietario ribereflo. 

293. La carga impuesta por el art. 1)07 á los riucreflo)s 
que se aprovechan del aluvión implica que el interés de la 
navegación domina al interés y al derecho mismo de los ri­
bereflos; éstos no pueden reclamar ninguna inclemnizaeión 
por cl oapitulo de la servidumbre de terraplen que estable­
oe la ley en las tierras de aluvión como en todo fundo ribe­
re110. Se pregunta si los riberefios no tendrian derecho á 
unll indemnización en el caso en que el Estado suprimiese 
• os aluviones operando la limpia de los ríos. Cree mos que 
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debe distinguirse si se trata de un aluvión naciente ó de uno 
jél formado. En tantu que el aluvión se halla en el estado 
¡J" f,mm.ciúll, es nna depenllencia del lecho; luego es pro· 
Id"dad d,,) Estad", y I'"r tanto, el Estado puede disponer de 
,,1, ila, ur!,' d""lp~\i""I'l,r l,er iutoré" general, sea para facili­
tar la liavüi'"ciúI<. "", para prevenir las inundaciones; los 
ri:Jen!n:1~ 11-) pueJen quejarse, porqu~ no les asiste ningún 
<1"1',.<.0, l'eI'C' "i el aluviun estuviese ya formado, los ribe­
n.'fl',' l,odli;Hl ted.tmar una indemnización; ó por mejor de­
cir, el E,ta'¡" no tendria derecho á snprimirla, porque esto 
u'juivaldria á apoderarse de una propiedad privada sin las 
o"l'illltías d" la expropiación _ Se ha fallado en Francia, por 
el cünsuju do Estauu, que la autoridad administrativa aun­
'iue C,,!ll jJ'_' k 11 te para oru8nar la limpia de UE rio no puede, 
ti, l,l,,\ ,¡¡k, cilsancharl" anticipálluose a los propietarios ri­
¡'prdllls, 1''-'1,) el consejo de Estado ha resuelto también que 
iU:l tibereü')s !lO "ucuen consolidar los aluviones que están 
"11 fGrmaéiúll, por medio de plantaciones, c~anuo éstas per­
juJkall ~d senkio de la navegación. 

;¿U'L ¿UJ t¡u~ manera adquieren los ribereños las tierras 
de aim-:éllf: ¿lJubea tomar posesión ele los terrenos para 
h"ccLiC [r1'u¡.Jielarios de ellos" L'luegativa es evidente. ¿Cuál 
es el ,ilUio ,le adquisici6n de bs ¡¡ropietarios ribereCios? La 
ley, Ú sí se "luícre, ti! naturaleza, pero la obra de la natu­
r,;;cza de!: ' ,:stal' consagrada por la ley. Da todas suertes, 
el ¡",,·LJ es 'Iue el cúJigu Jtdara it los ribereños propiata .• 
Lu~ ,_iel a:uvi6u

J 
sin SOtueterlos Ú ninguna formalidad, sin 

e_,-ioi, llill~Ú!l actu de ¡'oscsi6n. E,lo es decisivo (1). ¿Des­
d" quú IJJ~'Il,ellt' 105 ¡iIJcre'iJ'lS son propietarios? En leorla 
puede decirse 'IIlC desde el momento en que existe el alu­
ViÚll. ¿1'ero cuándo existe éste'? Esto es una cuestión de 

1 lle jjvl:.;;ulH', tOlli l ) 10'" p. G:!, llÚIllS. 7J y ';J. 
p. dtl D,-ToMo \'1. úü 
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hecho. Los descubiertos no son un aluvión sino cuan do se 
ha retirado el agua corriente; mientras cubre todav(a la ori. 
lla , no hay descubierto; la tierra que las aguas cubren for­
man parte del álveo y pertenece, por consiguiente, al do, 
minio público. En cuanto al alnvión, en tanto que se hallo 
en estado de formación, forma igualme::tte parte del lecho, 
es decir, del dominio del Estado. ¿Cuándo se halla suficien­
temente formado para constituir uua propiedad separada? 
Los jueces resolverán conforme á las circunstancias de h 
causa. 

Queda una dificultad que es la desesperación de los in­
térpretes. Unos aluviones se forman á lo largo de varias 
pro?iedades, ¿cómo se los repartirán Jos riberenos? Acerca 
del principio hay acuerdo unánime, y los jurisconsultos ro 
manos hau establecido aquél: lo que determina el derecho 
de los diversos fundos es la anchura que presentan por el 
frente del río, cualquiera que sea su profundidad. Este 
principio resulta de la naturaleza misma del aluvión. E" 
éste una accesión, luego el terreno al que se adhiere debe 
aprovecharla, y eato se resuelve por la anchura del frente 
hacia del río. Pero la aplicación del principio suscita difi. 
cultades que parecen inexplicables, supuesto que no ha y dos 
intérpretes que esten de acuerdo. La cuestióu es del resorte 
de la geometría más bien que el derecho. Como nosotros 
no tenemos ninguna competencia en el dominio do aquella 
ciencia, nos limitaremos á exponer el sistema consagrado 
por una sentencia de la corte de Angel' y formulada ""n 
mucha claridad por Aubry y Rall (1). Nosotros Iv he 
mos sometido al exámen de nuestro colega, 1\1. Andries, 
inspector de la escueJa de ingenieros civiles; !" damos COII 

1 Ageu, 25 de HlIero ¡le 18;;-1 (Dallor., 135-1:,2,220). Atll,ry r Hau, 
tomo 2°, p. ~51 Y Ilota 20. D,llloz, Propiedad, nÚIll. 59:l 
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sus correcciones y con el dibujo que lIq~ tuVO á bien tra· 
zar para bacer la sol ución más clara (!) 

Cuardo el agua corre' en línea recla i. lo iargo de las pro· 
piedades riber,'ñas acrecida por el aluvión, no hay ninguna 
dificultad; se bajan Jesde los puntos extremos de las di. 
versas heredades, líneas perpendiculares al eje del río, y se 
atribuye á cRda ribereno la porción del aluvión que queda 
comprer:Jida entre esas líneas perpendIculares. Esta es la 
aplicación literal de la regla trazada por las Institutas de 
.T ustiniaflo ¡2). 

Cuando la corriente de asua forma sinuosidades por la ex· 
tensión de! aluvión, Lt aplicación de la regla 85 t0davía po· 
sible; á pesar Jo las sinuosidades, la dirección general del 
río sigue siendo la misma. En este caso, se procede por 
analogía de lo que acabamos de decir; se traza una línea 
recta ficticia que represente b dirección drl río, y sobre es· 
ta línea se bajan las perpendicularcs que dobcn tirarse des­
de los fundos rilJermlos. 

Este pru:cdimiento ya no es aplicable eUand,) la corrienti3 
del agua forma angulos salientes y entrantes, ú recodos que 
cambian complet3mcJnt~ sn dirección; ell este caso, no es 
posible trazar una línea reela única que represent8 el ej e dela 
oOl'riente do "gua; habria que tr:¡zar lineas qu,!bradas en 
cada ángulu ó líneas curllas, y sobre éstas se IJajarán las pero 
pendiculares que determinarán la pHt~ Je cada 11110 de los 
ribereños. Per,) como la ¡i¡¡oa ll:tida, que entonces se .to· 
rna por eje de la cOlTiente, puede s"r tal que se hag:¡ posi­
ble bajar de Ull mismo pUllto extremos de una heredad más 
(lue tle lIna perpclI,licul¡¡r" surge un~ nueva dificultad: en 
este caso 58 podria, á nuestro .inicio, tomar por línea de de· 

1 .\1 Ji:l de (' ... t; \-U]U:llL;tt d.trn'llUS Ú ll!h~~trus:m bó,er¡l,tol(>~ e; c1i­
huio Ú l}tl"-' :-;(' rl'ün!'t' ('1 te"\to, (Nota dEl los EE,i. 

:J "Proill,\cln atitmlinis cujUSqlW fuudi, qu~c latita tIe llrope ripam 
sil," pfo. ~2, Iust., de rer div;s (1I, 1). 
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marcación la bisectriz del ángulo formado por lag pel'plin_ 
diculares. 

IIl. Carácter del aluvión. 

290. L.s leyes romanas asientan com') principh que la 
tierra de aluvión tiene la misma naturalez:¡ f[ll:' el funllo al 
cual se adhiere (1;. Este principio se desprende de la acción 
misma del aluvión, éste pertenece al riLe,refio en yirtud <id 
derecho de accesión luego constituye un accesorio ¡J" una 
cosa principal; por lo tanto hay que aplicarle el viejo ['roye¡' 
bio de que el accesorio sigue á lo principaL D'l ~Ioulíll el(­
presa esta idea con su habitual energía: « El crd',i 111; ,)11 to 
prorlucido por el aluvión no es un terreno nuevo, 3':'0 una 
parte del antiguo. Es poseído con el mismo titulo, la eau­
sa del derecho de propiedad es idéntica, el fun lo nuevo y 
el antiguo se confunden y tieneu la misma c¡[i:la'j" (2). 

El código civil aplica este principio al usufructo. Según 
los términos del art. 096, el usufructuari'l goz:; (le! <l(]Ill'ln· 

to ocasionado por él aluvión en el objeto del cual tiene el 
usufructo. Esta aplicación suscita algunas difkultu,le\ Clip 

exámen aplazamos para el título del UStlfrllcto. El! el do! 
A1'rendamiento, examinaremos la ('ucstión de s;¡Jj·.~r si el 
arrendatario goza del aluvión. ¿Qué debe resolverse ,l.) la 
venta de un fundo ribereno? ¿"omprer.de al aluvióll'? Ihy 
qua distinguir si el aluvión está ó no forma,lo 1'11111<10 tiene 
lugar la venta. Si el aluvión existe, la l'('solució.( de la CUdS 

tión depende de la intenciól1 de las putes c'lutrayentes. 
Hay aluviones más consideraules 'lne el flwdo 11I'i''''i:,'¡; de 
suerte que el vendedor ruede muy bien !lalJ0r I]neríd·) ril­

sarvarse las tierras de aluvión para apl'uvé.,h:ll' L,S <\"rd,'Oll 
1 L. 2(), pfo. 7, D., .í¡le pulllician<l in l'l'lII adi¡)III',') (\"l ~,: '>{l':n(l 

pe-r :lllnviont'lll fundo acet'$~it, "nmili~ ~it ci eni <lt·(~('~"it.'i 
2 Du Moulin, Costumbre de Purls, tít. 1'.', glus 5) ttúll.!. 110. 
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tamientos futuros. Los iue~e5 resolverán según las circuns­
tancias tle cada causa (1). Ea cuantQ á los aluviones futu· 
ros perteneccn de derecho :ti compra ¡"r, Sll"n~stl) qur, él 
ns propiet:¡ri,) riuerefio en el m )mento e¡ 'j u S3 f,¡rman; 
miéntn,; que el antiguo duelÍo, corno ha cesado de ser ri. 
lH~I'l'ür), ya nO tiene ningún deredlo al aluvi,jn. Existe una 
s<'ute[J<';a en este s8ntillo; ell ella se ve que el interés su­
I¡lcvalla miles de objnciones contra la aplicación de un 
)'rincipio que es d" una claridad evidente. L1 doctrina no 
tin:lO '¡1l8 rreocupa:'se por cstas razones aparentes que vul' 
garrnent'l S" llamau chicanas ,2 1, 

m rl'incil,io formulallo pOI' Du-l\1nnlin se aplica sin difi­
cultad á las convellciones matrilDoniales. Si el fundo 
principal es ganancial, el alllvión entrará en comunidad, 
mientras 'lne permanecerá propio del cónyuge si el fundo 
riberelÍo es libro. El aluvión ser:í dotal Ó plfafernal, si 
el fundo á que se adhiere es dotal ó parafernal. En ma· 
teria de privilegios y de hipotecas, tampoco hay duda; la 
g"l'antia del acreedor se extiende á las mejoras que se de~ 
¡':"', [1 de los hochos dol hombre (art. 2133), y con mayor 
l'aZclll á lus :lccesorios nrl!urales que se c0nfunden con el 
fundo hipotecado ó gravado con privilegios. 

Hay otra apli,)acióll del principio qne no es dudosa y que 
lo hacé resallar perfectamente. El propietario del fundo ribe­
reflo : • adquirillo éste por pl'escripción; el a!c..vión se ha 
hrmado durante los ultimos ains de su posJsión. Se pre. 
gunta si la preséripción se extiende á las tierras de aluvión. 
La alirmotiva no os dud0S'1, [lor<jue el aluvión y el fundo 
riberelÍo no forman dos fundos separados, sino unicamente 
uno, el fundo ullieo cup prodiéJa'lll1 adr¡uirído el ribereno 
por prescripción. ilieIl cierto es que él DO ha poseído la 

1 París, 2 de .Julio üe 18;\1 (Dallu/., Propiedad, núm. 566). 
2 Rouen, 30 de Luero de 183V (Dallaz, Propiedad, núm. 58B). 
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tierra de aluvión durante el curso de la pl'escripciun, y tan 
poco la ha. paseíLlo, que ni siquiera existía. Pero es tal la 
fuerza de la accesión, que el accesorio sigue necesariamente 
la condición de lo principal; jurídicamer1te hablando, no se 
concebiría qUE lo principal prescribiese sin que también 
prescribiese lo accesorio (1 J. 

Núm 2. De la avulsión. 

296. Se llama avulsión una parte considerable y sus· 
ceptible de reconocerse de un campo ribereno que un río 
navegable ó nó arrebata J se lleva hacia un campo inferior 
ó á la opuesta orilla. El art. 559 da al propietario de la 
partll arrebatada el derecho dé reclamar. Eu esto la avul 
sióu difiere del aluvióu. La avulsión es susaeptible de reco· 
Docerse, es decir, que el propietario reivindicante pneda 
probar qua el terreno que reclama ha sido arrebatado de su 
campo; mientras que el aluvión se forma sin que se puedan 
precisar los fundos que lo han producido; de aquí la impo­
sibilidad de reivindicarlo; si fuera posible determinar los 
fundos que han producido las tierras de aluvión, ell~gisla­
dor habría admitido la reivindicaeión. No la admite sino 
para la avulsión, porque en este cas) la acción tiene una 
base cierta. Sin emuargo, la ley agrega una segunda condi­
ción, y es que la parte del campo ril,ereño que el río arr¿­
bata por una fuerza súbita sea c()nsiderable. No hay razón 
jurfdica que justifique esta condición: cunsiderable ó nó, el 
propietario debería tener el derecho de reclamar su pro· 
piedad. 

297. El art. 5;59 dice que, el propietario de la parte arre· 
batada puede reclamar su propiedad. ¿Qué debe entenderse 
por esto? La opinión general es que el propietario tiene el 

1 DornoJornbe, torno 10~, p. 13, núm. SS y las autoridulles que él 
oita. 
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derecho de arrebatar la parte de su campo que han despren­
dido. Así es que no puede ejer ·itar Sil derecho de propiecla'l 
en el fundo en donde la corrieute ha llevado la parte arreba . 
tada. Esta opinión se funda en el texto y en el espíritu de 
la ley. El texto supone que por una fuerza súbita una parte 
de un campo riherefJü ha sido arrebatada, y la ley decide 
que el propiebrio puede reclamarla. ¿No equivale esto á 
decir qlle él puede recobrar el terreno de que ha sido des­
pojado por la acció~ de las aguas? Su fundo ha sido muti· 
lado, él puede reconstruirlo. En principio, él no puede te· 
ner otro derecho. Si se le permitiera que ejercitase su de· 
recho de propiedad ell el fundo adonJe la c0rriénte ha lIe· 
vado la avulsión, se lastimaríau los derechos del propietario 

. de dicho fundo; en efecto, se le privaría de la vecindad de 
las aguas en toda la longitud del terreno arrebatado, ya no 
aprovecharía el aluvión, ni la pesca, ni la fuerza motriz del 
rio. Su derecho propiú es que se restablezca el antigllo es­
tad,) de las cosas, y el riberefio despojado no tiene otro 
derecho. Esto nos dispensa de recurrir á la discusión, la 
cual no es tan decisiva como se dice. HabieDdo preguntado 
Pelet al consejo de Estado si el arto 559 se aplicaba al caso 
tan frecuente en 105 países de montafias, eu los cuales edi­
ficios y terrenos son arrebatados al valle, Tronchet contestó 
qne el artículo no se aplicaba mas que al arrebatamiento de 
la superficie. Esto no es exacto; la ley dice: «parte conside 
rabb de un campo,» lo que comprende muy biel1 la hipó­
tesis de Pelet. Tronchet agregó que si algunos árboles y 
edificios eran arrebatados, como era fácil reconoeerlo, no 
se podía rehusar al propietario la facultad de recobrarlos. A 
esta observación se adoptó el articulo y la observació 11' de 
Pelet que se remitió á la sección. En definitiva, Tronchet 
habló de un caso que él suponía que el código civil no habla 
previsto; pero la razón que él da se aplica también al C3S0 
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del art. 557: las aguas arrébatan una porción de un campo; 
en virtud de su derecho de propiedad, el propietario quiere 
recobrarla. Esta es toda la teoria de la avalsión i 1), 

298. El art. 559 agrega que «el propietario de la parte 
arrebatada está obligado á formalar su demanda en el pe­
riodo de uu año; después de este plazo, ya no se le a,leId· 
tirá, á menos que el propietario del campo al cual h.1 cóta­
do unida la parte arrebatada no huuiese turnado tOll avía 
pósesión de ésta.» ¿Por qué la acción de reivindicación se 
limita á un año? Por interés del propiétari) á cuyo fando 
estaba unida la parte arrebatadá. Precis9 es qae sepa sí él 
cons0rvará esa banda de terreno ó si el propietario la re 
cobrará. Y hasta se ha sostenido que él podrá inme d'ata· 
mente interpelar al antiguo dueño para que tenga que de­
clarar su voluntad. La ley no dice eso, y aun i,nplica lo 
contrario, puesto que da un año al propietario despojado 
para que recobre IJ que le pertenece; luego no ~e le puede 
forzar á que pronuncie más presto. Hay u n caso en que la 
acción puede todavía intentarse después del plazo de un año, 
y es cuando el propietario del camp" al cual ha estado uoí· 
da la parte arrebatada no ha tomado posesión de ésta; así 
es que se necesita de un acto cualquiera de posesión para 
que la acción estEi limitada á un añO, es decir una manifes­
tación de voluntad del propietario para apropiarse la parte 
arrebatada. Si él no ejecuta ningún acto de posesión, con 
esto manifiesta la intención de que no 'lu iere aquel pedazo 
da terreno; en este caso, el antigao dueño podrá siempre 
reclamarlo, auu cuando fuese durante treinta afioR, si el ri· 
beraño sa estuviese treinta al\05 sin ejecutar ningú[! acto 
de posesión 12;. 

1 Véase eH este sentido, DtlCaUl'foy. Bonnier j' ROllskin, tnmo 2,\ 
p .. 76, núm. 49; Demolombe, tomo ID", p. 84, núm. 104. Anhry y Ran, 
tomo 2'\ p. 25~, nota 22. En Buutido contrario, Demantc, tOUlU 2':', 
p.478, "úm. 395, bis 3. 

2 Faure, Diotamen remlido al Tribuuarlo, (Locré, toUlO ~", p. 90). 
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299. Se pregunta si el propietario de la parte arrebatada 
debe dallos y perjuicios A afinél A cuyo fundo se une la par­
te arrebatada. Hay que distinguir el dal10 causado por la 

aeción de las aguas y el dalla causado por actos del antiguo 
duetlo, El datlo que las aguas causan es un accidente, un 
caso dt~ fuerz~ mayor; sérla contrario A todo principio ha­
epI' responsable al antiguo dueño de aquel dal1o. Todos es· 
tán .j;, Hcuerdo cuando el propietario nú reclama; pero hay 
algunos que pretenden que está obligado A dal10s y per­
juicios cuando él recobra su terreno (1). Esta distinción es 
muy poco jurídica. ¿Qué importa que él reclame ó nó? ¿qué 
tiene de común su reclamación con la cuestión de dafios y 
I'erjuicios? Si él redama, está en su dere~ho, ¿el propieta­
rio reivindicante ['IHoJa alguna vez estar obligado por el ca­
so fortuito? Pero si al dejar su terreno, causa un dal1o, 
sin decirlo, se entiende que es responsable de aquel hecho; 

esto ('S de derecho común. 
300. ¿Qué debe resolverse si el terreno arrebatado es 

llevado por la acción de las aguas á un campo riberel1o? 
El texto del código supone que el terreno arrebatado, estA 
unido al fundo riberella, lo que implica una juxtaposeción, 
mientras que, en el caso de que se trata, hay superposisión. 
Esta es la hipótesis que Pelet propuso al consejo de Estado 
y que se ofició á la sección de legislación. No hubo ni die­
hUJen ¡,i docisión acerca de esta dificultad (2). La sección 
haLlÍa imaginado, sin duda, que el art. 009 es suficiénte pa· 
ra resol verla. Ninguna duda podría haber acerca del dere­
"ha del propietario para reivindicar lo que las aguas le han 
A\;lhry'y n:l;l, t'llll:l ~o, p. j~3, llot IR 2-L2G; DOilLolo:uhc, tomo 10, 
p, R5. nÚ~Il\·ro.; 10;) y 106. 

1 Delllo!{IIHlw, tUlltO 10. JI. 57, núm. 112 .. En stlllthlo contrario, An· 
hl'." y Hall, tonw 2'.', p. 252, Ilota 2~L 

:J S,'siún th·j eOIlS('jl} de P.sta,lo, <ll> ~7 H~JlIli!ldal'io, afiÍJ XIII, nú· 
mero 13 (Loeré, tomo 2'" p. 65.) 

P. de D.-TollO VI. 57 
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arrebatado; esto es de derecho común (1). Pero el arto 009 

deroga el derecho común al limitar la duración de la recia· 
mación á un allo. Esta corta prescripción ó esta caducidati 
es aplicable al caso de la avulsión por superposición. En 
esto está la verdadera dificultad. Nosotros creemos que el 
texto, en rigor recibe su aplicación á la superposicióu tantn 
como á la juxtaposición. El texto ignora estos términos; 
la palabra unido de que se sirve la ley puede entenderse 
en uno y caso. Por otra parte; no hay ni sombra de moti· 
vo para establecer una diferencia entre las dos hipótesis. 
Si el consejo de Estado hubiese tomado una decisión á la 
observación hecha por Pelet, probablemente habría limita· 
do la acción del antiguo dueño á un plazo más cortu, en 
caso de superposición; por lo menos habrla dado al ribereño 
el derecho de iuterpelarlo inmediatamente, porque la su­
perplJsición le impide que ejercite su derecho de propiedad. 
Se sostiene, que él tiene el derecho de interpelación, ó como 
se dice, una acción iterrogatoria :2). Ya hemos dicho que 
el texto la excluye, y si se admite que el art. 009 es apli­
cable al caso da superposición, hay que dar también al an­
tiguo duetiu un año para que promueva. 

Núm. 5. De las islas é islotes. 

301. ¿A quién pertenecen las islas que se forman en el 
lecho de los rlos? El código distingue. Según los términos 
del arto 060, las islas, islotes y terromonteros que sé for­
man en el lecho de los rlos navegables ó flotables pertene­
cen al Estado; mientras que, según el arto 061, las islas y 
terromonteros que se forman en los rlos no navegables y no 

1 Demolombe, tomo lO, núm. 99. Proudhon, Del dominio público, 
tomo 4", nlÍm. 1282. En sentido contrario, Duranton, tomo 41

\ n(L 
mero 417. 

2 Aubry y Bau, tomo 2°, p. 255 Y uota 29. 
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flotables pertenecen á los propietarios riberenos. Ya hemos 
hablado de los terromonteros de que se trata en el arUca· 
lo 560 . .En cuanto á las islas, la distineión consagrada por 
el código está fuudada en el principio de la accesión. Escu­
chemos á Pothier: .Por nuestro derecho franciÍs, los rlos 
navegables pertenecen al rey, Las islas que en ellos se for­
man, tanto como el lecho, pertenecen al rey; los riberenos 
nada pueden pretender. Respecto á los rios no navegables 
cuando sou los propietarios de las heredades riberenas los 
que SOl! también, cada uno en proporción de su derecho, 
propietarios del río, deben también serlo, cada uno en pro­
porción de su derecho, tanto de las islas que se forman ca· 
mo del lecho del río (1)>>. 

Los autores del código civil han seguido la doctrina de 
Pothier paso por paso. Comienzan por declarar que los rlos 
navegables son una dependencia del dominio público (arti­
culo 5381. Prcpietario del río, el .Estado es por eso mismo 
propietario del lucho, porque DO sería posible séparar el ál­
veo del lecho. Siendo propietario del lecho, él debe ser 
propietario, según la expresión de Pothier, de las islas que 
en él se forman: ésta es la aplicación del principio de la ac­
cesión . .En cuanto á los ríos no navegables, la cuestión de 
propiedad está vivamente debatida. El art. 561 la decide 
implícitamente en favor de los ribereños, atribuyéndoles la 
propiedad do las islas. Porque ¿con qué título se vuelven 
propietarios de las islas? Por derecho de accesión. Esto no 
puede ser seriamente discutido, supuesto que, en toda m1es· 
tra sección, se ha tratado de ese derecho. La isla, dice Pot­
hier, debe pertenecer al que es propietario del río. Luego 
si el art. :561 atribuye las islas á los ribereños de las corrien­
tes de agua no navegables, es porque supone que los ribe­
reños son propietarios de esas corrientes de agua. 

1 Pothier, Del dereclto de dominio, núms. 160 y 161. 
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EstJ punto es, 110 obstante, debatido, precisamente en 
rIzón de la. iufluencia que ejerc6 en la cuestión de la pro­
pie·lad de los rlos no navegables. Las objeciones que se ha· 
cen contra la opinión que nosotros hemos abrazado tienen 
poco valor (1). Dícese que, si las islas pertenecen al Estado 
por derecho de accesión, deberían formar parte del domi­
nio público, siendo asl qUé pertenecen al dominio privado. 
Esto es ulla pura sutileza. El código no establece distinción 
rigurosa entre el dominio público del Estado (nún. 4); y 
la distinción no es fundamental, supuesto que una sola y 
misma cosa puede pasar sucesivamente de un dominio al 
otro. Después de todo, ¿qué importa? Lo que es esencial 
y decisivo, es que la isla pert,mece al Estado, p0r a;,lica. 
ción del derecho de accpsión. Si no es por tal titulo, ¿por 
qué la ley hablaría de esto en el capítulo de la Accesión? 
Con motivo del interés de la navegadón, dic8u los orador",; 
del Tribunado, cuya autoridad invocan Aubry y KllI. Sin 
duda que la navegación se halla interesada, y á C.l usa de 
ello el lecho mismo de los ríos navegábles forma parte dd 
dominio público, y perteneciendo el lecho al Estado, l. is­
la debe pertenecerle también. En cuanto á los principios 
del derecho romano, no hay que hacerles caso, supuesto 
que la el antiguo derecho se hahía separado de ellos. La 
tradición francesa tal como Pothier la patentiza, es nues· 
tra regla en esta materia. 

302. Una isla se forma sucesivamente, al·, 'lO de un 
buen número de alías, de los escombros de una propiedad 
riberel\a. ¿A quién pertenece? Se ha fallado que pertenece 
al Estado. Esto no puede dar lugar á duda alguna. El al' 
tlculo 060 no considera á expensas de quién se forman las 
islas. Siempre es á expensas de las propieda,jes ribe­
re!las, sólo que comunmente no se puede precisar cuá-

l Aubry y u'an, tomo 2°, p. 254:, nota 28. 
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les propiedades sirvieron para fcrmar la isla. Pudién 
dose, la equidad exigiría que el propietario lksrojado tu· 
viese derecho á la isla que se ha fOI'IllJ,lo con 'm tle'poj'l5. 
Pero la équidad no puede predominar solJre l~ :ey. Se neo 
cesitaria una excepción al arto 560 para que el ribereño tu 
viere el derecho de prl>cedcr, y las excepciones nI) se intrl)o 
.lucen por via de équidad. ¿Qué importa, SégÚO esto, que la 
isla súbitamente formada á expensas dé uu fundo rihereno 
~ea atribuida al antiguo due!\o por el art. 562? Esto no 
prueba más que una cosa, y es que hay inooherencia en la 
ley; ella habría debidu permiti!' al ribereño que reclamase 
en todo caso en que es claro que una isla se ha formado con 
I"s despojos de su fundo, sea la formación instántanea ó su· 
cesiva. La objeción debe dirigirse allegisb·lor; el intérpre· 
te no puede tenerla en cuenta. 

303. El art. 560, después de haber atribuido ?,[ Esopso 
la propiedall de las islas que se forman en el lecho ue tal 
ríes navegables, agrega: «Si no hay utulo ó prescripción 
e(l,.t:'aria.)) Estas expresioneo se agregaron en la .discusión, 
c ;; el objeto de establecer una distinción entre el uominio 
ud río y el dominio de las islas. El primero está fuera del 
comercio, porque el rio esiá esencialmente cons~grado al 
nso del público. No pasa lo mismo con las islas. Ellas pue­
den ser propiedad privada, porque no tienen destino públi 
cú; el Estado puede venderlas. Estando en el comercio, 
puede por este hecho mismo adquirirse pur prescripción J J. 

La aplicaciót1 de este principio, en 1,) ca Ilcu!Tlicnte á la 
prescripción, no carece de dilicultJ,J, ¿."11:í1Ih ~jmienza á 

contarse? La isla no se vueive prescriptib:', sit1" w ,,¡do está 
formada; antes, forma pdrte del lecho del río. Ahora bien, 
el lecho es imprescriptible, como dependenda del dominio 

1 Sesi .. Hl del consejo de Estallo, de ~7 Yl~lulilqi:ll'iu, afi!) Xf!. :\"1-

llleros 14 y 15 (Locré, tomo 4?, p. 66). 
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público. Cuando la isla está formada, sale del do:ninio pú­
blico del Estado para entrar al privado. Desde tal momento 
está en el comercio, y por lo tanto, es prescriptible. ¿Cuán· 
do puede decirse que la isla existe? Esta es una cuestión de 
becho (1). 

304. Cuando la isla se forma en el lecho del río no na­
vegable, pertenece á los ribclreJ1os; ¿pero á qué riberenos? 
El arto 361 decide la cuestión distinguiendo si la isla está 
formada de un solo lado ó nó. Si es toda entera de un lado, 
pertenece exclusivamentA á los riberenos contra cuyos fundos 
se encuentra. Si no está fórmada de un sólo lado, pertene· 
ce á los propietarios ribereJ10s de ambos lados, contando 
desdé la lInea que se supone trazada en medio del río. Por 
aquí es, pues, por donde se debe empezar. Se traza una 
linea en medio del rio. Si esta línea atraviesl\ la isla, lús 
propietarios de ambas riberas tendrán derecho á ella, si no 
pertenecerá por completo :í los propietarios de una de las 
orillas. Queda por saber cómo se hará la repartición si son 
de varios. Se aplican los principios que rigen la repartición 
del aluvión. Remitimosálo que dijimos en el núm. 294 (2). 

303. El arto 562 dice: «Si un río de pr,co ó mucho cau· 
dal, al formarse un brazo nuevo, corta y abraza el campo de 
un propietario ribereño y forma una isla, ese propietario 
conserva la propiedad de su campo, aun cuando la isla se 
haya formado en un rio navegable ó flotable.» Esta es la 
decieión de Pothier, de acuerdo COI! el dérecho romauo. La 
razón es evidenté. El antiguo dueno no puede perder su 
propiadad, porque está invadida por las aguas y pl\rque está 
convertida en isla ',3). En vano se invocaria el interés de la 
navegación. Si el Estado tiene un interés en poseer la isla, 
él debe expropiarla. 

1 Aubry y Rau, tomo ~'-', j). ~55 Y Ilota !.!ü. 
!3 DcmoloIllo8, tomo lO, p. !)!, ÚÚIllS. 1:!5~ 126. 
3 Pothier, Del dominio de propiedaJ, núm. 162. 
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Núm. 4. Dr! ó'veo abandonado. 
306. «Si un río naveg"i,le, flotable ó nó, se forma un 

nuevo curso abandonando su antiguo lecho, los propietarios 
,le los fundos nuevamente ocupados toman, á titulo de in­
demnización, el antiguo lecho abandonado, cada uno en la 
proporción del terreno que le ha sido arrebatado)) (art. tí63). 
Esta disposición deroga el derecho antiguo, y la derogación 
no es falsa. Pothier dice que, seglin el derecho francés, el 
leeho abandonado pertenece al rey, cuando el río es nave­
gablc; á los ribereIíos, cuando SO" propietarios 6e una ca· 
rriente de agua no navegable (1). E,ta es la aplicación del 
derecho de accesión. El derecho ronUllO lo entcnJía de 
otra manera; él atribuía el lecho así como las islas á los ri· 
bereños igualmente por una espede dc accesión, teniéndose 
á los ribereños por propietarios hasta el río, lo que ~om· 
prendía la ribera y todo lo 'lue no estaba ocupado por el 
río. El código ha abandonado por completo el principio de 
la accesion en esta maleria para no considerar más que la 
equidad. ¿Pero la equidad permite quitar á los unos para 
dar á los otros? Esto, 110 obstante, es lo que ha hecho el 
art. tí63. El lecho abandonado pertenece al Estado ó á los 
riberenes, según que el río es ó nó navegable. Qne el le­
gi~lador renuncie al derecho del Estado, se comprende; pe· 
ro al renunciar al derecho de los ribereIíos los exprapia, y 
tal poder sólo á la ley pertenece. Si los propietarios de los 
fundos por los cuales el río se abre nn nuevo canee pierden, 
no tienen el derecho dd quejarso; es éste un caso fortuito 
que cae sobre el propietario. Los autores critican, además, 
y con razón, la manera de indemnización imaginada por 'el 
legislador francés: n,) insistiremos en este puntu, porque 
nuestro objeto no es criti~ar la ley sino explicarla (<!'¡. 

1 Potl1iel') Del dominio ¡JI: propiedaJ) llÚ'llS. 16U) 101 y lü4. 
~ Aubry y Hau, tomo 3'\ p. 2,)6) Jlota :~~~. DtHllOlombe, tOIllO lO, 

p. 143, número 164. 
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307. El arto 063 atribuye, á titulo de indemnización, á 

10s propietarios de los fundos nuevamente ocupallos, el an· 
tiguo lecho abandonado. ¿Qué debe entenderse por leehv? 
¿el ter¡-eno que cubren las aguas hajas, medias ó altas? Ya 
hemos contestado á esta cuestión acerca de la cual ,e h,>llan 
de acuerdo la doctrina y la jurisprudencia: el lecho com­
prerde todo el terreno que el río cubre cuando las "iJuas 
están en su mayor elevación. Allí está el domíni., d~1 río; 
lo que excluye el terreno cubierto por las illu',dacinoes. 
Nosotros insistiremos más odelanle al;erca de éste Último 
punto. 

Hay otra dificultad concerniente al lecho. ¿Debe entel1 
derse por esto los terromonteros que allí se han formado, 
los aluviones, las islas y Ins islotes? También hemos con· 
testado esta pregunta. Tocios estos terrené,S son de nueva 
formación: es decir, que '10 existen como propiedades se 
paradas sino cuando están formados. Mientras el aluvión se 
halla en estado de formación, los riberefl<iS no tienen dere­
cho á él, forma '¿arte del lecho J pertenece, pOl' consiguien· 
te, á aquellos á quienes se atribuye el lecho. Sucede 1" 
mismo con los terromonteros que se forman en el lecho, 
sin adherencia á la ribera, siguen al lecho com') accesorios 
por todo el tiempo que están confundidos con el lecho. Pe 
ro desde el momento en que el aluvión existe, desde el mo 
mento en que bay una isla, un islote, un terromontero, 
distintos del lecho, entran al. dominio de los rib~reflos ó del 
Estado, y no pueden, por consiguiente, ser reclamados po 
aquellos que no tienen derecho más que al lecho (1). 

308. ¿Es aplicable el arto 06:1 cuando el cambio de le· 
cho de un río no es la obra de la naturaleza? Si un rio se 
forma un nuevo curso, dice la ley: lo que qniere decir que 
~l cambio .del lecho se debe únicamente á la acción de las 

1 Tolasa, 22 de J uuío (le 1860 (Dallaz, 1860, 2, 128). 
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aguas. Luego si el cambio de lecho es la obra del hombre, 
el texto deja de ser aplicable; la naturaleza es la que expru. 
pia á los nuevos ribereríos, y también es la naturaleza ó un 
sentimiento de equidad natural lo que parece atribuirles 
como indemnización el anti gno lecho abandonado por el 
río. Si ciertos trabajos emprendidos por el Estado ó por 
compaflías han cambiado el curso de un río, se vuelve al de­
recho común dérogado por el arto 1563 por una considera­
ción de equidad. Por el hecho solo da ser excepcional esta 
disposicióD, es de estricta interpretación, supuesto que las 
excepciones no pueden extenderse nunca, ni por vta de 
analogía. 

La corte de Metz así lo ha fallado en el caso siguiente. 
Un decreto autoríZ0 á la compañía de caminos de fierro del 
Este para construir una vía férrea de Sedan á Thionville. 
La compañía tropezó con el rio ce Chiers, cuyas numero· 
sas sinuusidades la obligaron á construir puentes y obras de 
arte muy costosas. La oompañía solicitó y obtuvo la auto· 
zación para derivar la corriente del Chiers. ¿A quién per­
tenecía el antiguo lecho? Los propietarios de los terrenos 
ocupados por la nueva corriente del fío !JO tenlan, en ver­
dad, derecho ninguno, supuesto que se les habla indemni. 
zado. Pero la compaüía p¡'opietaria ya de aquellos terrenos 
á causa de la expropiación, reclamó á título de indemniza­
,ión, ellerho abandonado. Esta pretensióu no tenta nin­
gún fundamento. La compañia invocaba en vano el arto 1563, 
que supone un camhio de Jecho natural, siendo asl que 
aquella había abierto un lecho nuevo, por propio interés, y 
estaba ámpliamente indemnizada. de sus gastos por los que 
evitaba. La compaüía invocaba, igualmente en vano, UDa 
enagenación ó un cambio que el Estado habría consentido 
entre el antiguo y el nuevo lecho. La corte contesta muy 

P. de D.-TuMo Yl. f)~ 
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bien que la autorización para derivar el curso del Chier. no 
implicaba ninguna convención, porque semejante conven­
ción earecería de sentido; el Estado ningú <1 i!lterés tenia en 
comprar el nuevo lecho, en atención á que debía de llegar 
á ser su propietario en virtud de la concesióu \1). 

Núm. /$. De la inundación. 

309. El código no prevee el caso en flue un río inun!l, 
los fundos vecinos y los cubre durante un tiempo más ó 

menos largo. Cuando al cabo de algunos arios las aguas se 
retiran, ¿los antiguos propietarios recobran su derecho de 
propiedad en los terrenos que cesan de estar invadidos? El 
código no prevee el caso de inundación, y era inútil pre· 
veerlo, siendo suficientes los más sencillos princ:pios para 
resolver la cuestión. Debe decirse, con la corte de casa­
ción, que los antiguos propietariús, al retiral"se las agua~, 

no hacen más que retenér lo que jamáS han perdidu (2;. 
En efecto, ¿por qué causa habrían perdido ello:! la pro pie . 
dad de heredades? ¿Por la inundación? La invasión de las 
aguas no es más que un obstáculo pasajero en el ejercicio 
del derecho de propiedad; y porque yo no puedo ejercitar 
mi derecho, ¿se infiere que lo pierdo? Esto pasa cuando hay 
prescripción. Pero en este caso, no hay prescripción posi­
ble; en efecto, para prescribir se necesita poseer; y ¿quién 
es el que posee los terrenos invadidos por el agua? El an· 
tiguo dueno es el que continúa poseyéndolos, porque la in­
tención es suficiente para conservar la posesión. Miéntras 
que para adquirir la posesión se neresita un hecho material, 
hecho que es imposible eIl tanto que las aguas cubren los 
térrenos. La posesión no puede comenzar contra el ~ntiguo 

1 Metz,27 de Noviemhre de 1866 (Dallaz, 1866,2,231). 
2 Sentencio. de clellt,,:galla apelación, de 2U de Enf':ro de 1R35 (D,-I-

11oz, Propiedad, núm. 528, 2~) 
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propietario sino desde el momento en que las aguas han 
abandonado los fundos que habían invadido; ahora bien, 
nosotros estamos suponiendo que en dicho momento el anti­
guo (Jueño se presenta para ejercitar su derecho. 

¿Quién podría disputárseló? Las contiendas no han esca­
seado, pero no tenían el menor fundamento. Se alega el de 
r8cho de aluvión. La corte llama á esto un falso pretexto, 
y hace bien en vituperear la codicia que impulsa á los pro_ 
pietarios á extender sus dominios á expensas de sus vecinos· 
¿Cómo había de haber aluvión allá en dOP..de no hay ribe­
reño? ¿y la inundación cambia acaso las orillas del río? Esto 
podría suceder, pero entonces ya no se trata de una simple 
inundaeión, se trata de un n\1evo lecho que el río se abre. 
En tanto que no hay más que una invasion tempMal de las 
aguas, nada se ha cambiado ni en el lecho, ni en las ribe­
ras; luego siempre son los antiguos ribereños los que siguen 
siendo ribereños. D~ modo que si se formasen aluviones 
en sus fundos, por más que estuviesen invadidos por las 
aguas, ellos los aprovecharían. Esto es lo que la corte de 
casación ha decidido también, y nada más jurídico (1). 

Estos principios los enseñaban los jurisconsultos romanos 
con el tono de certidumbre que es el signo de una verdad 
evidente. ¿Qué ha cambiado en los fundos invadidos cuan. 
do las aguas se retiran? Nada, dice Gajus; el fundo es, des­
pués de la inundación, lo que era antes de estar inundado; 
coutinúa, pués, perteneciendo á su dueno (2). Estos prin_ 
cipios eran tambiéa seguidos en el antiguo derecho francés; 
pero estaban obscurecidos por las us urpaciones del feudalis­
mo y por las pretenciones del fisco, más ávido todavía que los 
señores y más poderooo que ellos. Se lee e:¡ las Institutas 

1 Sentencia de !lcnegada apelacíón, (lo 10 (le Febrero 1869 (Da­
lloz, 1870,1,148). 

:] L. 7, pfo.6, D., de adquirendo rcrun! dominio (XI,I, 11). 
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de Lo)sel: «El rió quita y da al señor alta justicia; pero 
motte terme permanece al propietario tré (oncier (t). }<;s· 

ta era una derogación de los verdaderus principios, y diga. 
mos la expresión, era violar el derecho .le propiedad. E-¡ 
efecto, para que el propietario pudiese recobrar su here­
dad, debía probar que cualquier parte de su fundo, una 
motte terme, había permanecido constant~mente encima 
de lás aguas, de suerte que, en el caso de una inundación 
completB, el propietario perdla su heredad; el señor alta 
justicia ó el rey se apoderaban de a11a. El códigolignora esta 
iniquidad de la motte (erme (2), 

§ III-DEL DERECHO DE ACCESION EN CUANTO A LOS ANIMALES. 

3tO. S~gún los términos del arto 064, alas pichones, 
conejos, pescados, qne pasan á otro palomar, conejera ó 

estanque, pertenecen al propietario de esos objetos, con tal 
que no hayan sido atraldos porfraude y artificio.» El código 
coloea esta manera de adquisición en la secciód I, que trata 
del derecho de accesión relativamente á las cosas inmobi­
liarias. En efecto, la ley considera á los pichones, á los co­
nejos de los conejares y los pescados de los estanques como 
inmuebles por destino (art. 024). ¿Cuál es la razón de esta 
accesión inmobiliaria? 

Pothier dice que los pichones, conejos y pescados son 
animales (erae naturae. Esto no es exacto, ni por los de­
rechos, ni por el derecho. Si fueran animales salvajes, no 
formarlan un accesorio del fundo; no ligándolo,; nada al 
fundo en donda se hallar. momentáneamente, estos animales 
jamás son inmuebles; conservan completa libertad, y por 
consiguiente, su naturaleza mobiliaria; el hombre no ad· 

1 TJoyse), lnslilutas conSllelaAif¡arir,ts, lib. 2?, I íL. 2,\ regla 9. 
~ Merlín, Repertorio, en ¡.. palaura mota firme; Demolombe, t. lO, 

números 172_174. 
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quiere su propietlad sino por la ocupación. Mientras que los 
pi~hol'Ies, cunoJjns y pescados, en el caso previsto por ('l ar­
tírll!o 564, son mup,blps y se adquiei'e" ¡,o!' vi~ de, a~c~sión. 
Bulfon ha cleseJ'ito con su hahitual plegaucia d earácter de 
los animales que no son ni salvajes ni domésticos. Al ha· 
blar de los pichones, d gran naturalista dice: ((Realmente 
no son ni domésticos, corno los perrus J los caballos, ni 
cautivo; como las gallinas; son más bien prisioneros volun­
tarios que se mantienen en el alojamiento que se les ofrece 
en tanto que en él están á gusto, en tanto que hallan ali. 
mento abundante, la yáciga agradable y todas las comodi­
dades de la vida. Por poco que algo les falte ó les desagra· 
de, desamparan y se dispersan para irse á otras partes.» 

Ahora se comprenderá por qué dichos animales pertene 
cen por derecho de accesión al propietario del fundo en el 
cual viven por hábito. Pothier dice muy bien, que estos ani· 
males conservan su libertad natural, realmente no somos 
sus propietarios, como lo somos de nuestros caball03 y de 
nuestras gallinas; si disfrutamos de su propiedad, es por­
que forman parte de nuestro palomar en el cual se han es­
taLleciuo; nosotros somos propietarios de un palomar po­
blado de pichones, no somos propietarios de ellos, hacien­
do abstracción del palomar. Y si las palomas déjan mi pa­
lomar, por esto sól0 ceso de tener un derecho sobre ellas; 
si se establecen en otro palomar, no puedo reclamarlas, 
porque no me pertenecían, y porque,· [',l(' accesión, han 
venido á ser propiedad del dueño de ese palomar (1). 

311. El art. 564 agrega: ((con tal q1le no hayan sido 
atraídos por fraude y arüficio)). ¿Cuál es el sentido de es­
ta restri(~cióD? Las expresiones con tal que marcan una 
condicióll; lnego significar¡ en el art. 564 que el Jerecho de 

1 Putllier. Del dominio de propiedlld, núm. H;6 (D.tlloz, Propiedad 
nÚlll. 615); Dcmolombf', tomo 10, núm. 150. 
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accesión, en cuanto á los animales, no tiene lugar sino con 
la condición de que no hayan sido atraídos por fraude yarti­
ficio. Luego si hay fraune, el derecho de accesión no tiene 
lugar; es decir, que en este casn el antiguo dueño tiene el 
derecho de rec!amarl;Js. Faure, el informante del Tribuna­
do, explica la ley en este sentido: .Si los animales, dice él, 
han pasado de un fundo :í. otro, el antiguo propietario no 
habrá perdido sus derechos en ello. La falta de probidad 
no puede ser un medio de ariquirir (1). 

Interpretado de esa manera, el art. 5640 es contrario á los 
principios tales corno Pothier los enseña y tales corno se de­
ducen de la nlituraleza del derecho de accesión. No es exacto 
decir, corno b hace el informante del Tribunudo, que el 
antiguo propietario no pierdé sus dérechos: él no tenía de, 
recho sobre aquellos animales, como tales, luego no puede 
perderlos. Si el propietario del palomar adonde los picha· 
nes se van á establecer auquiere nn derecho sobre ellos, no 
es el fraude su título de adquisidón, es la accesión. Sin 
duda que por su fraude ha causado un perjuicio al propie­
tario del palomar que los pichones abandonan, y debe re~ 
parar dicho perjuicio. Estl) es lo qlla Pothier dice igual­
mente; preve e el caso de fraude, y decide que á pesar de 
él, hay accesión, salvo los dañcJs y perjuieios á que está 
obligado el que ha empleado el fraude. ¿Debe mantenerse 
la doctrina de Pothier bajo el imperio del código civil? Mu· 
chos autores lo hacen (2), y nosotros no rediríamos otra 
cosa que hacer otro tanto. Pero el texto riel del arto 5640 
difícilmente se consilia con los verdaderos principios, y el 

1 Faure, Informe roullido al Tribuna¡lo, lIúm. 21 (IJúcré, tomo 4", 
p. 91); Aul>ry y Rall, tolUO 2~, Jl. 247, nota 4 y los autores que allí so 
citan. 

2 Pothier, Del dominio de propiedad, núm. 167. Duranton, tomo 4?, 
núm. 428; Domolombe, tomo 10, núm. 178. Marcadé, sobre el artícu· 
lo 564. Ducanrroy, Bonnior y ROllstain, tomo 2?, núm. 129. 
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texto es ,uperior á los p·'''cipios. Este llO es el único caso 
en el cual los autores del cáligo Napoleón se han separa, 
do uel rigor del derecho para inspirarse en la e,¡uidad. Des· 
.1" el momento en que el legislador interviene, él intérpre. 
lo debe callarse. 

De hecho, la Clll"tiúll tiene poca importancia, supuesto 
que las mas de las veces set'ü imp(\sible la reivindicación, 
no pudiendo distinguirse los animales que emigran de aque· 
llos en méJio de los cuale, vi 'nen a establecerse. Pllr la 
misma razón sllria difi"il probar .. 1 dalio. Sin decirlo se en­
tiende qua ya no pur!de S lr westión de uaflo, y perjaicios 
si no hay frande. En efecto, 110 es sufi,:iente que h, ya un 
dall', para Ijue baya lugar a dallos y perjuicios, se necesita 
además que el dalio resulte de un hecho imputable; ahora 
bien, en el caso de que se trata, el tlaüo resulta de los ani· 
males que siguen su instinto. 

pV.-DE L" ACCESIO:-i 'IOBILL\.RlA. 

Núm. 1. PI'úlcipios generales. 

312. El arto :5ü:5 asienta un principio que p~rece domi­
nar osta materia, dice: "El Jerocho de accesión cuaor1o lic· 
ne por objeto dos cosas llIobiliarias pertenecientes a dos 
.luellOS diferente,l, estú enler,::::8'lte subordinarlo á los prin­
cipios de la erluid.,d natural. Las reglas siguientes servirán 
de ejemplo al ,iuc'- para determinarse, en los casos no pre­
vistM, según las circunstancias particulares.» Acabamos tie 
decir que 2sa dispos¡"ir:,n lJarece establecer un principio 
fundamental que rige toda acce,iún mobiliaria. ElI realidad, 
el arto ciü;) no hace IllilS 'luro "i,licar ú la materia de la ao' 
cesiólI las reglas generales du la intcIT,retll"i6n de las leyes. 
Luegó eS perfect"ment0 inútil, com) ;'a lo hizo notar el 
Tribunado, y hasta inexacto. No es cierto decir que la ac-
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cesión mobiliaria esté regida enteramente por los princi. 
pios de la equidad natural. 

En efecto, los artículos bastan te numerosos de la see 
ció n JI preveen sobré poco más ó menos todos los casos que 
pueden presentarse. ¿Quedan estos casos subordin~dos á 
las reglas de la equidad? Absolutamente no, puesto que 
hay leyes, y ante la equidad la ley calla. ¿Qué significa, 
pues, la primera parte del art. 565? Que en el silencio de 
la -ley, el jU87. puede y debe consnltar la equidad. Pero esto 
era inútil decirlo, sur'nesto que implíeitameute se dice )-a 
en el arto 4, que obliga á los jueces á resolver las contien· 
das que se le sometan, en el silencio de la ley; cuando el 
juez no está ligado por la ley, se convierte en un ministro 
de equidad, como lo ha dicho Portalis :1). y aun esto es 
demasiado absoluto. Porque antes de recurrir á la equidad, 
el juez debe consultar la ley, es decir, buscar en ella moti, 
vos de analogía. Esto es lo que dice la segunda parte del 
arto 565, pero lo expresa muy mal. L:\s reglas establecidas 
por el legislador jamás son simples ejemplos. Sin decirlo, se 
entiende que para los rasos previstos, las disposiciones de 
la sección 1 son, no ejemplos, sino leIes ouligatorias. En 
cuanto á los casos no provistos, ya no son más que ejem­
plos, supuesto que el juez debe aplicarlus por vía de analo­
gla, y la aplicación anaiógica de la 18] repose en la volnn­
tad tácita dellegblador. Se vo que el consejo de Estado ha 
hecho mal en no suprimir el art_ 1)6:';, como lo había soli­
citado el Tribunado (2). 

313. ¿Los casos no previstos sou tan numerosos cuma el 
legislador parece creerlo? A penas si la doctrina ha eneon­
trado ur.o ó dos ca~os que el código no prevee; en cuanto 
á la práctica, ella desconoce por completo esta materia qne 

1 Vé,\i:;e el tomo 1'.' üo l'~;ta uL'l'<l, llúm. ~G;,:. 
!J Ol.lservauiollcs del rl'l'iunu.lllo, llúm. ~ \Locn~, tomo -1:", p. 71). 
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tanto ha ei,ercitado él espíritu de la ley sutil dé los jmis. 
consultas romanos. Preciso es que haya una razón para esta 
diferencia, porque los jurisconsultos de Roma, nuestros 
maestros, no eran unos teóricos; e:lós no haclan el derecho, 
como se practica el arte por amor al arte; ellos escriblan 
para las necesida~es de la vida real. ¿Cómo es, pues, que 
una materia, tan manejada en otro tiempo, sea desconocida 
en nuestra jurisprudencia? La accesión mobiliaria supone 
que el dueño de la cosa principal vuelto propietario de la 
cosa accesoria, por derecho de accesión, puede reivindicar 
el todo contra los ter06ros poseedores. En efecto, en Roma, ' 
se admitía la reivindicación de las cosas mobiliarias. En de­
recho francés, no lo está en pri¡¡cipio; se opone la máxima 
de que en materia de mueLles la posesión equivale á título. 
No tiene lugar sino en rarísimos casos. En consecuencia, 
as disposiciones del código sobre la accesión mobiliaria re­

dLen muy raras veces su aplicación. Si pasa que haya co­
sas de accesión, la dificultad se resuelve tn una cuestión do 
dalÍos y perjuicios. Creemos que ésta es una razón suficien­
te para no detenerse en esta materia. Por mucho tiempo 
ha sido uu tema predilecto para la escuela, á causa de las 
discusiones á que había dado lugar el di;entimiento que di­
vi,lía á los jurisconsultos roruanos. La mayor parte de los 
autores reproducen esos deLates. ¿Para qué? ¿Qué im_ 
I ortan las "rinianes contrarias de las diversas sectas de le­
gistas snore cuestiones ociosas? Si la escuela se preocupara 
un poco más de las ne~8sidades de la vida real, los prácticos 
tendrían por su parle más respeto á la escuela, y las ·en. 
señanzas de j" teoria no se nos precíarian con disputas va­
nas (1). 

I t'IJUI}IÚ!\'H', lJemo]p!¡dH', 1"f>TIII) 10, 1!CII!I~. lS2_183. 
P. de V,-TOMo \'1. ;J~-' 
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Núm. 2. De la adjunción. 

3H. Cuando dos cosas que pertenecen á diferentes due­
fíos, que han estado unidas de moJo que constituían un too 
do, son, no obstante, separables, de suerte que una de ellas 
nopueda subsistir sin la otra, ElI todo pertenece al duelío de 
la parte principal, con cargo de pagar al otro el valor de la 
cosa que ha llstado unida.» Al decir: son no obstante se· 
para,bles, parece qUtl la ley establece una condición, de 
suerte que el sentido sería_ éste: Para que ha ya accesión por 
vía de adjunción, se necesita que las dos cosas unidas sean 
separables. Lo que es absurdo. Esto todo es lo contrario 
de lo que el legislador ha querido expresar: auu cuando las 
cosas sean separables, hay lugar al derecho de accesióu. 
La ley supone que la separación no puede nunca efec­
tuarse sin degradación de una ú otra de las dos cosas, y al. 
gunas vecés de ámbas:' de aquí ciertas dificultades que se 
han querido prevenir. Hay, sin embargo, una excepción á 
la regla establecida por el árt. 066; y es, que cuaudo la co­
sa unida es mucho más preciosa que la cosa principal y 
cuando ha sido empleada sin conocimiento del propietario, . 
éste puede, eu tal caS0, pedir que la cosa unida se separe 
para devolvérsela, aun cuando de ello pudiera resultar al­
guna degradación de la cosa á la cual está unida (art. 068). 
«La ley, dice el dictaminador del Tribunado, no quiere que 
el propietario de un ohjeto principal pueda verse privado de 
él por efectos de una unión operada sin su cor;lOcimiento. 
El no debe ser víctima de lo que no estaba en su poder irn· 
pedir» (1). 

310. Queda por determinar cuál es la parte principal. 
El códigú establece desde lueso una regla general: confor 
me á los términos del arto 067, se reputa parte principal 

1 Fatuo, Informe al rrrilmnaclo núm. ~3 (Lacré, tomo 4°, p. 91). 
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aquella á la cual no está unida la otra sino para el uso, el 
(lrnato ó el complemento de la primera. Citemos los ejem. 
plos dados por Pothier. Se ha montado una piedra preciosa 
para formar un aniilo. ¿Qué cosa es lo principal, la piedra 
ó el oro? La piedra, porque por ella se ha adjuntado el oro 
para montarla, para engastarla, para hacer con ella un ani· 
llo. Se le ha puesto un marco á un cuadro; por magnifico 
que sea el cuadro, por más que sea de un valor superior el 
cuadro, éste es lo principal, porque es evidente qUtl el mar­
co se ha hecho para el cuadro, y no éste para aquél (1). El 
dueño dd la cosa principal será el que se vuelva propietario 
de la cosa accesoria, salvo la excepción consagrada por el 
art. 568. Si, agrega el art. 1:í69, de dos cosas unidas para 
formar un todo único, una de ellas no puede considerarse 
como accesorio de la otra, se reputa principal la que es más 
considerable en valor ó en volumen, si los valores son poco 
más ó menos iguales. 

En otro tiempo fué cuestión célebre saber si la létra es 
accesorio del papel ó éste de aqnélla; lo mismo respecto al 
cuadro y á la tela. Acerca de este último punto, Justiniano 
resolvió confor:ne á la opinión de Guias, que la pintura es 
la cosa principal. ¿Nó seria ridículo, dice él, considerar nna 
obra maestra de Apeles como el accesorio de una tela vil? 
Pero en cuanto á la letra escrita, los jurisconsultos romanos 
mantuvieron el rigor de su principio: pudiendo subsistir el 
papel sin lo que tiene escrito, se consideraba como lo prin­
cipal en el manuscrito. Esta decisión es también ridícula, 
dice Pothier: el papel es cosa de ninguna con~ideracjón en 
comparación de lo que tiene escrito (2). La opinión de Po· 
tier está consagrada implicitamente por el arto 1:í67. 

1 Potbier, Del dominio de propiedad, núm. 174. 
2 Pothíer, Del dominio de propiedod, núm. 173. 
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Núm. 5. De la especificación. 

31.6. Un artesano ó una persona cualquiera emplea una 
materia que no le pertenece en formar una cosa de nuey.¡ 
especie. Esto es lo que se llama especificación. El código 
decide que el propietario de la materia tiene derecho á re 
clamar la cosa que se halla formada, reembolsando el valor 
de la mano de obra, sin que haya lugar á distinguir si la 
materia puede ó no recobrar su primitiva forma (art.570). 
Admite, no obstante, una excepción á esta regla, que pa­
rece rebajar el arte y la industria ante la materia bruta . 
.:Si la mano de obra, dice el arto 571:, fuese de tal modo 
importante que superase en mucho al valor de la materia 
empleada, la industria sería entonces reputada comu la par­
te principal, y el artífice tendría derecho á retener la co­
sa trabajada, reembolsando el valor de la materia al pros 
pietario.» Portalis presenta como ejomplo el trabajo del es­
cultor: el arte predominará sobre la materia. La excepción 
es en realidad la regla; porqne es raro que el valor de la 
mano de obra no exceda notablemente el valor de la mate· 
ria bruta. 

317. El arto 572 prevee un segundo caso de especifica­
ción. Una persona emplea en parte la materia que le per­
tenece, y en parte la qUé no le pertenece, en formar una 
cosa de nueva especie. Si una ú. otra de las dos cOsas que· 
da enteramente destruida, se permanece dentro ,le la regla 
general de la especificación tal como la trazan los arUcu· 
los 1)70 y 571. Y si no se destruyen las materias, hay que 
ver si las dos cosas pueden separarse sin inconveniente; en 
este caso, aquél sin cuyo conocimiento fueron elaboradas 
las materias para formar una especie nueva puede pedir que 
sean separadas, y reivindicar la que le pertenece. Cuando 
hablamos de reivindicación en materia de acción, supone-
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mos naturalmente que se halla uno en un caso en que, por' 
excepcion, se admite la reivindicación en derecho francés. 
Si no se pueden separar las dos cosas sin inconveniente, la 
nueV¡¡ especie se vuelve común á los ,los propietarios, en ra­
zón, en cuantó al uno, de la materia que le pertenecía; en 
cua:¡(o al otro, en razón á la vez de la materia que le perte.· 
necía y del precio de su mano de obra. La decisión del ar­
I!culo 572 recibe dos restricciones, Si la mano de obra so­
brepuja en mucho al valor de las materias empleadas, la 
nueva especie oebe pertenocer á aquél de los dos propieta. 
rios que además de la materia, ha empleado su industria ó 
su arte en la especificación. Esto resulta hasta la evidencia 
del art. 571. Aun cuando la especificación no ciese ningu. 
na materia prima, se torna propietario de la nueva especie 
cuando el trabajo es de una importancia mayor. Con ma· 
yor razón debe serlo cuando, además de su trabajo, él pro· 
cura una parte de la materia. 

Hay una segunda restricción que resulta, por analogía, 
d, i art. tJ6tJ. Se supone que la materia agena, empleada 
por el especificador, tiene un valor superior. tanto á la ma­
teria que pertenece al especificador como al precio de la 
mano de obra. Esta cosa es entonces la principal, y por 
consiglliente, el dueflO de ella debe ser propietario de la es­
pecie nueva. El código as! lo decide, en caso de mezcla; ar.­
tlculo 57l¡;. Hay identidad de motivos en caso de especifi· 
cación. 

318. Ya hemos citado una aplicación mUl' singular de 
los principios sobre la especificación. Un ladrón confeccio. 
na pañ¡¡ con la lana que se ha robado. Siendo la materia 
prima superior á la mano de obra, el paño es de la propié· 
dad del dueño de la lana robada. Pero éste no reclama. En 
tal caso al Estado pertenece el cuerpo de delito, es decir, 
la cosa fabricada. Ocupando el lugar del propietario, elEs· 
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tado está también obligado á todas las cargas que se le im· 
ponen: debe reemplazar al especificador el precio de la ma· 
no de lIbra. He aquí al Estado convertido en deudor del 
ladrón; pero también es su acreedor por los gastos de las 
diligencias crimir.ales motivadas por el robo; había, pues, 
lu gar á compensación (1). 

Núm. -4. De la mezcla. 

319. Se llama mezcla la reunión de cosas líquidas ó li­
quidadas pertenecientes á propietarios diferenteE. L0S ro 
manos daban el nombre de contusión á la reunión de cosas 
secas ó sólidas. Ei código no reproduce esta distinción; él 
no tiene más qua una sola expresión, la de mezcla para los 
dos casos. El atr. 573 resuelve que la cosa formada por la 
mezcla de varias materias pertenecientes á propietarios di­
ferentes, pertenece por derecho de accesión al duefio de la 
cosa principal, si ésta es superior en mucho por la cantidad 
y el precio, afiade el arto 574, el propietario de la mezcla 
debe, en este caso, reembolsar al otro propietario el valor 
de su materia. Si ninguna de las dos cosas puede conside· 
rarse como la materia principal, hay que ver si pueden se· 
pararse. En tal caso, aquél sin cuyo conocimiento se mezo 
ciaron las materias puede pedir su división. Si no usa de 
este derecho ó si las malerias no pueden separarse sin in­
conveniente, adquieren en común su propiedad, en la pro· 
porción de la cantidad, de la calidad y del valor de las ma­
terias que á cada uno pertenecén. 

Núm. /$. Reglas generáles. 

320. El arto 575 dice: .Cuando la cosa queda en común 
entre los propietarios de las materias de que se ha formado 

1 Montpellier, 23 de Abril de 1844 DalJoz, 18,15, 2, 00). 
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aquélla, debe ser remat~.-Ja en provech0 común. Esto es 
demasiado absoluto. En principio nadie pnede ser obil· 
gado á permanecer en ·la indivisión (arUculo 811S). Así, 
pues, uno de los comunistas puede pedir que cese la indi. 
visión; si los dos ca-propietarios son mayores y capaces, 
podían poner término á la indivisi6n por la vía que quisie­
ren adoptar. Sólo cuando uno de los comunistas es inca­
paz la licitación se vuelve una neoesidad siendo imposible 
la partición, Cúmo debe suponerse, supuesto que sólo en 
este caso hay comunidad. Volveremos á. insistir, en el utu­
de las Sucesiones, acerca de la indivisión y del remate. 

321. El art. 576 dice: "En todos los CáSOS en que el ?ro 
pietario cuya materia ha sido empleada sin su conocimien­
to para formar una cosa de otra especie, puede reclamar 
la propiedad de ésta, J es libre para pedir la restitución de 
su materia en la misma naturaleza, cantidad, peso, medida 
y bondad, ó su v21or». Según los términos de la ley, ella 
no es aplicable más que á la especificación. Hay que apli 
carla por analogía á la adjunción y á la mezcla, porque exis 
te el mismu motivo para resolver. 

3.22. "Lus que hayan emple2do piatorias pertenecientes 
ú otros, y sin conocimiento de éstos, podrán también ser 
sentenciarllls ú danos y perjuicios, si ha lugar, sin perjuici..i 
de las di!ig~ncias por vía cxtraúrJinaria, si así se requiere. » 

(ar1. 077). Hay lugar á daños y perjuicios, según el dere­
cha común y no por aplicación del art. 1146, supuesto q~e 
'lO existe ningúD vinculo contractual entré las partes, sino 
en -'irtud de los arts. 1382 y 1383, por cuyos términos ca­
da uno es responsable de sus actos, y aun de su negligen­
cia 6 de su imprudencia_ Puede haber también diligéncias 
criminales. A esta hipótesis es á lo que se refiere el final 
del art 577. La expresión persecución por llia ext1'ao1'­
dina1'iá no se halla en armonla con la nueva legislación; es 
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una locución del antiguo derecho. En éste se distingulan 
las persecuciones extraordinarias en las cuales la instruc­
ción yel fallo eran secretós, y las persecuciones ordinarias 
que Se juzgaban en audiencia pública. Según nuestro de­
recho actual, todos los procesos criminales son públicos. 
Por una negligencia de redacción es por lo que los autores 
del código han conservadll un término que carece ya de 
sentido (1; 

"1 nucaurroy, BOlluier y ROllstniLl, tomo 2°, p. 90, núm. 13R. 
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